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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se declara jubilado al ex cabo 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada, don Daniel 
Martínez Chamorro.

Excmo. Sr. : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 18 
noviembre de 194.4, en armonía con lo 
dispuesto en el articulo 49 de! Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, de 
23 de octubre de 1926, y 44 del Regla
mento para su aplicación, de 21 de 
noviembre do 1927, • acuerdo declarar 
jubilado al ex cabo do ía  plantilla de 
Madrid, don Daniel Martínez Chamo- 
iro, el cual fué SeP&rado de] Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 22 de mayo de 1940, 
en virtud de expediente político-social, 
con motivo de au actuación durante el 
Glorioso Alzamiento Nacional.

Madrid, 7 de marzo d© 1946.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
cubrir veinticinco plazas de Auxi
liares de Administración Civil de 
este Departamento.

limo. Sr.: Por existir en este De
partamento trece plazas vacantes de 
Auxiliares de Administración Civil, 
con el sueldo de cuatro mil pesetas 
anuales, en la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo del mismo, que 
han de cubrirse en la forma preveni
da por la Ley de 13 de julio de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se convoquen oposicio
nes para cubrir veinticinco plazas de 
Auxiliares de Administración Civil, ce
lebrándose la oposición con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Se entenderán aprobados 
un número máximo de veinticinco opo
sitores, considerándose los demás, cual
quiera que sea la puntuación obteni
da, como desaprobados, sin que exis
ta la calificación de aprobado sin pla
za. Las vacantes que al terminar la 
oposición existan serán cubiertas por 
quienes obtengan los primeros-núme
ros en la misma, hasta el correspon
diente a la última de las citadas va
cantes, y los restantes aprobados que
darán en expectación de destino. 

Segunda. Como condiciones genera

les para concurrir a la oposición, se 
precisa: ser español, mayor de die
ciocho años y menor de cuarenta; 
acreditar ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional; no padecer enferme
dad contagiosa o crónica, y tener bue
na conducta moral, Social y política, 
justificada debidamente a juicio del 
Tribunal, y, en su caso, del Ministe
rio.

Las mujeres que soliciten tomar 
j  parte en la oposición han de acredi
tar, además de los requisitos antedi
chos, y de tener cumplido el Servicio 
Social, ser cabezas de familia y ca
recer de medios suficientes para aten
der a sus necesidades y las de, sus 
hijos, o ser solteras o viudas que no 
posean ningún medio de vida fami
liar.

Tercera Se observarán las normas 
do la Ley de 25 de agosto de 1939, con 
las modificaciones efectuadas por la 
de 13 de julio de 1940, referidas a los 
cupos correspondientes a Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y huérfanos 
de la Guerra de Liberación, y para 
el traspaso de vacantes de uno a otro, 
cupo de los indicados, en caso de no 
cubrirse alguno de ellos, se tendrá, en 
cuenta que las sobrantes del cupo de 
Mutilados han de acumularse al de 
ex combatientes y las sobrantes de ex 
cautivos acrecerán el de huérfanos y
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personas economicamerUe dependien
tes de víctimas ce la querva. Las de
más sobrantes pasarán a acrecer el 
grupo libre

Los empates de puntuación se resol
verán ¡en!endo en cuenta los méritos 
es pe cía i es ale;.-’a los y justíñcados a ju i
cio del Tribuna!, como comprendidos 
en la base quinta de esta convocato
ria, y en los turnos restringidos, la 
escala establecida en el articulo quin
to de la antedicha Ley de 25 de ,u,üu- 

, to de 1939.
Cuarta. La oposición constará de 

dos ejercicios, uno práctico y otro teó- 
rico-escrito.

El ejercicio práctico se dividirá en 
dos partes: la primera consistirá en 
análisis gramatical y efectuar una 
operación aritmética o resolver un 
problema planteado por el ^Tribunal, 
y la segunda, en escribir taquigráfi
camente y a máquina pn párrafo del 
texto que el Tribunal señale al efecto.

El ejercicio esemo consistirá en des
arrollar dos ternas, uno de nociones de 
Derecho administra¡ivo y otro de cul
tura general. Tiempo, máximo parai 
escribir, dos horas, y para el dictado 
de taquigrafía, cípco minutos

Quinta. Se considerarán méritos 
para mejorar la puntuación eL acredi
tar conocimiento de idiomas, quedan
do facultado el Tribunal para justi
ficar ' y comprobar tales conocimien
tos. pudiendo otorgar la mejora de 
hasta uA punto por cada idioma apro
bado.

Los opositores que posean el título 
de Bachiller, Maestro, Perito Mercan
til u otro equivalente sólo realizarán 
la segunda parte del ejercicio prác
tico. Igualmente los aspirantes que ac
tualmente estén desempeñando inte
rinamente plazas de Auxiliar de este 
Ministerio, con antigüedad superior a 
un año, se les dispensará de la pri
mera parte del «primer ejercicio y 
tendrán derecho a ocupar plaza si 
obtuvieran el mínimo de puntos para 
aprobar, en cada ejercicio, cubriendo 
así puestos que disminuirían el cupo 
a que correspondan.

Sexta. El Tribunal estará integrado 
por un Jefe de Administración del 
Ministerio de la Gobernación, un Ca
tedrático de Universidad o Instituto 
de Segunda Enseñanza y tres funcio
narios deí Ministerio de la Goberna
ción.

Séptima. Para la actuación válida 
del Tribunal será indispensable la 
asistencia de tres, por lo menos, de 
sus miembros, y la calificación se hará 
dividiendo el total de puntos obteni
dos por cada opositor por el número 
de jueces presentes en su ejercicio: 
pudiendo conceder cada individuo dei 
Tribunal hasta diez puntos como ca
lificación total en la segunda parte 
jflel ejercicio práctico y de cero a cin

co puntos por terna en el teórico- 
escrito. La calificación de la primera 
parte del ejercicio escrito. será única
mente de suficiente o insuficiente, con
siderándose, por ¡amo. climinalorio.

Ochava Todas las vacantes convo
cadas se entiende que son en Servi
cios provinciales, sin perjuicio de la 
facultad reservada a este M inisterio, 
para adscribir a los Servicios centra
les a aquellos opositores aprobados que 
so estime preciso por necesidades del 
servicio.

Novena. Por la Subsecretaría de la 
Gobernación se dictarán las instruc
ciones y resoluciones complementarias 
para aplicación de la presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  D E L
E J E R C I T O

DIRECC ION  GEN ERAL DE RE
C L U T A M I E N T O  Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 15 de marzo de 1945 por 

la que se destina a Mehal-las al Ca
pitán de Infantería don Lorenzo 
Romero Peral.

Se destina a Mehal-las al Capitán 
de Infantería don Lorenzo Romero 
Peral, del Grupo de Regulares de Te- 
tuán número 1. el cual cesa en este 
último destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo peí Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D iario Ofi
cial» número 4).

Madrid, 15 de marzo de 1945.

ASENSIO

ORDEN de 13 de  m a rzo  d e 1945 por 
la que queda  s in  efecto el destino 
al Gobierno Po lítico-M ilita r de Ifn i- 
Sahara del soldado del Regimiento 
de Artillería número 44 Oscar Font 
C ivit.

Queda sin efecto el destino al Go
bierno Político-Militar de Ifni-Sahara 
del soldado del Regimiento de Artille
ría número 44, Oscar (Font Civit, ad
judicado por Orden de 19 de febrero 
último («D. o.» número 43), por \ha
llarse sujeto a procedimiento que se 
le sigue en el Cuerpo.

Madrid, 13 de marzo de 1945.

ASENSIO 

Disponibles
ORDEN de 15 de marzo de 1945 por  

la que queda en la situación de dis
ponible forzoso en Canarias el Te
niente Provisional de I nfantería don 
Cristóbal Sánchez Tirado.

Por haber causado baja en el Go
bierno Polltico-Miliiar de los Territo
rios de Ifni-Sahara el Teniente pro
visional de Infantería don Cristóbal 
Sánchez Tirado, cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . O.» núme
ro 4) y queda en la de disponible for
zoso en Canarias.

Madrid, 15 de marzo de 1945.

ASENSIO

ORDEN d e  1 5  de marzo de 1945 por 
la que queda disponible forzoso en 
Marruecos el Sargento de Infante
ría don Leandro Delgado García.

Por háber causado baja en Mehal- 
las el Sargento de Infantería don 
Leandro Delgado García, cesa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («D ia
rio Oficial» número 4) y .queda en la 
de disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid, 15 de marzo de 1945.

ASENSIO

Devolución de cuotas
ORDEN de 14 de marzo de 1945 por

la que se resuelve se devuelva al 
personal que se relaciona las canti
dades que ingresaron en la Hacien
da para reducir el tiempo de servi
cio en filas.

He resuelto que al personal que a 
continuación se relaciona se le devuel
van las cantidades que ingresaron en 
la  Hacienda para reducir el tiempo de 
servicio en filas, como acogidos a los 
beneficios del capitulo X V II  del vigen
te Reglamento de Reclutamiento, por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago extendidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se citan, como 
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá e l individuo 
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, ¿egún previeno 
el artículo 425 del mencionado Regla
mento:

Don Vicente Monmeneu Ferrer, Al
férez de complemento, mozo del reem
plazo de 1935 y cupo de Madrid, cartas 
de pago números 4.408 y 4.378, expe
didas por la Delegación de Hacienda 
de Madrid en 24 de junio de 1936 y 
26 de julio de 1935, por valor de 329
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pése tes cada una. Se le debe re in te 
g ra r .ia suma, de se isc ien tas c in cu en ta  
pesetas.

Don B enito  F e rn án d ez  Lam as, A lfé
rez de com plem ento , mozo del reem 
plazo de 1935 y cupo de V illaverde 
( M a d r i d ) ,  c a r ta s  de  pago r.úm s. 241 
y 229, expedidas por la  D elegación de | 
H acienda  cía M adrid  en 12 de ju n io  j 
de 1936 y 11 de  m ayo de 1935, por va- i 
lor de 750 pese tas cada  una . Se le debe j  

re in teg ra r  la  su m a  de m il q u in ien tas  j 
pesetas.

M ad ri£ , 14 de m arzo  de '1945,

• . A SEN SIO

MINISTERIO DEL AIRE

Recompensas 
O R DEN de 1 4   m arzo  de  1945 por  

la que se concede la Cruz Laurea
da de Sa n  Fernando  a l  C apitán  de  
A viación , f a l lecido ,  don José  María  
de Ugart e R u iz  de Colunga .

C om o re su ltad o  de ex p ed ien te  de 
ju ic io  co n trad ic to rio  in stru id o  al efec-¡ 
to, y de co nfo rm idad  con io p ropuesto  ¡ 
po r la  Asamblea, d e  la R eal y M ilita r i 
O rd en  pe S a n  F e rn an d o , y p o r el Mi- j  
ru stro  del Aire, su  E xcelencia el Jefe ¡ 

del E stado  y G en era lís im o  de los E jé r- I 
c itos se h a  d ignado  conceder la C ruz ¡ 
L a u re a d a  de S a n  F e rn an d o , c o m o  
co m in eo d id o  e n  el n ú m ero  *1 del a r 
tículo 58 del R eg lam en to  de  1» O r
den , a l C a p itá n  do A viación, fa llecí,

 do , don José M aría  de U g arte  R uiz de 
 C olunga, por su  h e ro ica  actu ac ió n  el 
I día 9 de sep tiem bre  d? 1938 y cuyos 
, m éritos Se re la ta n  su c in tam en te  a  con. 
, tinunción.

M é r i t o s
I L a d is tin g u id a  actu ac ió n  y a lto  es- 
! p ír itu  m ili ta r  del fa llecido  C a p itá n  
! U garte, dem ostrados a través de sus 
j  nu m ero sas y valerosas in tervenciones 
i llevadas a  cabo d u ran te  la C am p añ a  
do L iberación , cu lm in an  en  la acción 
rea lizad a  el (lía 9 de sep tiem b re  del 
año  1938 al este  de la  C arretera  de 

! G andí sa  a  V en ta  de C am pesinos.
; donde a*l m an d o  de u n a  escu ad rilla  de 
í un  g rupo  <ie cooperación, y e n  te- 
I rrú o rio  enem igo, cum ple su  a rrie sg a

da m isión  a p e sa r de la in ten sa  re 
acción a n tia é re a , que no  logra im pe
dir la acción, pero  sí a lc an z a r con 
im pacto  d irecto  el avión que p ilo taba  

¡ este O ficial, p e rtu rb a n d o  no tab lem en- 
j  te las condiciones de vuelo del m ism o 
;e  h iriéndo le  g rav em en te , a  pesar de 
| lo cual- y dar.do p ru eb as de u n a  g ran  
; peric ia  y e x tra o rd in a r io  valor consi
gue, no  o b stan te  la g ravedad  de los 

¡ h eridas, y. consecuencia  de las cuales 
; fa llec ía  cinco d ías después, sa lv a r el 
i avión Y  la  vida del O b servador que 
i lo acom pañaba , igualm ente  herido ,
| a la rm a n d o  en  un  aeródrom o nacio- 
| na l después de  h a b e r  realizado  la mi- 
! sión  que le h a b ía  ¿ido enco m en d ad a , 

tan  esencial p a ra  el curso  de las ope
raciones en aquellos m o m en to s decisi
vos de la  B a ta lla  del fcbro.

M adrid , 14 de  m arzo  de 1945.

VIGON
t

MINISTERIO D E IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de m arzo  de  1945 por  
la que se au toriza  para im portar, en  
rég im en de adm isión tem p o ra l , ho
ja la ta  en  blanco p a ra  la fabricación  
de envases destinados a la expor
tación de sus conservas, a don  Jose
fino López V aleiras.

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a eate Ministerio por don Jose- 
fino López Valeiras, fabricante de con
servas de pescados establecido y ma
triculado en'Vigo (Pontevedra), en la 
que solicita autorización para impor
tar, en régimen de admisión temporal, 
con carácter permanente,' hojalata en 
blanco’pya su transformación en en
vases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, seña
lando como Aduana Importadora y ex
portadora la de Vigo, y haciendo cons-

 tar que la transformación indicada ha 
 de realizarse en la fábrica del solici
tante, situada. en la calle de García 
Barbón, de la mencionada ciudad;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario;

Considerando que la admisión tem
poral que sé solicita s,e basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por di
ferentes disposiciones en vigor;* 

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente* el acuerdo de este Depar
tamento, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo sexto dél 
Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con

lo p ropuesto  por la D irección G en era l 
de Com ercio y Po lítica  A ran ce laria , 
lia resuelto  d isponer:

IA Se a u to riza  ia adm isión  tem po
ra l cíe h o ja la ta  en blanco, sin  ob rar, 
p a ra  la  fab ricac ión  de envares d esti
nados a  la ex p o liac ió n  de conservas 
de pescados, a  favor de don Jo señ n o  
López V aleiras, fa b ric an te  estab lec i
do en  Vigo (P o n tev ed ra ).

2.° L a tran sfo rm ac ió n  de la  h o ja 
la ta  en envases so verificará en la  fá- 
orica del beneficiario  de esta  conce
sión. que se 'en cu en tra  s itu ad a  en la  
calle de G arc ía  B arbón, sin  núm ero , 
de la  m en c io n ad a  ciudad.

3.° La im p o rtación  ce  la h o ja la ta  
te n d rá  lu g ar por la A duana  de Vigo, 
que será  co n siderada  como m atriz  a 
los efectos reg lam en tario s , y la  expor
tac ión  de las conservas, aco n d ic io n a-, 
das en  los envases fab ricados con 
aquella, se e fec tu a rá  por la m ism a  
A duana.

4.° Será  de ap licación  a la p resen te  
concesión c u an to  se dispone en  los 
ap a r tad o s  tercero, cuarto , sexto, sén- 
tim o, octavo y noveno de la O rden de 
este M in isterio  de 11 tío ‘noviem bre 
do 1944, p u b licada  en f) B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  del d ía 21 
del m ism o m es y año.

Lo que com unico  a  V. E. p a ra  su  
conocim iento  y e lectos consigu ien tes. 

Dios gu ard e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 7 de m arzo  de 1945.

CAR C ELLER  SE G U R A

Excm o. Sr. M in istro  de H acienda  e 
lim o. Sr. D irecto r g en era l de Co
m ercio  y P o lítica  A ran ce laria .

O R D E N  d e  7  d e  m a rzo  d e  1 9 4 5  p o r  
la  q u e  s e  a u to r iz a  p a r a  im p o r ta r , 
e n  ré g im e n  d e  a d m is ió n  te m p o ra l ,  
hoja la ta  en  b lan co  para  la  fabricación  
d e  e n v a s e s  d e s t i n a d o s  a  l a  
exportación de sus conservas, a don  José  
G ondar P a d ín .

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida a este Ministerio por don Jo
sé Gondar Padín, fabricante de con
servas de pescados establecido y ma
triculado en El Grove (Pontevedra), 
en la que solicita autorización para 
importar, en régimen de admisión 
temporal, con carácter permanente, 
hojalata en blanco para su transfor
mación en. envases destinados a la 
exportación de los productos de su 
industria, señalando como Aduana im
portadora la de Vigo y como exporta
doras la misma y las de La Corufia 
y Villagarcia, y haciendo constar que 
la transformación indicada ha de rea
lizarse en las fábricas de envases de 
«La Artística, S. L.» y «La Metalúr
gica, S. A.», ambas de Vigo;

Vistos los Informes que se han eml-
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tido , favorables en un  todo a la  pe
tición;

Resultando que, con referencia a lo 
Instado, no se ha producido -reclam a- 
ción alguna dentro del plazo regla
m entario;

Considerando que la admisión tem 
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exac
to cum plim iento a  cuanto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el 
Reglam ento para  su aplicación, de  16 
<[** agosio cíe 1980, y quei por tanto, 
e.s procedente el acuerdo de este De
partam ento, según lo que determ ina 
el párrafo  tercero del artículo sexto 
iltl Reglam ento citado,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección G ene
ral de Comercio y Política Arancela-, 
ria, ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem po
ral de ho ja la ta  en blanco, sin obrar, 
para  la fabricación de envasesy desti
nados a  la exportación de conservas 
de pescado, a favor de don José Gon- 
dar Padín, fabricante establecido en 
El Grove (Pontevedra), y cuya fábri
ca se encuentra  situada  en la avenida 
de González Besada de dicha locali
dad.

2.° La transform ación de la hojala- ¡ 
ta  en envases se verificará en las fá 
bricas de «La A rtístiea, S. L.» y «La 
M etalúrgica, S. A.», de Vigo.

3.° La im portación de la ho ja la ta  i 
tendrá lugar por la Aduana de Vigo, 
que será considerada como m atriz a I 
los efectos reglam entarios, y la ex- I 
portación de las conservas, acondicio
nadas en los envases fabricados con 
aquélla, se efectuará  por la m ism a 
A duana y por las de La Cor uña y 
Villagarcía. ¡

4.° Será de aplicación a la  pre- 
sente concesión cuanto se dispone en i 
los apartados tercero, cuarto, sexto, j 
séptimo, octavo y noveno de la o rd en  
de este M inisterio de 11 de noviembre 
de 1944, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 
del mismo mes y año.

Lo que comunico a V. E. p ara  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V, E. muchos años.
M adrid, 7 de m arzo de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. M inistro de H acienda e
lim o. Sr. D irector general de Co
mercio y Política A rancelaria.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de enero de 1945 por
la que se asciende, por corrida de 
escala, a los señores Inspectores e 
Inspectoras de Enseñanza Primaria  
que se m encionan.

limo. • S r .: V acante una dotación
! de 20.000 pesetas en  la p: im era cate
goría de la plantilla del Cuerpo de 
Inspectores de' E nseñanza P rim aria , 
por jubilación forzosa, producida ei 
día 28 del corriente, del inspector do 
La* piovincia de B arcelona, don M a
nuel R ueda González,

Es/te Ministerio h a  acordado d ar la 
correspondiente con ida de escalas y, 
en su consecuencia, que ascienden & 
loa sueldos que se determ inan, los 
señores inspectores siguientes:

A 20.000 pesetas, don Lorenzo Ola- 
güe B orras, Inspector de Enseñanza 
P rim aria  de la provincia de Valencia.

A 18.000 pesetas, doña Emilia G on. 
zález-Valdés Rodríguez, Inspectora de 
Enseñanza Prim a: i a de la provincia 
de Toledo.

A 16.400 pesetas, doña M aría Vic
toria Díaz Riva, Inspectora  de En
señanza Primaria- de la provincia de 
M álaga.

A 14.400.pesetas, don Luis Soto Me
nor, Inspector de Enseñanza P rim a- 
lia , procedente de la Inspección de 
la provincia- de Lugo, con destino en 
Escuela Nacional.

A 13.200 pesetas, don Emilio Tost 
G uarch, .inspector do E nseñanza P ri
maría, procedente de la Inspección de 
la provincia de T arragona, con destino 
en Escuela Nacional.

A 12.000 pesetas, don Lucas G arcía  
Rol, inspector de Enseñanza Prim a
ria, procedente, de la Inspección de 
la provincia de Cáceres, con destino 
en Escuela Nacional; y

A 10.600 pesetas, doña Ju lia  Mo
rros Sarda, Inspectora de Enseñanza 
Prim aria , procedente de la  inspección 
do la provincia de León, con destino 
€n Escuela Nacional.

Todos estos ascensos se entenderán 
con antigüedad y efectos económicos 
del día ,24 de enero actual, fecha si
guiente a la que se produjo la  va
cante.

Lo digo a V. I . para  b u . conoci
m iento y efectos. ,

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria.

ORDEN de 6 de marzo de 1945 por la
que se dispone la devolución de la  
fianza de don Angel Tamargo Crespo 

para garantía de don Ciríaco  
Tamargo Fernández en el cargo de 
Habilitado de los Maestros del Partido, 
Judicial de In fiesto  (Oviedo).

limo. S r.: Exam inado el expedien
te de que se h a rá  m érito;

R esultando que don Angel Tum ar- 
go Crespo solicita la devolución de la  
fianza que depositó p a ra  garan tía  de 
don Ciriaco Tam argo Fernández eH 
ei cargo de • Habilitado de los Maes
tros Nacionales del partido  judicial 
de Infiesto (Oviedo), que desempeñó 
desde junio de 19012 á l 18 de Julio» 
de 1936;

Resultando que el solicitante cons
tituyó en la C aja General de Depó
sitos una fianza por valor de dieci
siete mil quinientas peseta* nom ina
les, según resguardos que se detallan 
a continuación y cuyas copias obran  
en el expediente:

El 22.195 de en trada  y 115.7^7 de 
registro, por valor de 12.500 peseta» 
nominales, expedido en M adrid el 28 
de julio de 1928; y 

El 315.213 de en trada  y 137.2i56 de 
registro, por valor de 5.000 peseta3 
nom inales expedido en M adrid el 29 
de diciembre de 1934

R esultando que abierto el periodo 
de reclamaciones por anuncio inserto 
en  el «Boletín Oficial)) de la  provin
cia., do 5 de abril de 1941 y en el d«l 
Estado, de 20 de junio siguiente, trans
currió el plazo señalado sin que sa 
haya presentado alguna con tra  la 
gestión del señor Tam argo F ernán 
dez ;

Vistos los informes de la Sección 
A dm inistrativa de Enseñanza Prim a
ria de la provincia, Ordenación Cen
tra l do Pagos, Secretaría G eneral del 
T ribunal de Cuentas y Asesoría J u 
rídica de este Ministerio;

Considerando qua extinguida la 
obligación de garan tía  y dem ostrado 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad en la gestión, no exista 
razón alguna para  la retención del 
depósito,

Este M inisterio  h a  resuelto acce
der a  lo solicitado por el señor T a- 
meirgo Crespo, previas las form alida
des que h ab rán  de serle exigidas opor. 
tunam ente por la  C aja  G eneral de 
Depósitos.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dia< guarde a V. I. m uchos años* 
¡Madrid, 6 de m arzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de EOfló* 
fianza p rim a rla /
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de marzo de 1945 sobre 
importe de cuotas a satisfacer por 
seguros y subsidios sociales en favor 
de los tripulantes de barcos.

limos. Sres.: Suscitadas dudas, so
leré el carácter de la participación so
bre el sobordo bruto que la Orden de 
•12 de febrero de 1945 establece en fa
vor de los tripulantes que realicen na
vegaciones de cabotaje, gran cabotaje 
y altura, a efectos de su consideración 
o no como salario, y teniendo en cuen
ta  que tal 'participación no constituye 
una parte de retribución de quienes 
la disfrutan, sino una percepción en
caminada a implicar a los trabajadores 
en los resultados económicos de los 
transportes marítimos,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
percepciones establecidas por la Or
den de 12 de febrero de 1245 para las 
tripulaciones do los buques que hagan 
navegaciones de cabotaje,- gran pabo- 
taje y altura; no se consideren como 
parte integrante del salario a efectos 
de liquidación de cuotas por Seguros 
y Subsidios Sociales.

^ Lo que digo a VV. II. a los oportu
nos efectos.'^

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1945.

GIRON DE VE LASCO

limos. Sres. Directores; generales de 
Trabajo y Previsión.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por la 
que se declara obligatoria la sind i
cación en el S. E. U. de los alum
nos de las Escuelas Sociales y Semi
narios de Cultura Social de Pendientes 

de este Departamento.

limo. Si\: En cumplimiento de lo 
ordenado por Decreto de 31 de mayo 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Se declara obligatoria la sindicación 
en el Sindicato Español Universitario 
de los alumnos de las Escuelas Socia
les y Seminarios de Cultura social, de
pendientes de este Departamento.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 6 de m a r z o  de 1945 por la 
que se declara vinculada, a don Lam
berto Viñe L ó p ez  de Padilla la casa  

barata y su terreno número 29 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
«El Ideal del Empleado», de Va
lencia.

limo. Sr.: Vista la Instancia de don 
Lamberto Viñe López de Pa.dilla, de 
Valencia, en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con él las no- 

i tificaciones necesarias para que reali- 
I ce personalmente el pago de los inte- 
| reses y el reintegro del capital del 
i préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 29 del pro
yecto aprobado a. la Cooperativa de 
Casas Baratas «El Ideal del Emplea- j  

do», de Valencia; |
Resultando que el interesado funda 

I su pretensión en que ha adquirido el 
! pleno dominio de la afinca de doña 
¡ Antonia Morant Sabater, y lo acrc- 
\ dita con la escritura de ccmpra he- 
j cha en Valencia, a 7 de mayo de 1943,
I ante don Rafael Pastor Antón, bajo 
el número 642 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 1L de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa baratá que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene .derecho a que se gire á  su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado a que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 6 de noviembre 
de 1928, ante don Manuel Brugada 
Panizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas .baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 dé octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Lamberto Viñe 
López de.. Padilla, la casa barata y su 
terreno, número 29 del proyecto apro
bado a la Cooperativa dé Casas Ba
ratas «El Ideal del Empleado»,, de Va
lencia, que es la finca número 15.308 
del Registro* de la Propiedad de Occi
dente, tomo 155, libro 104 de Afueras, 
folio 59, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
•los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble,' los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de

rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley dé 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 1.° de abril 
de 1930, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto del tíc herencia 
o donación al heredero a . quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 6 de m.azo de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

Juno. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MIN ISTER IO
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Transcribiendo normas para la cele
bración de las oposiciones a plazas 
de Auxiliares Administrativos de es
te Departamento, convocadas por 
Orden de 29 de marzo de 1945, y 
Programa por el que han de re
girse.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden d e í s t a  fecha, se ¿nunc a 
la provisión de veinticinco p.azas del 
Cuerpo Auxiliar Administrativo de 
e^te Ministerio, con eí sueldo de 
cuatro md pesetas anuales. Quients 
deseen concurrir a la oposición ha
brán de reunir las condiciones gene
rales señaladas cn la base segunda 
de la Orden ministerial citado y, en. 
su ca>o, les e-peeiaics de la Ley de 
25 de afiodo de 1939 cuando soliciten 
ser incluidos en alguno de ios gru
pos que dicha Ley establece.

 ̂Los dieciocho uñes que, como mí
nimo, s-e exigen para tomar parte Ui 
la oposición, deberán estar cumplidos 
el día 29 de septiembre de mil nove- 
cienlos cuarenta y cinco. Igualmen
te en la prisma- fecha deberán estar 
sin cumplir los cuarenta años, señá
lanos como edad máxima.

La. buena conducta moral, social y 
política se apreciará por el Tribunal 
y, en su caso, por el Ministerio, en 
función de los- documentos presenta
dos y de las demás investigaciones,'
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noticias e inform es que de oñcio pue
dan incorporarse al expediente. Por 
defecto de esta condición quedarán  
excoriaos los solicitantes ^incursos en 
la, l.ey  de Represión de la M asone
ría y Comunismo y los que estén  ex
tinguiendo concuna de inhabilitación  
para cargos públicos, ios que hayan  
¿ido condenados en cualquier juris
dicción por delitos que se estim en in
capaciten, social o mor-a im ente, pa
ra ser funcionario público, los que 
hayan s n o  destituidos por el Estado, 
Piovincta  o Municipio c-n expediente  
■de depuración político-social y cua
lesquiera oíros que nó aeied iten  an_ 
•tccerienus suficientem ente cíaro^ pa
ra ser adm itidos al em pleo público 
de qi.it* se trata.

Las instancias deberán preselila:se  
e n  la Sección C ení:al de este M in is
terio desde ei <lía dos de abril del 
año en curso al veintinueve de sep
tiem bre siguiente inclusive, liad -i la¿ 
doce de la m añ.m a, e n que term ina
rá el plazo de adm isión, siendo hábi
les al N.fect.0 las h c .á s de dio/, a doce. 
Serán dirigidas al Excmo. Sr. M.nis- 
tor de Ja Gobornac.ón y íe in ie g ir á a s  
de bina induce, asi como ios docuiiien- 
tos que han  de acom pañar a  la peti
ción, y que son los siguientes:

1.° Cúrlilicución del R egistro Ci
vil del acto de ¿nsc.ipción de naci
m iento, debidamente legalizaba cuan
do' no esté expedida dentro del te- 
rri'üi' a ,¡e la Audiencia de Madrid.

2.° Certificación, ele antecedentes 
pem iles.

3.° L ecla ia ció n  de conservar la 
nacionalidad española, suscrita por 
el interesado, bajo juram ento.

4.° Certificación facu ltativa  que 
.acred íte  no tener delecto fisico que

le inhabilite para el servicio n i pa
decer eni'eirnedad contagiosa.

5.° Certificación de la Jefatura  
Provincial de P. E. T. y de las 
J. O. N. S. de la residencia actual 
del solicitante y de les  que hubiese 
tenido en los cinco últim os años, 
acreditando su plena adhesión a l ré
gimen.

6.° Titulo ile Bachiller, Perito Mer
cantil, M aestio  u otro equivalente; 
los que aleguen tal extrem o, ceitifi- 
cación de estudios o de haber hecho  
el depósito para obtenerlo.

7.° Certificación de tener cumplí-' 
d o . el Servicio Social para 1-a M ujer 
o de estar exen ta  de su cum plim iento.

8.° T ítulo provisional o certifica
ción del m ism o o de la credencial u 
Orden de nom bram iento com o Auxi
liar de este  M inisterio, los que ale
guen hallarse com prendidos en la ba- 
Se quinta de la Orden de convocatoria.

9.° Recibo de haber satisfecho en 
la H abilitación de Personal de este  
M inisterio la cantidad de veinticinco

pesetas en  concepto de derechos de 
exam en.

Quienes pretendan ser incluidos en 
alguno de los grupos señalados por 
la Ley de 25 de agosto de 193-9, lo 
harán constar en  su solicitud, ex
presando el grupo pietendido y justi
ficando su derecho con los docum en
tos siguientes, según los casos:

a) Copia legalizada del acta de 
declaración de Caballeros M utilados 
de G uerra por la Patria.

b) Título, credencial o  certifica
ción que acredite ser Oficial provisio
nal o de com plem ento y del oflcio 
en que >.e com unique a l aspirante te 
ner la ¡Medalla de Cam paña o certi
ficación de haber servido en prim era 
línea el tiempo necesario para obtener 
dicha recom pensa.

c) Certificación q u e  acredite el 
tiempo de cam paña en primera linea  
como com batiente y de todas les re
com pensas obtenidas, justificando, co
m o en el caso anterior, hallarse en  
p osesdn  de la Medalla de Cam paña 
o reunir las condiciones para su ob
tención,

d) Certificación de haber sido cau
tivo por m ás de tres m eses, justificar  
en igual form a ser huertano o  depen
der económ icam ente de víctim a na
cional de la guerra.

e) Certificación de la Alcaldía de  
su residencia que acredite reunir las 
condiciones fijadas paiv  el personal 
fem enino en los apartados a) y d) de  
la Ley de 13 de jtilio de 1940, sin 
perjuicio de la facultad del M iniste
rio y d?l Tribunal para am pliar in 
vestigaciones e  inform es. Tal docu
m ento no será exigido a los oposito
res que vienen prestando servicio en 
calidad de interinos con un año de 
antigüedad.

Term inado el plazo de adm isión de 
instancias, pasarán éstas al Tribunal 
calificador, el cual procederá al exa
m en de ios expedientas y form ará la 
lista de adm itidos, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO, pudiendo reclam ar, en plazo 
de ocho días en te  el m ism o Tribunal 
los que se consideren perjudicados 
por exclusión de las listas o inclusión  
en grupo distinto del pretendido, jus
tificando debidam ente e l fundam en
to de su reclam ación.

R esueltas por ei Tribunal tas recla
m aciones presentadas y publicada la 
l is t a . definitiva, se  devolverá e l im- 
por.te de los derechos de exam en a  
los solicitantes excluidos definitiva^  
m ente que así lo reclam en dentro 
de ios treinta días siguientes a la pu
blicación de la lista definitiva.

Será com petencia del Tribunal rea
lizar el sorteo de opositores para el 
o: den de actuación, efectuar las con

vocatorias procedentes para reabzar  
cada ejercicio, así com o determ inar 
el núm ero de opositores que io-ima- 
rán cada grupo para actuar cu los  
ejercicios.

Se ie  al izarán dos llam am ientos, y  
el opositor quo no concuiriese al se

c u n d o  se le considerará dece ido en  
su derecho, cualquiera qu^ fuese el 
m otivo. Los ejercicio© se verificarán  
en el edificio del M inisterio o en  lo 
cales que oportunam ente se  señalen* 
y serán dos: uno, práctico, y otro, 
teórico-escrilo. El prim ero se  dividirá 
en dos partes; la primera consistirá  
en  escribir a rneno, a l dictado, con 
velocidad corriente, un párrafo de  
una obra de litera lu ía  española du
rante diez nunutos, efectuando a con
tinuación el análisis gram atical del 
párrafo copiado, en  tiempo m áxim o do 
una hora. A medida que term inen el 
ejercicio o ti a incurrido el tiem po' 
m áxim o señalado, los opositores fir
m arán su  t:abajo, entregándolo al 
Tribunal. Inm ediatam ente se practi
cará ei ejercicio de aritm ética e le . 
m ental, que consistirá en resolver 
una ope. ación aritm ética o problem a 
sobre alguna de las cuatro reglas e le 
m entales, porcentajes, v d  e scuentos, 
quebrados, decim ales y repartimien
tos proporcionales, con arreglo al ca
so práctico que el Tribunal plantee, 
distinto para cada grupo de oposito
res. El tiempo m áxim o para ’ cada  
ejercicio será. de treinta m inutos, 
transcurrido el cual, entregarán íoS 
trabajos al Tribunal en la  forma in 
dicada. La segunda p a ite  del ejer
cicio práctico consistirá en escribir 
taquigráficam ente, duranto cinco m i
nutos, un pám -.ío lúe: añ o  tomado de 
un periódico cKl d ía y« dictado por 
un miembro del Tribunal. Term ina
do el dictado, ios opositores t.aduci
rán lo escrito, firm ando la traduc
ción, que entregarán al Tribunal con  
las cuartillas del signo, anotándose  
el orden de entrega, a efectos de ca
lificación. A continuación se pocede- 
rá el exam m  de m ecanografía, co
piando a’ m áquina, durante qumee 
m inutos, un texto señalado por e l 
Tribunal y que será el mtamo para 
los opositores de cade g:upo. Acto 
seguido se  procederá a dudarles ote o 
texto, durante otros quince m inutos, 
que los opositores escribirán a 'má
quina, y al term inar ei dictado en
tregarán am bos ejercicios firme dos al 
Tribunal. El segundo ejercicio será 
escrito, y consistirá en desarrollar en  
plazo de dos horas un tem a de no
ciones de Derecho Adm inistrativo y  
ot:o  de cultura general, sacados a la  
suerte entre los que integran el prou 
gram a. D ichos tem as serán los m is
m os para cada grupo. La cúiificacióa
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se h a rá  por puntos, excepto en la 
p rim era parte  del ejercicio práctico, 
en que, po r ser eiumna.tori.o, sólo 
pod ;án  obt-c-ner ios oposdores la c-3- 
lificacón de suficiente o insuficiente.

 Cada individuo de] TriounáJ podrá 
o torgar de cero a c¡;ez pum os en  la 
segunda p a rte  del prim er ejercicio, 
y en  el segundo, de cero a  cinco pun
tos por tem e. El opositor que fuese 
calificado de dnudiciciue en la p ri
m era p a rte  del ejercicio práctico se
rá  elim inado; su -aprobada la anterior, 
obtuviese ten lo segunda p a rte  ' del 
m ism o ejercicio puntuación inferior 
a 5,50 puntos, se considerará des- 
apiobedo, no .pu d ien do  ac tu a r en el 
segundo, y el calificado e n  eL segundo 
con nota inferior a  5,50 punios no 
podrá ser incluido en la propuesta. 
Lo» opositores que sean Bachilleres, 
M aestros, Peritos M ercantiles o posean 
un título equivalente e-u ru  relevados 
de someterse al exam en de escritura- 
ai diefadó, análisis gran:--deal y ejer
cicio d e 7 aritm ética, praciíc.-.-ndo sola
m ente en el p rim er ejercicio i as p rue
bas de m ecanografía 3- taquigrafía. 
.Igual dispensa gozF.ián los Auxilio- 
res interinos del ÚLimste: io con un 
año de antigüedad. Los que alagaran 
como m éritos conocer alguno de ios 
idiom as alem án, italiano, francés e 
inglés ' serán  sometidos al exam en 
práctico del idioma que indiquen, 
siem pre que hubiesen ap icbado los 
dos ejercicios anteriores, y quienes lo 
aprueben m ejorarán  liaste en un pun
to por cada idiom a aprobado la cali
ficación totel, dándoles, adem ás, de
recho, en 'ig u a ld a d  de. puntuación, a 
ocupar lugar p referen te  sobro quie
nes no  h ay an  acreditado el m érito an
tedicho. En los aprobados dentro  de 
cada grupo restringido de los estable
cidos por la L€y de 25 de agosto de 
Í 939, que obtengan igual puntuación 
al calificar definitivam ente los ejer
cicios obligatorios y los especiales pa
ra  acred itar .méritos, se resolverá el 
em pate teniendo en cuenta le escala 
de m éritos m ilitares establecida en el 
artícu lo quin to  de la  c itada  Ley. Los 
ejercicios com enzarán el día 29 de 
octubre del año en curso.

M adrid, '20 de m arzo de 194)5.—El 
Subsecretario , Pedro F. Valladares.
PROGRAMA DE LAS O PO SICIO 
NES A  PLAZAS DEL CUERPO AU
X IL IA R  AD M IN ISTRATIVO D E L  
M IN ISTER IO  DE LA GOBERNA

CION
Derecho Político y Administrativo
Tem a 1.° Concepto del E stado.— 

Elementos in tegran tes y funciones del 
Estado.

Tema 2.° Organización ac tual del 
Estado español.—Jefe del E stado.— 
Idea general de la organización m i
nisterial española.

Tema 3.° Noción del servicio pú
blico. Modos de gestión en  los ser
vicios públicos.

Tem a 4.° Divisiófí territorial de 
España en los diferentes órdenes.— 
División especial pa ra  aplicación del 
Régimen Local.

Tem a 5.° M inisterio de k  G ober
nación-: organización y servicios que 
comp. ende.

Tem a €.° Beneficencia y Asisten
cia Social: su  clasificación.—'Auxilio 
Soc i a l. —S ubsidio a 1 oomb atie n te .

Tem a 7.° La Sanidad pública.— 
Servicios san itarios interior y exte
rio r.—P atro n a to  N aciom l A ntituber
culoso.

Tem a 8.° Servicios de comunica
ciones postales y telegráficas.

Tem a 9.° Organización cen tral y 
provincial de la Direción G eneral de 
Seguridad: sus fu n c io n es .— Cuerpos 
encargados de m an tener el orden pú blico.

Tem a 10. Regiones D evastadas.— 
F inalidad  de, este servicio.—M unici
pios adoptados.

Tem a 11. Dirección G eneral . de 
Arquitectura. — Fiscalía de la  Vi
vienda.

Tem a' 12. La función de política 
in terio r en el M inisterio de k  G ober
nación y en los Gobiernos Civiles.

Tem a 13. Idea general de la con
cesión ad m inistra tiva.—Noción sobre 
la  contra tación  de obras y servicios 
públicos.

Tem a 14. Funcionarios públicos.— 
Deberes y responsabilidades de los funcionarios.

Tem a 15. La provincia.—Los Go
biernos Civiles.—Idea de las depen
dencias adm inistra tivas del Estado en la • Provincia.

Tem a 16. .'Diputación Provincial.— 
Su organización y com petencia.—O bli
gaciones m ínim as.

Tem a 17. El M unicipio en  Espa
ña: concepto, personalidad y elem en
tos del Municipio.

T em a 18. E ntidades locales m eno
res. — M ancom unidades m unicipales. 
Agrupación forzosa de M unicipios.

Tem a 19. Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Concejales. — Funcionarios municipales.

Tem a 20. C om petencia m unicipal. 
Obligaciones m ínim as del Municipio.

Tem a 21 . Presupuestos y Coaita br
idad deí Eptado.

Tem a 22. Procedim ientos adm inis- 
trá tivo , económ ico-adm inistrativo y contencioso-administrativo.

Temas de cu ltura general
Tem a 1.° El alm a hum ana.
T em a 2.° La Iglesia.
Tem a 3.  ̂ P a tria  potestad, m atrim o

nio y testam ento.
Tem a 4.° El artículo, el adjetivo, el 

prohom bre y el adverbio.
Tem a 5.° El verbo. Verbos regula

res e irregulares.
Tem a 6.° Oración gram atical. Con

cordancias.
Tem a 7.° Sistem a m étrico decimal.
T em a 8.° S istem as m o n d  a ios.
Tem a 9.° G eografía del M editerrá

neo.Tem a 10. Estados de America.
Tem a 11.' G eografía de Portugal.
Tem a 12. E spaña: H idrografía y

orografía.
Tem a 13. E spaña: División política. 

Principales poblaciones de cada pro
vincia.

T em a 14. E spaña: Puertos, ferroca
rriles, carreteras.Tem a 15. Dom inación rom ana en 
España.

Tem a -16. División visigótica.
T em a 17. El C ristianism o; su in 

fluencia en la civilización m undial y 
especialm ente en la , española.

T em a 18. Descubrim iento, conquis
ta  y colonización de las Ind ias occi
dentales.

T em a 19. Los Reyes Católicos.
T em a 20. La Casa de Austria. P rin 

cipales acontecim ientos ocurridos du
ran te  su reinado.

Tem a 21. La d inastía  ' borbónica. 
Hechos históricos de singular relieve.

T em a 22. R esum en de la H istoria 
de E spaña en los siglos X IX  y XX.

Tem a 23. El M ovimiento Nacional 
y su significado.

Tem a 24. R esum en de la H istoria 
política de E uropa en  el siglo XX.

T em a 25. La lite ra tu ra  española 
del Siglo de Oro.

Tem a 26. Propiedades de los cuer
pos.

Tem a 27. El calor y el sonido.
T em a 28. La electricidad: Sus ap li

caciones.
T em a 29. ‘Medios de transporte.
T em a 30. El cuerpo hum ano.
Tem a 31. La transm isión de las 

enferm edades y su evitación.
Madrid, 20 de marzo de 1945.
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M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes de Agentes Judiciales

Transcribiendo relación alfabética de 
opositores que han sido admitidos a 
la práctica de Los ejercicios de opo
sición. 

Relación de opositores por orden al
fabético y con expresión, ds»i grupo en
que han sido clasificados, que por ha
ber acreditado reunir las condiciones ! 
exigidas por la Orden de convocatoria 
han sido admitidos a la práctica de i 
los ejercicios de oposición: |

g r u p o !
Abarquero. Véíez, Euítiquio .......... 6.®
Aguado Cuéllar, Antonio .........   6.°
Aguado Martínez, Angel .......... 6.°
Aguado Tamayo, Pedio .............  6-°
Agua vi va Millán, Marcelino ......  3.°
Agueda Fernández, Urbano ......  6.ü
Aguileña Portea, José .............  6.°
Aguirre Maiza, Manuel .............  6.°
Ahumado González, Raimando. 6.°
A-biñan& Mompó, José .............  3.°
A  icón pro venció, Salvador ......  3.°
AkJéanue-vja Muñoz, Rafael ......  6.°
Aledón Callau, Isidro ................. 6.®
Alfonso García, Julio ...........   3.°
ALmagio Rodríguez, César Gre

gorio  ......................................  6.°
A'imoguera  Díaz Romualdo ...... 6.°
Alonso Alonso, Marcel n o   6.°
Alonso Leciñana, Enrique ...... 6.°
A'-on&o Lorenzo, R a m ó n    6.®
Alonso Pérez, Rafael ................. 3.° <
AUitizarra Sierra, Eugenio ......  6.° i
Alvarez Hidalgo, Amador .......... x4.° <
Amador de la Fuente, Manuel.. 6.® <
Amo Cabrerizo^ Serafín d e l .. 6.® <
Andrés de] Corral. Garios .......... 3.° <
Antol'ino cuadrado, Máximo ... 3.° <
Antón Antón^ Dem etrio .........  6.° <
Antón Antón’ Florencio .......... 4.° <
Antón López Julián ................. 6.° (
Aparicio Llórente, JuiUán .........  6.° (
Araguz González, Domingo ......  3.° (
Araxiguez'Cristóbal. Amafio ......  6-° <
Araújo Rodríguez, Serafín   6.° <
Arenal Urraca, Francisco .......  6-° <
Arias Rodríguez, Pedro  .......... 6.° (
Arráez Morcillo, Juan Jo&ó........ 6.® (
Aitríba Tabernero, Julio de ......  6.® (
Arribas García, Andrés  ........  6.® c
Arroyo Martín, Eduardo .......... 6.® (
Arruti Arruti, José Antonio........ 6.® (
Asegurado Serrano, José .......... 6.® (
Asensio Romero, Constancio... 6.® (
A v t^  Escribano, Tomás ........... .. 6.° C
Ayala G añ ido , Agustín .............  6.° (
Aycart Suja, Juan     6.° C
Azanar Reverte Pedro   6.° C
Ba-librea Oarbonell, Mariano ... 6.° C
Bañuelos Martínez, Amaro   3.ü | C
Barca Fabre, Alfredo   3.° >C

GRUPO

Barco Vega, Raimundo ............  6.®
Bargueño García, Lucio Arturo. 6.°
Bargueño Ortega, Em ilio  3.°
Bartolomé Hernanz, Juan José. 6.° 
Barios R-ina-ulo Jo¿é María... 6\®
Barragán García, Narciso ...... '6 .°
Barranco Luque, Benito ........... 6.°
Barranco Ramos, Vicente ...... 3.°
Barreno Domínguez, Emilio ... 3.°
Bandos* del Bío, Manuel ........... 6.°
Basaran Herranz, Maximiliano... 6.»
Bastida Veiasco, Angel ............
Bassols Geüi, Jcsé ...................  6.°
Batista Figuerola, Francisco ... C.ü
Bat/ros Díaz, Vicente  ............  3.'\
Bel irán Moliner Agustín .........  3.°
Benavides Rosales, José .........  6.°
Benito Brea, Federico  ...... :... 6.®
Benito Vicente, Longinos  ...... L ‘J
Bergua Ibarbia, Inocencio ...... 3.°
Bel isa Barrioarte, Antaño ...... 6.°
Bermejo Flores, Atngel ............  3.°
Bermejo Iglesias, Pedro ......... 6.®
Bemá Quinto, José  ............ . 6.®
Berrosa Cójatela Pedro .........  6.°
Bes/aldiuch Prades, José ............  3.°
Blanco Gordón, Felipe ............  .1/’
Blanco Tejada, Anitonao ............  6.°
Blasco Navarro, EmÜM0 .........  6.°
Bonet Huete,(Pablo ...................  6.®
Bonert Paluzie, Luis ...................  5.°
Borrego Mateos, Anítonio .........  6.°
Bosch Bosch, Alfredo ................ 6.°
Botella Molina, Asensio ......... 6.°
Botella Molina. Miguel ....’.!...... 6.°
Búa Rivas, Manuel ...................  6.°
Burgo Viñas, Cándelo del .........  6.®
Daamaño Lago, Francisco .........  3.°
?¡aiballero Cabrera Anged ......... 6.°
Caballero Galiego, M-guel .........  6.°
Jabezuelo Maldona.de, José ...... 6.°
>abrera Cabrera, A lfonso  3.°
Ualvo Faudez, Félix ................ 6.°
3alvo Rollón, Julián .................. 3.°
^amacho Gómez, Antonio ....... 6.°
?aneda Pérez, Gregorio ......... ....  6.°
laño Casanova, Juan José ........ 6.°
laño Martínez. Román ..............  6.®
üatno Sánchez, V íctor.................. 6.°
Cánovas López, Juan Antonio... 6.° 
Dañadas Muriel, Juan Antonio... 3.°
Uañón Rodríguez Daniel ...........  3.°
Uañacena López, Herminio ........ 6.®
Daranues Fernández, José ...........  3.®
Darcelen Felipe, José  ................. 4.̂
)ardeñosa Sánchez, Francisco... 6.®
Jarunoho Suárez, Emilio  ........ 6;°
)arreño Fernándezf Antonio ... 6.®
barrillo Béjar, José’ ..................... 6.®
Jasal Hernández, Jesús ..............  3.®
Jasas ¿ánchez. Antonio.............. ,6.®
jastaño Alonso. Hipólito ...........  J-.®
Jastell Sales, José ....................  .6.®
JastilLa Marios, Manuej .........   6.®
teatro Sánchez, Francisco ........ 6.°
Javo Payán, Antonio .................. 6.°
Tbrián Alcázar, Emiijio Jo£é ... 6.®
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Cola Sánchez, Benito ...... . 3.°
Ci-dron Tribeño, M aní;el  ........   6.®
C lim it e s  Tañares, Bernardo .... (j.°

jC iganda Larreguq Salvador ...... 3.®
i C iru jano M erchán. Bernardo ... 3.°
I Qoboá Fiu ni-s. Teodoro ..............  6‘.u
¡Cobos cie Paz. D iego ..................  6.®
Cuello Sánchez, Angel ..............  6.°
Cogollos Su Iva: ierra, desús ......  6.®
Concepción García, Vicente ele la  6.° 
Confie Aldocoa Casim iro F ran 

cisco ..........................................  4.°
| Controlas Soria, Juan ....»'........ 3.®
¡ Córdoba Jiménez, Joaquín ......  6.®
| Córdoba Lozano, Cayo ..............  G.°
i Corto González, V íctor Jesús ... G.°
| Coima les Hernández, Jesús ....... 6.®
‘ Crespo A lvarez, José L u ¿  ..........  0.®
¡ Crespo Mon 1-ejano, T eó filo  ....... 6.®
j Cresp-o Or tega, M á x i mo ....... 6.0
j Crespo Salvador. Rosendo .......  -6.®
¡C ruz G allego, José V icente ... 6.®
¡Cuadrado Muñoz,, R a fae l .......  6.°
I Cuadrado Pérez, José ................ 3.®
I Cubero Barragán, M anuel .........  3.®
I Cubero Sánchez-So! (n a , José •... 6.0
¡ Cuesta Abanados, S im jón  .........  G.®
; Culuinbret Bassols, Narciso ....... 1.®
1 P a ira k  González, A n io r jo  .......  G.°
Delgado Fuentes, Francisco ....... h®

| Deigaclo Ort<-ga, Ado lfo   ......... G.®
'D elgado  Tap ia , C rescendo .......... 1.®
•D'íaz G onzález, Joaquín  .......  3.®
D íaz Pérez, José ............    6.°
D íaz Pérez, Robus tiáno ...........  4.®
D íaz P liego, Eulalio .................  5.®
D íaz Santam aría, Benigno .......  6.®
D iez Bombín. Patrocin io  ............ 3.®
D iez Fortuni, An ton io  ................  6.®
D iez Ordóñez. Pedro ................ 6.®
D ob lado 'M an in , Leonardo .......  3.®
D om ingo R u iz Valentín , M a 

teo de ............................................  6.®
Dom ínguez Bautista, G erardo ... 6.®
Dom ínguez León, P edro  M anuel 3 .®

D om ínguez Pardo, Jesús ..............  6.®
Durán Gusano, Brígido- .............. 3 .® •
Echevarría A lvarez, M anuel ... 6.®
E lena G arcía , Angel ................ 6.®
Erroz V ie jo , Carlos ....... ............  6%°
Escobar Jiménez, An ton io  ......... 4.®

España Lucas, G onzalo  ............... 0.»
Espeso Sánchez, Basilio   .......  3.®
Espín Díaz, An ton io  ...................... 6.®
Esteban Catalán, Juan ... .. .. . .  1.°
Esteban Hernández, Pab lo  .........  3.®
Estévez R an illa , P e d r o ............ 3 .®

Expósito Rodríguez, M anuel ... 3.®
Fabana B on et, FelIpe  ......... 0.0
Fabero R e ja , Pedro  ......... ........  4.®

Farré Plana. Salvador ..................  6.® .
Fernández A ja m ilt Anton io ... 3.®
Fernández A lvarez, J o s é  An 

tonio ...........................................  3.®
Fernández Caballero. Joaquín.. 6\®
Fernández Conde, S e r r in o  ... G.°
Fernández Fernández, Jo^é ... 1.®
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Fernández Fernández, Manuel. 6.º 
FtuUáiricn z García, Enrique ... 6.° 
Fernandez García- Esteban .Jt. G.® 
Fernández G a veía, Ser api o .... 6.°
Fernández Herrero, Lope ....... 6.°
Fernández Martínez, Avelino ... 6/
Fernández Martínez, Justo ....... 6.°
FornáiiíU z Mariínez, Pedro ... 2.°
Fernández Moreno, Julián ....... 3.°
Fernández* N ú h o z , Valentín

Santiago  ..........   3.°
Fernández Ortega, Román Luis 3.° 
Fernández Pérez. Gumersindo.. 6.° 
Fernández Piñeiro. Constantino 3.° 
Fernández Rodríguez, Francisco 1.° 
Fernández Rodríguez. Ricardo... 6.° 
1-Y-rnándoz Romero, Antonio ... 4 .c 
Fernández Sánchez Constantino 6.° 
Foro aridez Sánchez Mora, Fidel 6.°
F ions Mon.t-.5ro, Tábido .............  6.o
Flores Ramírez, L u is '................. 6.o
Fort Félix, Miguel  .. 6.°
Fraga Fernández, Candido ...... 3.o
Francés Yedra, Félix .................  6.°
Franco Monlaibán, Francisco... 6.° 
Fuenr-e Escudero, Nemesio de 1&. 6.®
Fui-.nt-íS López, Diego  .......... 6.°
Fuente.; Maldonado, Felipe ......  6.°
Gago Palomero, José .................  4.®
Galán Boillos, Agapito .............  3.°
Galán Pa'acios M an u el.............  3.o
Galey Pérez.. José ..................... 6.°
Guindo Cas-:, ú Joaquín  .. 6.°
GálVez Martínez, Fernando ......  6.°
G a ía r t Puig, Víctor  ............  6.°
Gallego Atejo, Enrique .............  3.0
Gallego Muñoz, Federico .......... 3.°
Gü ilo Ca: den al. Emiñano .......... 5.°
C-meedo López Lorenzo  .......... 6.®
(¿mees Viilavcrde, Angel ....... 6.°
Garfia Alcalde, Jacinto San

tiago .......................................... 3.o
García Blázquez, Nicomedcs ... 6.°
García Cañaba-te, Antonio ....... 6.°
García Carpintero, Santiago ... 6.°
G arda Carrasco, Félix Rubén. 6.° 
García Con t reras, Modesto Ra

fael ..................   6.°
García Cortés, Antonio ...........  4.°
García Cosín, Vicente ...............  6.°
García Cosía, Carmelo ............  6.°
García Costa, Vicente ............. 6.®
García de la Cruz, Juau Anto

nio ............................................ 6 °
García Díaz, Angel ................... 6.®
García Elvira, Ricardo ...........  l.°
García Escudero, Dionisio ..... 6.°
García y Fernández, José ......  6.°
García Ge reí a, Andrés ...........  6.°
García García, Antonio ..........  3.°
García García, Eutlquio ......... 3 o
García Garzón, José ................  6.°
García Godlno, Joaquín .......   4.°
García Herranz, Felipe ..........  3.°
García Jorge, Santiago ..........  6.°
García Lagumlla, José ...... . *>fc
García Lanseros. Bertinio ....... 3.*
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García l atorre, Ate nasio ....... 3.°
García Mmgtulláu Notario, Eu

logio .............. .............
García Pastor, Vicente ...........  3.°
Gurcia Peña, Pedro José ........ 6.®
García Perea, Antonio  ........ G.°
García Pérez, Sabino Julián... 6.°
García Váleles, Carlos .............. 6.®
García Ve 11cjo, Arlem io .........  3.°
García Vicente, Ricardo ..........  ó\°
García, Villar, Baudilio   , 6.°
Garrido I-Iei’rera, Carlos ..........  2.®
Garrido Maza, José .................. 6.®
Garrido Moreno, FéLix ............. 6.°
Garrido Mota, Federico ..........  <3.°
G añ ido  del Pozo, Victorino ... 2 °
Gasol Coivinos, Fidel ............... 6.°
Gaspar Blanco, José ................ 6.°
G il de Frutos, Juan .................. 3.°
G il de la Fuente, ArgimLro ... 3.°
Gil J nicucz, Alvaro .................. 3.°'
G il Ledesma, Aurelio ..............  6.°
•Gil Lozano, Manuel .................  6 o
G il Tobajas, Mai-ías ................  6.°
Gijún Terrón, José .  ..........  3.°
Gómez Egea, Ginés .................  6.®
Gómez Fernández, Félix  ......  3.°
Gómez H em ro , Arcadio .......   6.°.
Gómez Iglesias, Vitaliano .......  6.®
Gómez y Moreno, Francisco ... 6.°

! Gómez Ru z, Diego ..................  6 °
i Gómez Tobio, Darío .................. 6.®

Gómez Sánchez, Leopoldo ...... 6.®
González Bartolomé, Esteban... 3.°
Gor-zátez Calvo, Aniano ........  3.°
González Fernández, B lüs ......  l.°
González y Fernández, EmiUo

José  ...............   G.®
González Fernández, Eugenio..- 6.°
González Fernández, Justo .....  l.°
González García, Benito .........  6.°
González García, Manuel .......  l.°
González y González, M  a x i-

miano ......................................  6.°
González Leal, Víctor .............. ti.®
González Llamas, Esteban ..... 6.°
González Martín, Antonio .....  3.®
González Nerin, José ..............  6.°
González Ortega, Francisco ... 3.°
González Pastor, Fabio ...........  6.°
González Prieto. Perpetuo ......  6.°
González Ramos, Vcente 3.°
González Ruiz, Gaspar ............  6.°
González Silva, José .......   ’6.°
González Valderrama, Diego.... 3.°
González Vaquero, Víctor ......   6.°
González Vi la, Senén ...............  6.®
Gonzalo Carretero, Francisco... 6.°
Goñi Elizalde, Nicasio ............  6.°
Gorgojo Segurado, Miguel ...... 6.°
Granados Albarramcfr, Trin ita

rio ........................................  4.°
Grandal Pouso, Severino ....... 6.°
Gregorio Murillo, Feliciano .... 3.®
Guerra Alvarez, Antonio ....... 1.°
Guerra Abad, Agustín .............  0.®
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Guerrero  González, Manuel ... 6.°
Guerrero FernáncL z. Jesús .... 3.°
Guijaryo GiUiérrez, André^ .... 6,®
Guijarro Martín, Agustín ....... 6.°
Guijarro Martín, Isidro ........... 6.®
Gumiol Hernández, Adolfo .... 6.®
Guiiénv-z Encjnar, Abru-ham... 1.®

I Gutiérrez Gómez, Enrique ....... 6.®
CiuiétTOz Jiménez, José ........... 6.®
Ciu-mán Pérez, Macario .........  6.°
Hachero Quintero, Jenaro ....... 3.°
Haro Espii\ Amonio .......   6.®
Hermosill t Barra, Amonio ....... 3.®
Hernán Gómez, Demetrio ....... 6.®

Hernández Blázqucz, Aquilino.. 6 .® 

Hernández. García, Constancio. 3.® 
Hernández García, Esteban ... 6 .®

Hernández González-, Tomás... 1.® 
Hernández Gutiérrez, Agustín.. 3.®
Í-Irrnándoz Huerta. Juan .........  3.°
Heuáez Pérez, Joaquín ........... 3.®
Hcrráiz Torrijas, CástOr Manuel 6 .®

Herrera Gómez; José ...........   6 .®

Herrero García; Anastasio ....... 6.®
Herrero Molina, Au/elino .........  6 .®

I-lijosa Orihueia-, Gregorio ...... 6 .®

Hojas García, Manuel ............... 3;®
Hc i caj adá Mor-e'no, Manuel ..., 0. ®
Hambría G il, Antonio ............... 6.®
Ibáñez Galván, José Luis ........  6.°
Ibarroi;! Aguirre, José M aría... 3.® 
Ibasaua Echaburu, José María.. 4.®
iglesias Díaz, Cáudblo ............  6.®
Iglesias Losada. Domingo ....... 6.°
U lereas'León, Jupn ........   6.°
ingles/Rosell ó, Vicente  ....... 6-°
ins-i Reig, Vicente ....................  6.®
Tsasi Ballujera Isaías ...............  6’ .®
Isidro Miguel, Felipe '................  3.®
Isidro Miguel, Ramón  ,.... 3.®
ízaguirre Morcillo, Juan  ....... G.°
Izquierdo Soria, José ................  6.®
Jiménez Arribas, Francisco .....  6.®
Jiménez Fernández, TYderico... 6.° 
Jiménez Gutiérrez, Gabriel .... 0.®
Jiménez Hernández, Angel Ig 

nacio .....................     3.®
Jiménez Moreno, llam ón ........  6.®
Jiménez Pérez, José .................  3.®
Jiménez Redondo,- Pedro ........  6.®
Jiménez Soria, Rogelio ............  6.®
Jimeno Bernabé, Francisco .... 6.®
Juanes Martín Mera, Arturo ... 3.®
Juárez Enebral, Fernando .......  6.®
Juárez Es¡íévez, Arturo ............  6.®
Julián Rojo. Inocencio ............  3.®
Labrador Villalobos, Miguel .... 6.®
Lacalle Maeso. Florencio ........  6.®
Ladrón de Guevara Villegas,

Paulino ....................................  3 .®
Laguna Clavero, Bonifacio .....  0 .®
Laguna Gonzalo, Bullo ........  6.®
Laita Las-erra? Angel 3 .®
Laleona Sanz, Enrique ............  6.®
Larrosa Crisol, Diego .......    ' 3 .®
Lasanta Medel, Santiago',..»..* 6.® 
Latorre Marco, Felipe .........
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Lázaro Díaz, Esteban ................... 5.°
Lázaro de Frutos, Sabino ...........  3.°
Lázaro Monge, Nicolás ................ 6.°
Lazo O veja, Mesía¿ .....................  6.°
Legido P arra , Enrique .................  3.°
Leiva Jim énez, Alfonso ............   6.°
Lois González, José .......................  3.°
Lois Pérez, Delmiro .................  6.°
Loma Pérez, Tom ás .....................  6.°
López A lcántara, Enrique .......... 6.°
López Brea, Pascual ....................  3.°
López Gerezo, Angel ....................  6.°
López Crespo, C onstantino  ........  l.°
López d;e B arre ra  Llebra, D á

m aso ..............................................  6.°
López González, C onstantino ... 3.°
López de la  Hoz, Víctor  ............   6.°
López Jim énez, Luis ...............    6.°
López López, Emilio ..................   4.°
López M anzanares, Eulogio .... 6.°
López Martínez, R afael  .......... 6.°
López M atesanz, Arturo  .......... 6.°
López M oraza, Vicente ................ 3.ü
López Pérez, Amador ................... 3.°
López Sánchez, Francisco ..........  3.°
López Suárez, Francisco ............  3.°
Lorenzo Bravo, M anuel .............  6.°
Lozano Campoy, Antonio ........... 3.°
Lozano Lozano, Nicolás .............. 3.°
Lozano Martínez,' Enrique .........  3.°
Luengo Olivares, Julio  .................  6 °
L una Pérez, G regorio.............  3.°
Llam as de la Mano, M anuel... 6.°
L larena G utiérrez, Francisco... 3.°
Llisterri Rallo, Francisco .......... 6.°
M aicena Molina, C ristóbal-....... 3.°
Mangas Aguado, G inés ............... 3.°
M ansilla Lqna, M anuel .............  5.°
M anzanares M artínez, Luis .... 6.°
M arco Fernández, Ju an  F ra iu

cisco .....................................    l.°
Marga le t Delás, José ................... 6.°
M arín Pellido, Miguel ...................  6.°
M arín López-Rey, José ................  4.°
M árquez Cabezas, Fernando ... 3.°
M artín  Arias, Francisco Anto

nio ................................  !6.°
M artín  Casares, Alvaro  ........  6.°
M artín  de San Pablo Rodrí

guez, Florentino José ............... 6.°
M artín  Fuentes, Angel  .............. l.°
M artín  G arcía, M arino .............. 3.°
M artín  M artín , Ju lián  ................   3.°
M artin  Menor, Nicolás .............   3.°
M artín  Sánchez, Jac in to  ............  3.°
M artín  Sánchez, Víctor 6.°
M artín  Tovar, Florencio ............  3.°
M artínez Baile, Antonio .............  6.°
M artínez Barbo, José Pedro ... 6.°
M artínez Garba jo, Pedro G er

m án .............................    3.°
M artínez Corral, Ju lián  .............. 3.°
M artínez Díaz, Francisco... ........  4.°
M artínez Gil, Felipe ...................  6.°
M artínez Gonzalo, Ju lián  ....... 6.°
M artínez Joves, B au tista  *...........  6.°
M artínez López, Jesús ...............   €.°
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M artínez Llorente, M anuel .....  6 .°
M artin-z Milán, Amonio .......... 6 .°
M artínez Montesinos, Ju a n  In

dalecio ........................................  3.°
M artínez Sánchez, Jesús  .....  6 .°
M artínez Quílez, Fausto  Valen

tín  ................................................. 6.°
Mar tos Checa, Andrés, ............  6 .°
Mu té Pinto, V alentín ................ 6 .°
Mateos del Pozo, G erardo .......  3.°
M atías G arcía, Juan  ................  6.°
M atute B arreno, Angel ............ 6 .°
M atute Fuentes, Alfonso  /.. 3.°
M ayor Díaz, Jesús ......................  6 .°
Mayor Pérez, Eutiquio  ............ 3.°
Mayor Pérez, Jesús .................... 6 .°
M edina Barroso, Lorenzo ....... 3.°
Melchor Fernández, Enrique ... 6 .° 
Meiendo Sanmiguel, Antonio ... 6.°
Méndez López, Heliodoro ....... . 6 . °

Mermo Delgado, Ju an  ...............  l.°
Miguel G arcía, Benito ................ 6 . °

M guei Mancebo, Vicente  . 3.°
M olina Herí ero, Angel .............. 6 . °
Motmblán Rodríguez, Francisco 6 .°
Monso Cajú, Antonio .............. . 6 .°
M ontaibán Villamón, Andrés ... 6 .°
Montesa Albero, Rosendo ........  6 o
M oragriega C arvajal, Silverio.. 6 .°
M oral Bruno, Pedro José ....... 6 .°
Mora leda Pérez, Garlos ............  6 .°
M orales Cuenca, H ilario í   3.°
Morales Gallego, Tomás ........  3.°
M oran Mingo, Aureliano .......... 6 .°
M orata M aitínez, José ..............  3.°
Moreno y G óm ezM enor, Emi

liano ............................................  6 .*
Moreno Mu ñero, G erardo .......  6 . °
Moreno Moreno, Torcuato R a 

fael  .............................. ............  6 .°
Moreno M uñera, Florencio ....... 6 .°
Moreno Rodríguez, G alo .......... 4.°
Moreno Seguí, José ........... ........ 6 . °

Moro Luengo, Ju an  José .......  3 °
M orquillas López, Víctor ..........  6 . °

Moya García,, Joaquín ..............  3.°
Muelen tes D urán, Alfonso ....;. 3.°
M aunar Fiol, Pedro Jorge ....... 3.°
Municio G arcía, Valentín ...... 3.°
Muñoz Prado, Francisco .........  6 .°
M uros Palom ares. Antonio ...... 3.°
N aharro  Lahoz, V alentín ........... 3.°
Narbón Bialcanet, R icardo ....... 6 .°
Narváez Medina, Francisco .... 3.°
Navalón Sotos, R am iro ............. 3 o
Navurro Castán, Ism ael . . . . . . . . .  6 .°
N avarro N avaijo, José .......... .... 3.°
Navio Navio,'"Aniceto  .....  3.°
Nieto Callejo, M ariano ............  3.°
Nieva Blázquez, Rafael- ............. 3.°
Obanos y Calatayud, Teodisio

José  ............................................  6 .°
Obra Bézmar, Antonio .............. 3.°
Olaya Jiménez, Ju an  ................. 3.°
Oliva M artínez, Alfonso ...........  6 .°
Olives Ruiz-Jiménez, A ntonio.. 3.° 
Olmo Sánchez, C ipriano ..... . . . .  3.°
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Olmo Sánchez Tomás, Román
del ...................................... .........  3.° 

O rantes Ortigosa, José ....i...... 3.°
O rdás Cabrero, F iañasco  ........  5.°
O rdás Montiel, Jesús ................. 6.°
O rdaz Monleón, Jesús  ........... 6.°
O rihuela Alejano, Federico .....  6.°
O im azábal Villanuevu, Angel... 6.°
Oros a Muñoz, Pió ......................  6 0
O rtega Bellido Em ;que ............  6.°
O rtega Gómez, Pedro ................  6.°
O rtega H uertas, Luis M ariano. 6.°
O rtega Julián , Benigno ............  l.°
O rtiz Sáinz, Justo  ....................  6 o
Osoiio Blonco, Oddo ................. G.°
O term ín M unárriz, José Jav ier 3.°
Padilla Jackson, H um berto .... 6.°
Padilla Paz, Alfonso ................. 6.°
Palom ar Jaca, Francisco .......... 3 o
Palomo G arcía, Juan ....... .........  3.°
Pallas Lanaapu, Jorge ............. . l.°
Panadero G aicia , Angel  ......   6\°
Pardillo Pardillo. Vicente ....... 6.°
P are ja  Carrillo, Antonio ..........  3.°
Pan-a Fernández, Enrique .......  6.°
P a rra  S an Clemente, Sebastián 6.°
P a rra  Sola, Ram ón ...................  0.°
Pascual Iberm , Lucio ................  6.°
Pascual Montoya, Félix ...........  3.°
P astor G arcía, Ju a n  ................. 6.°
Pastor La torre, M anuel ............. 6.°
P astor y Santos, Emilio Eva

risto ............................................. 6 °
Paz Aparicio, Ubukío de .......  3#>
Paz Rufo, José .................L'  3.°
Pedí azuela Iglesias, Isa ías ...... 6.°
Pelayo Muñoz, Emilio ...............  6.°
Pena Sarfin, José de ................  6.°
Peña del Castillo, Angel de la. 6 .°

Peña Lafiierite, Pedro ...............  3.°
Peña López, Ju a n  ...................   6.°
Peña Rivas, Justin iano  de la... C.°
Peregrm a Cruz, Antonio M aría 3.°
Pe.ielló Rivero, G^sto ...............  6.°
Pérez Acero, Pascual ................  3.°
Péiez Alvarez, B ernardino .......  l.°
Pérez Cam arón, Teodoro ......... 6.°
Pérez Fray le Cipriano, B enja

mín ..............................................  I.»
Pérez G arcía, Isidoro ...............  6.°
Pérez G aicíu, Marcelino .......... 3.°
Pérez Izquierdo, Feliciano .......  3.°
Pérez Jim énez, Fab iic iano  ....... l.°
Perez Lanzas, Ju an  ...................  6.°
Pérez Lis, Jesús  ........................ 3.°
Pérez Moreno. José ...................  6.°
Pérez Nieto, Seigio  ...................  6.°
Pérez del Olmo. A lejandro ... 6 o
Pér€z y Pé ez, Eduardo ............. 6.°
Pérez Perez, Jesús ..................... 3.°
Pérez Rodríguez, Juan  ........  6.°
Pérez Vázquez, Emiliano ........  6.°
Perrino  Rodríguez, Fidel ........  6.°
Picazo G utiérrez, M ario ...........  6.°
P into  Ardilu, Carlos  ........... . 3.°
P lanas G asulla, José ................. 6.°
P laza  González, Bonifacio .......  3.°
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Pola Mayandía, Antonio ........ 6.°
Polo Cánovas, Al. iinno ............  6.°
Pombo Qu ntana, Gerardo ..... 4.°
Poo Noriega, Federico de .......  6.°
Porto.us ü^corza, G.egorio ......
Pozueio Barco, Pedro ..............  6.°
Pozuelo del Palacio, Francisco. 6.®
Piesno Gainza, Vicente ..........  6.®
Prieto Cabezas, Antonio .......... 6.°
Piaeto Coste.a, Ramón ...........  3.°
Puente- Ballesteros, Pedro .....  6 o
Puig Ma. u Garrido, Luis Gon

zalo .......................................  6.°
Quilez Pardos, Emilio ..............  6.®
Quintana Bordoy, Antonio ...... 3.°
Quiroga Roduguez, Francisco

José .......................................  6.°
Ramírez Pinedo, Francisco .... 4.°
Ramonet Solé, Domingo ...----- 6.°
Ramos Pérez, Agripino  .......  6.®
Ranz Pérez, Victor ................. 3.°
Raposo Lamas, Juan ..............  3.°
Rebollo Llórente, Sabino .......  6.°
Recuenco Osma, Macano ....... 6.°
Redecillas Jurado, Fernando ... 4.°
Redondo Cibrián, Estanislao ... 3.°
Reguero Chozas, Agustín  ..... 6.°
Requena Mateos, Angel ........... 3.°
Reus Menaches, Francisco .....  6.°*
Revuelta Irigoyen, José Luis... 6.® 
Revuelto Mermo, Rafael Fer

nando  .............................. 3.°
Rincón Gómez, Lorenzo .........  6.°
Río Paz, Indalecio ...................  3.°
Río Rotr, Manuel ....................  3.°
Rivas Zamora, Aven tino ........  3.°
Rivera Ruiz, Ignacio ...............  6.°
Rivero Clemente, Mariano ...... 6.°
Rocha Moya, Manuel .............  3.°
Rodríguez Alonso, Abrahán ... 3.° 
Rodríguez Armenta, Cándido 6.° 
Rodríguez Cabrero, Manuel ... 6.° 
Rodríguez Cáceres, Antonio .... l.°
Rodríguez Campo, Patrocinio... 6.» 
Rodrlgúez Carboneras, P e dro

Antonio .................................  6.°
Rodríguez Cerrión, Antonio ... 6.° 
Rodríguez García, Severicno ... 6.°
Rodríguez Gómez, José ........... 6.°
Rodríguez HeVrero, Donaciano. 4.°
Rodríguez Núñez, Cástor ......... 6.°
Rodríguez Ortega, José ...,.......  3.°
Rodríguez Pardo, José ...... . 6.°
Rodríguez Pérez, Faustino  3.°
Rodríguez Rodríguez, Antonio.. 3.° 
Rodríguez Rodríguez, Francisco 6.° 
Rodríguez Torranz, Ramiro ... 6.°
Rodríguez Torres, José ...........  3.°
Rojo Santidrián, Joaquín ........■ 6.°
Romo Lara, Emiliano .......... . 6.°
Royo Mal a ver. José ...............  6.°
Ruiz Aznar, Ovidio .................. 6.°
Ruiz Busto, Nicolás .......... .......  d.°
Ruiz Humada, Emilio .............. 6.°
Ruiz de León y Donado, Miguel 6.°
Ruiz Lozano, Félix .................. 2.®
Ruiz Mateos, José  .....  4.®

GRUPO

Ruiz Ramos, José Luis ..........   3.°
Sáenz Marín, Cesáreo ................ 6.°
Sáenz Sáenz, Gregorio .............  6.®
Sahuquillo Pérez, Fidel ...........   3.°
Sainz Gracia, Clemente ..........  3.°
Sáinz Roldán, Bonifacio 3.°
Salazar Alba, Juan ..............   l.°
Sal azar Gata, Angel de .......   6.u
Salom Pons, Gaspar .................  6.°
Salvatierra Villaia, Arturo ........  6.ü
Sampcdro Cunde, Camilo .......... 3.°
San Frutos Santos, Fermín .... 6.°
San José Basabe, Antonio .....  6.°
Sánchez Beltrán, José ..........  3.°
Sánchez Blázquez, Ezequiel ,... 6.®
Sánchez Bueno, Pedro ...........  l.°
Sánchez calles, Miguel ...........  6.°
Sánchez Campos, José ..........  3.°
Sánchez Gorrada, Fermín .....  6.°
Sánchez Correas, Angel' Plácido 6.°
Sánchez Fuentes, Julio ..........  3.°
Sánchez García, Enrique ........ 3.°
Sánchez García, Pedro Luis ... 6.°
Sánchez González, Jesús ........ 3.°
Sánchez Jarés, Saturno ..........  l.°
Sánchez López, Miguel .......  3.°
Sánchez Molina, Pedro .......  6.®
Sánchez del Arco Rodríguez,

Antonio .................................... 4.°
Sánchez Sánchez, José .......   3.°
Sánchez Tamayo, Juan Diego. 16.° 
Sánchez Carrillo, José María ... 6.°
Sanchiz Melián, Juan ............. 6.®
Sanromán Rubio, Angel .......   l.°
Santamaría Maraguat, Severino 3.° 
Santamaría Palacios, Víctor ... l.°
Santín, José Ramón ...........  l.°
Santomé. Lamas, Eladio ..............3.°
Santos Herrero, Mariano ........ '6.®
Sanz Domínguez, Alonso ........ 6.°
Sanz Montarelo, Moisés  ,... 6.°
Sanz Pastor, Juan  ..............   6.°
Sanz Reoyo, Elía$ ____     l.°
Sánz y Sanz, Gregorio ...,.......... 6.°
Sarmiento Prieto, Manuel ........  6.®
Sasot Ibarz, Manuel ....... % 6.°
Sastre Sastre, Fabríciano ........ 6.® .
Sebastián del Caso, Ramón .... 6.°
Segana Roso, Juan Antonio ... 3.°
Segura Rodríguez. Juán ..........  6.°
Scisdedos Gozalo, Justino ........  3.°
Sendra Batlle, Antonio  .......... 4.°
Serantes García, Anastasio .... 6.° 
Sierra Velasco, Jacinto .......... 6.°
Siguero Paira, Luis .......  6.®
Somoza de Castro, Eugenio .... 3.® 
Soria Blázquez, Benigno Enri

que .......    6.®
Soria Carrascoso, José ............  3.®
Soria Garijo, Apolinar ......  3.®
Soria Pacheco, Domiciano ......  6.®
Soto Cacho. Antonio ................. 3.®
Soto Sáenz, Manuel ................  6.®
Suárez Alzuaga, Agustín .......  6.®
Suárez Salanueva, Manuel ..... 3.®
Tamajón Rodríguez, Francisco. 6.® 
Tárancón ds Pablo, Andrés .... 6.®

GRUPO

Tarancón García, Pedro  .......  6.®
Tejedor Castillo, Eutiquio ........  3.®
Tejero Gomato, Francisco ........  3.®
Tomás Fernández, Amadeo .... 6.°
Tomás Gasch, Fernando  ....... 6.®
Tomé Tocino, Rogelio .............. 3.®
Torneo Martín, Venancio .........   3,®
Toro Alonso, Ricardo ............    6.®
Torrosa Herrero, Juan .............  6.®
Torre Corgosto, Agapito de la. 3.® 
Torre Rodrigo, Gerardo de la.. 6.®
Torres Liébana, Manuel  ........  6.®
Torres Piedrafita, Pedro  .......  6.®
Torres Prieto, Ramón .............. 6.®
Torres Torres, Manuel  ..........  6.®
Torres Tur, Vicente ...-................ 3.®
Tudcla García, Joaquín ............ 6.®
Ucero del Prado, Mariano ...... 6.®
Ugarte Uterga, Francisco Ja

vier ..................................    3.®
VaKncia Escribano, Francisco. 3.®
Valentín Vélez, Teodoro ...........  6.®
Valverde Hernández, Tomás ... 3.®
Varela Fuentes, José ................  3.®
Var.eia Simón, José ...................  6.®
Ve re a Martínez, Carlos ............   5.®
Varó Arenas, Miguel ................  3.®
Varona- Diez, Eugenio .............   3.®
Varona Martínez, Esteban .... 6.®
Vázquez Boll&rizo, Benito ......... 6.®
Vázquez Dopeso, Antonio ------   3.®
Vázquez Fernández, Isidoro .... 3.®
Vázquez Sanz, Pedro ................ 3.®
Veiga Mandado, Humberto Ma

nuel   ' 6.®
Velasco March, José  ................. 3.®
Vríázquez Cañamares, Pedro... 6.® 
Vélez González, Fabriciano .... 1.®
Ven tu des San Román, Lauren-

tino .........................................  6.®
Vicent© Bilbao, Jua-n   ..... 6.®
Vicente Mateos, Manuel  /. 6.®
Vidal Candelas, Francisco ........ 6.®
Vidal Maíz, José ....................... 6.®
Vígil Vigii, Zoilo ...................... 3.®
Vilaplana Figuerola-, José .........  6.®
Viles Pmas, M¡a*tiniano  ........ 1,®
Villa Herrera, Bcmardino ........ 3.®
Villaescusa Ruano, Antonio .... 6 .® 

Villanueva Castañeda, Aniano. 1.®
VilLr Gutiérrez, Dionisio ........  3.®
Villarnovo Martín, Rica ido .... 6.®
Volpini, de Rueda, Alfredo .... 6.®
Yagüe Martínez, Antonino .......  3.®
Yenes Vaquero, Germán ..........  3.®
Yeste Garrido, José María ....... 6.®
Yubero Odón, Rufino ................  6.®
Zamorano Morales, Pedro ........ 1.® •
Zapata Maldonado, Angel ...... 6.®
Zapatero Maté, Serafín ...........  3.®
Z are goza, Rodríguez, Joaquín.. 6.®

El sorteo para determinar el Orden 
de su actuación se verificará el día 
veintisiete del actual y hora de las 
cinco de su tarde en el Palacio de 
Jhwtioia dte esta capital, local] que
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ocupa la Sección Cuarta de la  
Audiencia Provine: al.

Por no constar quiénes sean los des 
opositores qué hayan abonado sus de
rechos de examen mediante los giros 
postales impuestos por don Donato 
Santervas en Valladoiid y don C*sl- 
jnlro Lloréns Aparicio en Clarión o.c 
Calatrava, deberán justificarlo antes 
del dia fijado para el soiíeo, a hn 
de que puedan ser incluidos en .i a 
precedente relación de admitidos si, 
sólo por no hal>er acreditado el p^go 
de aquellos derechos, no lo hubiesen 
pido.— El Secretario del Tribunal, Pe
dro Ajenjo. — El Presidente, Andrés 
Emo.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A  

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la devolución de la fianza 
constituida por don Domingo 

Cerezo Aragón, com o Habilitado de 
Clases Pasivas.

.H a b ie n d o  solic itado  don D o m in g o  
C erezo  A ra g ó n  la devolución . de la 
f ianza que tiene con st itu id a  a  d ispo
sición d e  este  C e n tro ,  p a r a  g a r a n t i 
z a r  su gestión de H ab i l i tad o  de C l a 
ses  P a s iv a s ,  por haber  cesado en el 
desem peño  del m ism o,  se h ace  p u 
blico por medio  del presente  a n u n 
cio , cum pliendo lo que» d ispo ne  el 
R e a l  D ecre to  de 14  de septiem bre  
d e  1925, a fin d e  q u e  si a lg u n o  de 
Jos que fueron sus  po derd antes  tu 
v ie re  qu e  hacer  a lg u n a  rec lam ación  
contra  su gestión, se fo rm u le  ante  la  
Intervenc ión  d e  e s ta  D irecc ión  G e 
neral ,  dentro  del plazo d e  tres m e
ses, a c on ta r  del s igu iente  d ía  al de 
la publicación del p resénte  anuncio .

M adrid ,  9 d e  m arzo  de iojcp— P o r  
delegación espec ia l ,  el Su b d irecto r ,  
C é s a r  'J orres  O rd a x .

346-A. C.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO  

Subsecretaría

Concediendo la licencia voluntaria al 
Agregado Comercial del Estado don 
Ram iro Carasa de la Sierra.

limo. S r .: De conformidad con el 
apartad© quinto de la Real Orden de 
■12 de diciembre de 1924 y los ar
tículos 41 y siguiente del Reglamento 
do 7 de septiembre d$ 1918,

Esta Miní.s'to lo ha tenido a bien 
conceder a don Ramiro Caraba de la
fierra,, Ajrregr/fo (CorqerciaU «tefe 4®

 la Sección de Comercio interior, 
 Transportes y Precio®, la excedencia 
 voluntaria, con efectos a partir del 
 primero de los corrientes., 
 Lo que comunico a V. I. para su 
 conocimiento y demás efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de marzo de 1945.— El 
Subsecretario, José María Lapuerta.

imo. 8r. Director general de Comercio 
y Política, Arancelaria.

Comisarla General de Abastecimientos 

y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío del boletín de

baja de racionamiento que se  

menciona.

Habiendo sufrido extravío el bole
tín de baja de racionamiento por in
corporación a filas (modelo niun. 11) 
número 13.032, expedido por la Dele
gación Local de Abastecimientos y 
Transportes de Ríosalído /(Guadaiaja
ra) con fecha 30 de enero de 1943 a 
nombre de Juan L. H. López Luzónf 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega
ron  del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes así co
mo de la Delegación de Economía. In 
dustria. y Comercio de la A ‘ta Comi
saría de España en Marruecos, que el 
referido boletín queda anulado a to
dos los efectos.

Madrid, 12 de marzo de 1945.— El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

(Sección Precios y Mercados)

Circular núm. 511 por la que se anulan 
l as números 321 y 328, referentes 

al funcionamiento de las Juntas 

Provinciales de Precios.

F u n d a m e n t o ,

Comprobadas ya en la práctica las 
ventajas que ofrece el establecimiento 
de i Precio O ficial, y teniendo .en Cuen
ta que la. Circular número 321, publi
cada en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 244, dc 1 de septiem
bre de 1942, ha sido ampliada con la 
número 328, BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 297, de 24 de octubre 
de 1942, y con varios telegramas pos
tales más ele* fS!a Comisaria Cntcrid, : 
es preciso anularlos y yol ver a redac
tarles, *eíundién4̂ r)$f m.a

sola, rectificando las deficiencias y ha
ciendo constar únicamente las normas 
que han de regir con carácter perma
nente, previas algunas modificaciones, 
suprimiendo aquellas otras a Ia$ que 
ya se há dado cumplimiento en los 
plazos reglamentarios concedidos, y 
en coordinación con la Circular publi
cada el 10 de septiembre de .1943 so
bre «Funcionamiento de los Servicios 
de Abastecimiento^ en orden á Ja ad
ministración de los cupos de artículos 
de racionamiento».

Constitución de l a s  Jun t a s  Provinciales 
 de P rec io s

1) Personas que han dc integrar las 
Juntas Provinciales de precios,

Presidente: El Delegado Provincial 
de los Servicios de Abastecimientos y 
Transportes. Vicepresiá'cnte; El Sub
delegado o Secretario de Ja Delega
ción Provincial. Secretario: El Jefe 
de Negociado u Oficial Especializado 
en la Delegación que designe el Pre~ 
sldente, que actuará con voz y voto. 
Vocales propietarios: Un representan
te de la C. N. S. Provincial, pertene
ciente al Sindicato de la Alimenta
ción; tres afiliados a F. E. T . y de 
las J. O. N. S., designados por el 
Jef© Provincial del M ovim iento; tres 
funcionarios o empleados (uno de, ellos 
ha de ser precisamente militar, Jefe 
u O fic ia l) .designados por la Excelen
tísima Diputación provincial, el Ex
celentísimo Ayuntamiento dc la capital 
(puede recaer el nombramiento en un 
Concejal de la Corporación) y el exce
lentísimo Señor Gobernador M ilitar, 
respectivamente; un mayorista y un 
detallista (industrial panadero cuando 
se trata de fija r  el pj-ecio del pan)', 
ambos con voz, pero s invoto. designa
dos por la Cámara Oficial de Comer
cio e industria. Vocales suplentes: Por 
cada Vocal propietario se designará 
otro suplente, de la misma lépiescn- 
tación que aquel a quien sustituirá en 
los casos de ausencia justificada.

E! nombramiento de los Vocales ha. 
brá de recaer, precisamente, en padres 
de fam ilia numerosa» y únicamente se 
prescindirá de este requisito cuando 
los Organismos o Entidades represen
tados manifiesten, por escrito, a la 
Junta de Precios, que el designado lo 
consideran con condiciones excepcio
nales p'ara. el servicio y en bien del 
mismo. Igual exigencia alcanza a los 
Vocales suplentes.

También formarán parte de dicha 
Junta H Ingeniero Jefe 4a la Sección 
Astronómica y el J f f e  Pr^- iv ich ]  del 
S. N. T. para cuando ^  trate de fijar
* Lfti'CcdA ¿©i
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C o n st it u c ió n  de l a s  J u n ta s  L ocales 
E sp e c ía l e s  de P r e c io s  de A l g ecir a s  

(C ampo de G ibr a lta r ), I biz a
y M ahón

2) Personas que han de integrarlas.

Presidente: El Delegado Local Es
pecial. Vicepresidente: El Secretario 
d e la Delegación Local Especial. Se- 
c)rc¡ario: Un funcionario de la Dele
gación Local Especial, Jefe  de Nego
ciado u Oficial Especializado que de
signe e] Presidente. Vocales propieta
rios: Un represen tan te  de la C. N. S. 
Local perteneciente al Sindicato de 
Ja Alimentación; un añilado a P. E. T. 
y de las J . O. N. S. designado por 
el Jefe Local del M ovimiento;, un 
funcionario del Ayuntam iento desig
nado por el limo. Sr. Alcalde (puede 
recaer el nom bram iento en un Con
cejal de la Corporación) ; un Jefe u 
Oficial de In tendencia designado por 
el Com andante M ilitar tic la Plaza-, un 
m ayorista y un detallista (industrial | 
Panadero cuando se trato de fija r el j 
Precio al pan ), ambos con voz, pero 
sin voto.

C uando  so trato  de f i ja r  precio al 
p an  y a n te  la imposibilidad do sus ti
t u id  a] Tivroni( ro Jera d ,: ’.a Sección 
Agronómica,  al Jefe Provinc ia l  o c u a l 
quier  oi.ro r e p re se n tan te  que pueda  
n o m b ra r  el S. N. T . ,  h a r á  las veces 
de éste e! Je fe  u Oñciál de in  ten
dencia.

Vocales suplcntes\  Se designarán 
p o r  igual sistem a que en las Ju n tas  
Provinciales de Precios, todos los cua
les hab rán  de reunir las mismas con
diciones que los de aquéllas.

S e s io n e s

3) Libros de actas y forma de tornar
acuerdo. ¡

De todas' las sesiones que célebre 
la Ju n ta  se extenderá el acta corres
pondiente en  el libro que se hab ilita rá  
a este efecto y cuy;i custodia corres
ponde al Secretario de la misma; En 
dichas Actas se consignará, €n letra, 
el Precio Oficial que se haya aproba
do, tan to  de .ven ta  de m ayorista a de
tallista como de éste ál público, nú 
m ero de orden de la referida propues
ta  y fecha en  qu e se confeccionó. Las . 
Actas serán  autorizadas por todos los 
asistentes o las sesiones.

Por lo que se refiere a las liquida
ciones del Precio Efectivo, se cdnsig. 
r-arán los sigu ien tes. datos: i.° Alma
cenista que la suscribe. 2.° Clase’ del 
artículo, núm ero de kilogramos a que 
se refiere la liquidación y núm ero de 
orden del espediente del cupo. 3.° To
tal efectivo resultante. 4.° Im porte to
tal resultanip de m ultiplicar el P re 
cio Oficial por el número de kilogra

mos a que s g  refiere la liquidación; 
y 5.° C uantía de Ia diferencia en tre  
Oficial y Efectivo, con indicación de 
si dicho saldo es deudor o acreedor.

No es obligatoria la rem isión de es
tas Actas a esta Com isaría G eneral, 
sino únicam ente en ocasiones deter
m inadas en que el Secretario de la 
Ju n ta  lo estime necesario o a  peti
ción de esta Comisaría, en cuyos casos 
se extenderá por dicho Funcionario 
una certificación del párrafo  que pue
da ser de interés a l caso. Los acuer
dos se adoptarán  por m ayoría de vo
tos de los Vocales que lo tengan, asis
tentes a la sesión, pero sin ap a rta r
se en n ingún mom ento de las órde
nes que se dicten por este Organismo" 
u otros superiores, siendo responsable 
el Secretario de la Ju n ta  de no apli
carse exactam ente las que e ^ é n  en 
vigor debiendo darlas a conocer en 
todo momento ele actuación a los com
ponentes para  que se ajusten estric ta 
m ente á las mismas. El voto del P re
sidente d irim irá los empates.

4) Día de reunión.

Las Ju n tas  desprecios se reun irán  
una vez por sem ana, en el día y hora 
que previam ente se acuerde, o menos 
si así lo estim a conveniente el P resi
dente.

5) Lugar dónde han de celebrarse las
sesiones.

Dichas runioties tendrán, lugar pre
cisam ente en el domicilio de las De
legaciones de Abastecimientos o en el 
Gobierno Civil, según decisión que se 
tome con la debida antelación. Se con
siderarán  nulas las que s¿ Celebren 
en cualquier otro lugar.

6) Obligatoriedad en la asistencia.

Es obligatoria la  asistencia de los 
Vocales propietarios a las sesiones. La 
falta a la m ism a sin causa que lo ju s 
tifique se pondrá por el Presidente en 
conocimiento de las E ntidades a quie
nes . aquéllos representan , a  fin de 
quo sean amonestados, o sancionados 
en caso de reincidencia.

7) Comunicaciones para caso de no
poder asistir á las reuniones.

Los Vocales propietarios com unica
rán , por escrito y con la antelación 
necesaria, al Presidente de la Ju n ta , 
la causa que les impida v e s tir  a cual
quiera de las sesiones ccrvoCudas, a  
fin  de que pueda ser ci"ido el suplen
te respectivo.

8) Cómo y cuándo han de celebrarse
las reuniones.

P ara  poder celebrar sesión válida
mente en primera convocatoria se re

quiere la asistencia de la m itad m ás 
uno del núm ero total d-e Vocales que 
tengan que asistir, considerándose co
mo propietario^ los Vocales suplentes 
que acudan a la sesión por ausencia 
justificada de aquéllos.
, A la m edia ho ra  de la fijada para  

la  reunión en prim era convocatoria 
podrá celebrarse sesión cualquiera quo 
sea el núm ero de los Vocales asisten
tes al acto.

9) Celebración de las sebones extra..
ordinarias.

Las sesiones ex traord in arias ten drán  
lugar siem pre que lo estim e  n ecesario  
el Presidente do la Ju n ta , d eb ien d o  
cursarse en tales casos la correspon
diente citación con veinticuatro horas, 
como mínimo, de antelación.

D evengos

10) Personas que tienen derecho a de-
vengos y cantidades a percibir.

El Subdelegado, Secretario de la De
legación y Vocales de la Ju n ta  deven
garán  por asistencia a cadá sesión 
25 pesetas, sin que el im porte total de 
las mism as pueda exceder de 125 pe
setas por individuo y mes.

P ara  la efectividad de dicho im
porte se form ará la oportuna, nóm i
na, que será liquidada m ediante libra
miento por la Delegación Provincial ' 
de Abastecimientos, previa certifica
ción expedida por el Secretario de la  
Ju n ta , con el visto bueno del Presi
dente, acreditativa del núm ero y fecha 
de las sesiones a las que asistió cada 
interesado.

De su importe se descontará el co
rrespondiente tanto por ciento por Im 
puesto de U tilidades y se ingresará en  
la Delegación de H acienda.

Aquel libram iento se liquidará en lá  
C uenta m ensual de las Delegaciones 
Provinciales, cargando los satisfechos 
en rl concepto de «Jun ta  de Precios».

Cuando una Disposición m inisterial 
prevea que determ inadas personas o 
representaciones de Entidades formen, 
parte  de distin tas Jun tas , como sucede 
por Ley de 2 de enero de 1942 (BOLE
TIN  OFICIAL núm . 12) de Coopera
ción y O rden de 17 de agosto de 1942 
(BOLETIN OFICIAL núm . 233) sobre 
fijación del precio de la leche, etcé
tera, etc., no se acred itarán  a  d/chos 
interesados los derechos ya citados d© 
asistencia a  las Sesiones, toda vez que 
la obligación de acudir no tiene origen 
en una disposición de esta Comisaría 
G eneral.

El Secretario de la Ju n ta  será  san
cionado con arreglo a lo dispuesto en  
la O rden C ircular núm . 4, de 3 de fe . 
brero de 1943, por negligencia, etcéte-
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ra, en el cumplimiento de las funciones 
r»ive le están encom endadas <11 m a i-r ia  
cié precios, e igualm ente su Jete in
m ediato superior, el Sccrc tario de ia 
D elegación, corno consecuencia , al no 
exig ir  a aquél que realice e x a cta m en 
te  el servicio que tiene encomendado.

N ormas para  f ij a r  el  precio  de
VENTA DE LOS ARTÍCULOS INTERVENIDOS

El precio de venta de aquellos ar
tículos que están intervenidos y racio
nados o que en lo sucesivo se inter
vengan o racionen por esta Comisaría 
General 3e determinará con arreglo a 
lo que ;« con:inunción ce dispone:

11) Establecimiento del precio oficial.

AI objeto de evitar el retraso que 
so produciría en la venta de los ar
tículos intervenidos, sí para determi
nar el precio de Jo$ mismos hubiera 
de esperarse a recibir los documentos 
justificativos dol importe de cada uno 
de los factores que integran aquél, que ; 
por lo general no se conoce con exac..¡ 
titu-d, en tan;o que las mercancías no 
llegan a. poder de ]os almacenistas re
ceptores. so f.stablece el PR E C IO 'O F I
C IA L  DE VENTA, que so estimará 
por la? Juntas de -Precios en el im- ; 
porte calculado de aquél, sin perjui
cio de que posteriormente, citando se. 
reciban ' la> facturas y demás dócil-j 
mentos justificativos d d  va-or e fe e -1 
tivo de las mercancías, se fije  el pro- , 
ció t-eal de las mismas, liquidándose J 
por la Caja de Compensación de Al- | 
macenistas, cute por la Circular nú
mero 321 se creó, las diferencias, en 
más o en menos, que resulten en de
finitiva entre ambos precios.

\

12) Necesidad de ponderar el precio
oficial.

Es, pues, necesario que las Juntas 
ídetrrmii'rn con la mayor ponderación 
posible, dicho PRECIO  O F IC IA L, a 1 
fin de conseguir la menor diferencia j  
entre éste y el efectivo que resulte. \

13) Ventajas que ofrece el precio
oficial.

No obstaníe lo dispuesto en !a nor
ma anterior, cualquier error que se 
produzca e n ' el cálculo del PR EC IO , 
O F IC IA L  DE VENTA no aprovechará : 
ni pirjudicatá a nadie, puerto que jas 
consecuencias de aquel posible error 
se reeisirarán únicamente en la Caja 
de compensación, pudiendo subsanar
se dichos errores por el procedimien
to que indica la norma 15 de 
Circular.

Esta modalidad de precio oficial 
ofrece la estabilización durante largos

 períodos de tiempo de los precios de 
venia de los artículos y facilita al 
público e l conocimiento Je los mis
mos, lo que se traduce en una mayor 
garantía de su cumplimiento.

 14) Tramitación de las propuestas de 
prec io  o f ic ia l

La. propuesta de PRECIO  O F IC IA L  
se extenderá por triplicado, ajustán
dose al impreso núm. 1, remitiéndose 
solamente dos ejemplares de la misma 
a esta Comisaría General para su 
aprobación si la mereciese.

Devuelta la propuesta, con )a apro
bación ^-Presada de esta Comisarla 
General, el PREC IO  O F IC IA L  acor
dado regirá como único en toda la pro- 

; vincia.

115) Cuándo se podrá hacer nueva pro
puesta de precio oficial.

1 Si con posterioridad a la fecha, de 
dicho acuerdo de precio oficial sufrie- 
ss ostensible alteración el importe 
calculado de alguno o algunos de los 
factores que sirvieron de base a la ci
tada propuesta y no fuera susceptible 
do compensación con el mayor o me
nor rendimiento, según los casos, que 
ofrezca la liquidación de los precios 
fijados para otros artículos, se formu
lará nueva propuesta utilizando igual 
procedimiento que para la anterior.

16 ) Fechas en que entrarán en vigor 
los precios oficiales y de su pu
blicación en el «Boletín Oficial>> 
provincial .

Los precios oficiales aprobados por 
esta Comisaría General, tanto de ma
yoristas como de detallistas, entrarán 
en vigor el día que de manera con
creta se exprese ?n la resolución de 
este Organismo Central, haciéndose la 
publicación de estos precios en el «B o
letín O fic ia l» de la provincia y pe
riódicos, jeon la suficiente antelación, 
para conocimiento general, y se in
sertará en lo sucesivo de m anera-pe
riódica, los últimos días de cada mes, 
remitiendo copia certificada fiel anun
cio de dichos precios a este Organis
mo al día siguiente de su publica
ción €n la prensa, a fin  de qiie la 
Sección de Precios pueda llevar una 
perfecta comprobación Los precios al 
público de los artículos no interveni
dos que tenga por conveniente señalar 
esi-a Comisaría General entrarán en 

i vigor en el momento de su recepción 
¡■y publicación inmediata en la Prensa,
I poí* las Juntas de Precios, de dicha 
! aprobación, debiendo volver a repetir 
la inserción, dentro dd los cinco pri
meros días de cada mes.

Los precios al público de los demás 
artículos no intervenidos se: 'n  fijad os

y señaladas por los propios interesados 
do conformidad con lo dispuesto en 
lu Oi-den de la Presidencia de 6 de 
mayo de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 128, de 8 de los 
mismos).

Queda absolutamente prohfbido el ' 
car publicidad e implantar precios o fi
ciales mientras no hayan sido apro
bados por esta Comisaría Generál.

N ormas para redactar l a  propuesta
DE PRECIO OFICIAL DE VENTA

17) Cómo debe de proponerse el precio
base en el anexo núm. 1 para los
diferentes artículos.

Por precio base se entenderá el qu* 
el artículo tenga fijado para su venta 
por el fabricante o productor del mis
mo a virtud de una disposición legal. 
En la propuesta, (anexo núm. 1) se 
indicará el BOLÉTTN O F IC IA L  DEL  
ESTADO en que apareció e^ta disposL 
ción, así como el número y fecha del 
mismo o los de telegrama postal o es
crito del Organismo que lo señaló o 
■ambos a la vez, si este caso se diera, 
como sucede en los productos que in
terviene el S. N. T. Son nulas y care
cen de efecto legal ante la Fiscalía 
Superior de T;¡s.ts todas las autoriza
ciones provisionales dadas o que pue
dan dar las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos si no son pre
viamente autorizadas por esta Comi
saría General.

El precio base del aceite será único 
para las diferentes calidades de este . 
artículo (corriente, fino y refinado) y 
se estimará calculando un producto 
medio ponderado, según sean las can
tidades a recibir de cada sitio y pre
cios de las mismas.

Corno antecedente de dicho cálculo 
puede, servir la práctica obtenida en 
un período largo anterior.

Igualmente §e hará pará los demás 
artículos, formulándose una propuesta 
independiente, dentro de una misma, 
clase do artículo, cuando la especie 
se diferencia totalmente una de otra, 
por ejemplo: judías blanca y de colbr 
(pintas, encarnadas y negras) ; gar
banzos blanq>§ y mulatos; e r r a n d o  
del buen criterio de las Juntas reduz
can al límite estricto estas propuestas 
independientes. Podrán proponer un 
precio único ponderado para el azú
car blanquillo, terciado y pilé, y otro 
independientemente Para el estucha
do, o uno para el blanquillo y pilé, 
otro para el terciado y otro para el 
estuchado.

18) Gastos de transporte.

Gas/o de transporte es el que origi
na la mercancía desde el punto de 
procedencia hasta situarla $°bre tien
da d* detallista.



N ú m .  81 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 3 9

 19) Cómo han de detallarse los gastos 
de transporte en el anexo nú
mero 1.

Se considerarán, por lo tanto, com
pren dicios en <¿ste concepto, y se enu
merarán y detallarán uno por uno, 
en ei apañado correspondie-nkj al ane
xo número 1, los gastos que Originen 
el- transpone de las mercancías desde 
la fábrica, campo o almacén hasta el 
medio de locomoción que haya de em
plearse (siempre y cuando el precio 
base no se haya dado sobre vagón o 
sobre bordo).

E! cálculo para el transporte por fe
rrocarril habrá de hacerse siempre con 
arreglo a las tarifas de pequeña o gran 
velocUlad vigentes, aplicando está úl
tima solamente en los casos de verda
dera necesidad; >pl de camión se ajus
tara también a las tarifas oficiales, 
y les de tracción animal, por las ta
rifas provisionales que tienen aproba
das las Juntas de Precios.

20) Gastos varios.

Se entenderán por gistos varios ios 
de -seguro de la meicancía (cuando 
se transporto por vía marítima, se 
aceptará solamente el ue guerra y 
captura, además del ordinario, si el 
barco ata aviesa el Estrecho de Gibrai- 
tur; en caso contrario, únicamente 
el ordinario y de guerra sin captura). 
(£s obligatoria la existencia del con
trate—póliza— , ya- que en oa&o con
trario este gasto no será admitido 
en las liquidaciones del Precio Efec
tivo ), sobreprima de franquicia, que 
se podrán «¿omitir siempre y cuando 
se considere, completamente impres
cindible, a lmacén amientes en puer
tos, los de devolución o envió previo 
de envases (es conveniente recordar 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno sobre envases y embalajes (BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 127, de 6 de mayo de 1944), con 
excepción de los artículos cuyo pre
cio haya sido fijado con inclusión de 
los mismos y todos aquellos qúe de i 
me ñera concreta hayan sido o sean 
posteriormente aprobados por esta Co
misaría General u otro Organismo 
competente, no debiendo de consig
narse en ninguna propuesta de pre
cio, ya que no se admitirá por este 
Organismo Central el importo que cons
tituye la. «garantía por devoUición 
de envases» que pudiera establecerse 
por convenio cntre ambas partes con
tratantes.

21) Beneficio comercial para los 
mayoristas.

Los beneficios comerciales para los 
almacenistas ios señalados por

la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 24 de septiembre de 1942 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
mum, 269, de 26 de septiembre de 
1942) o sus ampliaciones, y se carga
rán, como esta inuicá, sobre precio 
base, bien entendido que dicho pre
cio base no estará incrementado por 
impuesto de ninguno especie, tales 
como arbitrios de origen, Usos y Con
sumos, etcétera-, etc., pues cuando 
ocurra que el precio en fábrica esté 
formado por dicho precio propiamen
te dicho, más' ei imporc€ de i impues
to de Usos y Consumos, se descon
tarán previamente los impuestos, y 
sobre €l íesto se curgará. el beneficio 
comercial.

Se considerarán comprendidos en el 
importe <le los beneficios anteriores 
los gastos que originen los a ’macenis- 
tas por viajas y estancias producidos  
en lo§ lugares de que piocedan los cu-  
pos, el importe de las mermas, el de  
depreciación de envases, los intereses 
al capital inmovilizado y el de aca
rreo, entendiéndose por acarreos los 
que cause la mercancía desde la es
tación de llegada hasta el almacén, 
cuando éste se hálle enclavado en la 
misma localidad que aquélla.

22) Impuestos que no se pueden in-
crementar.

Las Diputaciones. Ayuntamientos y 
otros Centros oficiales que tienen es
tablecidos en origen impuestos c mio 
son, entre otros, por ejemplo, los de 
Riqueza Radicante,; Inspección, Fuco. 
Liocimionto de Artículos, así como los 

 establecidos sobre materias primas que 
luego han de constituir un producto, 
como el chocolate, por acuerdo de la 
Presidencia del Gobierno, Junta Su
perior de Precios, estos impuestos d°- 
rreyán siempre a cargo de los producto
res, sin qu© puedan incremeétarso en 
los precios bases y, Por consiguiente, 
tampoco, en los de l°s intermediarios y 
público. Por tanto, solamente se hará 
consíar en la propuesta-de Precio Ofi
cial (anexo número 1) el de U-so$ y 
Consumos, cuando exista y no esté in
cluido en él precio base.

23) Beneficios comerciales para los
detallistas.

Los beneficios comerciales para los 
 detallistas serán también, los soñrda- 
 dos an la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de, 24 ele septiembre de 1942 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 269), de 26 de septiembre de 
1942) o sus ampliaciones, y se carga
rán s ’byc eVprecio r^ u lia n io  que figu
ra cX(‘CiamZnte en la propuesta como 
de mayorista a detallista, excluido úní- 
camcnt& impuesto cite Usos y Con

sumos (Orden de la Presidencia, de 
1 de marzo de 1943, BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTAD Q número 62, do 
3 de los mismos). '

Los beneficios de mayoristas y deta
llistas habrán de considerarse como 
máximos, pudiendo, por tanto,, las 
Juntas Provinciales de Precios seña
lar otros inferiores sí lo consideran 

..justo y  conveniente, debiendo en es
tos casos hacer constar el Secretario 
de La Junta las causas o razones en 
que se basaron los componentes de la 
misma Para hacer tal reducción.

Cuando la tienda, del detallista r adi- 
 que e.n i a misma población que el\ al
macén del piovi edor de jos artículos, 
.los gastos qu-o se ocasionen por el tras
ado fie 'a mercancía desde el almacén 

a tienda de drí-all será de cuerna del _ 
m'norvda, a cargo de sus beneficios.

3o hace necesario aclarar, para evi
tar falsas interpretaciones lo que 
en el párrafo anterior queda estable
cido, que la práctica del comercio con- 
turnará desarrollándose como en 
actualidad ~ r hace; es decir, que allí 
donde el mayorista tuviera por cos
tumbre aduar la turre.mcía sobre tion- 

 dá do de.a.llista de la misma localidad',
 continuará haciéndolo así y únicamen
te se limitará «a cobrar al detallista 
los gastos que se Lo ocasionen por la 
prestación/ de tal sondeao.

24) Los fabricantes solamente po
drán acumular los beneficios 
de mayoristas en la parte de 
cupo que les corresponda en 
el reparto que haga la Dele
gación.

Igual sucederá con los mayoristas.

Guando a los fabricantes se les or
dene servir algún cupo en calidad de 
tales fabricantes, nunca podrán aciu 
mular <4 beneficio asignado para loa 
mayoristas, excepto en la partida que 
les pueda corresponder en e\ reparto 
qiio haga la- Delegación de Abastecí- 
mientes entre todos los almacenistas 
y siempre y cuando estén matricula
dos como tales y tengan abierto alma
cén en local disdnto al de la fábrica. 
Igual sistema se empleará con los ma
yoristas en sus ventas al público con
sumidor.

25) Precio a que han de vender los 
fabricantes, cuando no exis
tan mayoristas.

Cuando la venta de determinados 
ar líe ule~ racionados se haga directa-- 
nuene de fabricante a detallista, sin la 
¡ni'?-vención cleí mayorista, el fabricante 
facturará al Precio Oficial do venta pa>ra 
e¡ almacenista •establecido en la provin
cia, debiendo pasarle (-1 correspondien
te cargo la Junta de Precios a fin dS
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que ingrese el referido fab rican te  en  
la C aja  de Compensación }a diferen
cia entre el precio a  que facturó (el 
Oficial de A lm acenista) y ©1 de fáb ri
ca, que es el que le corresponde.

A Ja Delegación lo ca l beneficiarla 
de un  cupo servido c-n cata- form a se 
le paga; un  post'-vio: iru n ;e los portes 
desde origen has:a  destino m ediante 
la presentación del recibo o recibos 
correspondientes, en la Secretaria, de 
la Ju n ta  de Precios, la cual, urta vez 
comprobados, pasará  el oportuno abo
naré a la Caja  de com pensación para 
que lo haga efectivo.

26) Redondees.

T erm inada la confección de la Pro
puesta de Precio Oficial (anexo n u 
mero 1), o sea, después de haber ob
tenido el precio del kilogramo de ven
ta  al público, se procederá a incre
m en tar éste en una  cuantía , ta l que 
el precio del kilogramo resu ltan te  sea 
exacto y perm ita poder aplicarse a 
distintos y variados módulos do ración 
sin necesidad de proceder a- un  nuevo 
redondeo.

En su' consecuencia, .habrem os de 
tener presentes las siguientes indica
ciones: f

1.° Que el ‘redondeo que hem os de 
'increm entar al precio dei kilogramo 
podrá equivaler a ’la sum a de los que 
contengan el núm ero de raciones en 
que hev se descompone un kilogramo 
al distribuirlo a la población.

2.° La indicación an terio r se con
siderará nu la  en  los casos concretos 
en que por aproxim am os a un  precio 
del .kilogramo que nos perm ita u na  
v ariada  gam a de módulos, el redondeo 
lo hayám os de efectuar en menos, sin  
que olvidemos en estos casos la nece
saria compensación del déficit que pu
diera producirse en la C a ja  de Com
pensación por este redondeo en  m e
nos.

3.° Que el precio del kilogramo, una  
vez increm entado el redondeo, h a  de 
ser tal, que nos perm ita  peder efec
tuar un  variado núm ero de módulos 
de ración, por lo m enos dos, entre 
cero y 300 gram os, que es el tipo más 
corriente de racionam iento. Así, por 
ejemplo, si el P recio Oficial calculado 
para  un artículo resultase a  2,33 pe
setas el kilogramo, podría redondearse 
hasta  2,40 ó 2,50 pesetas el kilogramo, 
con lo cual se podría dar, con 2 ,40pe- 
setas el kilogram o, dos tipos de ración, 
uno de 125 gram os y otro de 250 g ra 
mos, al precio de 0,30 peseta^ la pri
m era y 0,G0 pesetas la. Segunda; con 
el precio <le 2,50 ¡pesetas el kilogramo 
so podrían  d a r tam bién  otros dos ti
pos .de ración: uno de J0G gramos al

precio de 0,25 pesetas y otro de 200 
gramos al precio de 0,50 pesetas Sin  
embargo, con este último precio de 
2.50 pesetas el kilogram o ¡no podrían  
darse otros tipos de ración que no fue
sen los ya in d ic a o s , pues si se efec
tuara  una ración de 125 gram os, 150 
ó 175, resultaría la necesidad de redon
dear de nuevo em ia  ración, hecho que 
se tra ta  de evitar.

4.° Que u na  vez calculado el p re
cio del kilogram o en esta  form a, no 
podrá ser increm entado por razón al
guna, n i impuestos cié n inguna espe
cio, ni huevos redor déos.

5.° Que en tal consecuencia, será 
módulo de la ración el que de m ane
ra flexible se ajuste al precio, per o 
teniendo en cuenta que no debe au 
m en tar o d ism inuir .grandem ente en 
relación con el que se le señale como 
mensual a una Delegación Provincial 
por la Sección de Estadística y Racio-- 
nam iento de esta C om isaría G eneral, 
es decir, que si ésta  indica que la dis
tribución de un artículo determ inado 
será de 400 gram os al mes, se po
d rá  dividir esta cantidad m ensual de 
racionam iento en 1, 2, 3 p 4 raciona,-_ 
m lentos según convenga para  la apli
cación d el Precio y poder al propio 
tiempo cum plim entar lo que la  Sec
ción de E stadística tenía dispuesto so
bre la cuan tía  de la  ración en  el unes.

6.° Que los arbitrios m unicipales 
de destino no podrán Ser teñido^ en 
cuenta , haciéndoles figurar como tal 
concepto en la propuesta de Precio 
Oficial. De su pago, por los detallis
tas, cobro por los A yuntam ientos y 
form a de liquidación se habla en nor
m as 'sucesivas.

27). Cuándo podrán proponer los 
Ilmos. Sres. Comisarios de 
Recursos precios sobre vagón 
o bordo.

Los lim os. Sres. Comisarios de R e
cursos deberán proponer a esta Comi- 
saríá General, para su aprobación o 
rectificación, los precios de sobre va
gón o sobre bordo para aquellos ar
tículos, como patatas, etc., que no es
tén intervenidos por el S. N. T ., de
biendo hacerlo en el momento en que 
se dé a la publicidad el precio sobre 
campo por los Organismos ocvmpeton
tea y sin. que, por tanto, tenga que 
solicitar este Organismo Central que 
así te efectúen, para lo cual calcula
rán y detallarán en la propuesta, uno 
por uno, todos ios gastos reales y es
trictos que «e produzcan hasta la pues
ta de los mismos sobre estos medios 
¿e locomoción^

28) Ilegalidad de los precios de sobre
vagón o bordo que no sean 
aprobados y publicados p o r  
esta Comisaría General.

Se considerará sin  valor legal todo 
precio dado sobre vagón o bordo que 
no haya sido aprobado y publicado por 
esta Comisaría, siendo de cuenta de 
los com erciantes exportadores las con
secuencias que se deriven, de tal irre 
gularidad.

29) Gastos que podrán cargar las
Juntas de Precios cuan do se 
den éstos sobre vagón o bor
do, para formar el precio 
oficial.

Las Ju n ta s  do Precios partirán  de 
los precios de sobre vagón o bordo, 
publicadus por esta Com isaría G eneral 
pára  fo rm ar el Precio Oficia!, pudicn . 
do solam ente cargar los gastos estric
tos del transporte, seguros, si se con
sideran precisos, y los margene?, co
merciales oficiales, calculados sobre 
los precios de sobre vagón o bordo, o 
los que sc señalen taxativam ente.

30) Los artículos que tengan seña
lado precio de venta al pú
blico también necesitan de 
propuesta de precio oficial.

Aquellos artículos racionados que 
tengan señalado precio de venta al pú
blico por cualquiera disposición oficial 
de O rganism o com petente, como su
cede con el chocolate, tocino, c a rn e ’ 
congelada, etc., necesitarán  tam bién 
de uná  propuesta de Precio Oficial, 
en la cual h ab rá  que añad ir a dicho 
precio de venta al público, que servi
rá como base, el redondeo que se ori
gine con arreglo al tipo de ración que 
se vaya a sum inistrar.

31) No se incluirán en las propues
tas aquellos conceptos ya te
lados en cuenta por la supe
rioridad.

01 alguno o algunos de lo¿ concep
tos qu€ figuran, en  la  propuesta de 
Precio O ficial ya estuviesen incluidos 
en el precio de coste o en el de ^enta, 
fijados p a ra  el artículo por la Supe
rioridad, se prescindirá de hacerlo en  
la m ism a, y por igtial motivo, cuándo 
los beneficios comerciales hubiesen si
do ya determ inados de m anera  expresa* 
por una disposición legal, s« 
éstos como máximos, según se dispone 
en  la  nortna núm ero 23, párra fo  se. 
gpmdo.
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32) Cuando no existan algunos de
los gastos de la propuesta se 
dirá: «No existen.»

Al hacer las Juntas las propuestas 
de Pl*ecio O ficia l si no Se producen 
algunos de los gastos que figuran en el 
anexo número 1. indicará en el im
preso «No existen».

L IQUIDACIONES DE PRECIO EFECTIVO

33) Précio real o efectivo.

Se entenderá por PRECIO REAL O 
EFECTIVO de venta al por mayor de 
los artículos,.**] que resulte documen- 
t a ¡mente justificado para Cada partida 
de los mismos.

34) Presentación de documentos por
los almacenistas para liqui
dar las diferencias.

A l objeto de que puedan liquidarse 
por la Caja de Compensación las di
ferencias que resulten entre el Precio 
'Efectivo y el O fic ia r de venta de los 
artículos, los almacenistas presentarán 
en las Juntas de Precios una liquida
ción por triplicado, ajustada al mo
delo anexo número 2, de aquel importe 
efectivo, a la que unirán-, inexcusable
mente ̂ los documentos originales que 
justifiquen el importe de cada uno de 
los factores que integran la liquida
ción, acompañados, si asi lo desean 
por conveniencia do qm-Ver conservar 
éstos, y do acuerdo con la Junta, de 
Precios, a efectos de su organización 
administrativa, de copias literales ele 
los citadas documentos, a fin de poder 
devoTveris en el acto los originales, 
previa comprobación do la. exactitud 
de la transcripción y sellad# de los I 
mismos vara su inutilización, j

i

35) P1 ,zo de presentación de las H- ¡
q iridaciones de precio efectivo.

Las liquidaciones do Precio Efectivo 
a que se refiere la norma anterior, co- ‘ 
rrespmdi antes a un cupo .determinado, 
podrán ser presentadas a -la Junta 

■ por <d almacenista, de la siguiente 
forana:

1.a d  a más conveniente para el 1 
Servicio.) Constituyendo una sola li
quidación por la totalidad de cupo 
mensual y dentro de lo$ quínce días 
a ,1o sumo de haber recibido dicha to- ■ 
talidad. Caso de que dentro del plazo 
marcado de los quince días siguientes 
a. los de finalizar la recepción no obra- ( 
sen en poder del almacenista los decu- | 
mentes justificantes, solicitará de la 1 
Junta una prórroga a tal plazo, que 
la Junta concederá cuando así lo con- ; 
sedero necesario.. ' l<

2.a Podrá presentar el almacenis
ta, cuando lo estime indispensable a 
sus intereses, una liquidación por ca
da partida que, perteneciente & un 
mismo cupo, reciba en fechas distin
tas, efectuando la presentación de li
quidaciones a medida, que estas parti
das se vayan recibiendo.

3.a Do igual forma, la Junta Pro
vincial de Precios queda autorizada 
para exiSb' a un almacenista, y previo 
acuerdo adoptado en sesión, la pre
sentación de liquidación o liquidacio
nes en el momento que lo estime per
tinente.

36) Control por parte de la Secre
taría de Precios y de Comisa
ría General de todas las li
quidaciones de precio efectivo, 
ooirrespondicntes a un cupo.

El artículo cuarto de la Circular 
sobre «Funcior.es de los Servicios P ro
vinciales do Abastecimientos y Trans
portes en orden & la administración 
de los cupos de artículos de raciona- 
mi ?tho» dispone;

«Inmediatamente de ' registrada la 
orden de asignación de artículos, se 
abrirá una «Carpeta-Expediente» (m o
delo núm. 3).

De esta «Carpeta-Expediente», que 
será abierta por. la Sección de Avi
tuallamiento, y en cuya portada se 
habrá  ■hecho’ constar el número de or
den del exp;diente, los particulares 
de la orden de recepción, los recep
tores designados y las cantidades a 
cada uno dé ellos adjudicadas, reela- 

i mará la Secretaría de Precios a la ci
tada Sección de Avituallamiento dos 
ejemplares, copias del original.

| Como también se dispone en la re- 
jí&rida Circular de Funciones de los 
! Servicios Provincial-s, en su artícu- 
| lo 22/ párrafo según/:o, que los Partes 
s C'inercia-íes serán remitidos a la Scc- 
i ción de Precios p o r 'la  de Avitualla
mientos, l°s Secretarios de las Jun
tas irán anotando cu las dos copias 
que obran en su poder de la «Carpe
ta-Expediente», en la página segun
da, «Detalle le las recepciones», los 
datos siguientes, que el Parte Comer
cial les proporcionará: c'

1.® Fecha defl -Parte Comercial.
2.° Almacenista que la formula.
3.° Kilogramos que en el citado 

Parte se acusan como recibidos.
4.® Utilizando una cualquiera, de 

las dos columnas restantes, el Precio 
Oficial vigente en la fecha del Parte 
a que se refiere la anotación.

A la vista de la «Cai-peta-Exped^- 
te», el Secretario de !a Junta de F y - 
cios comprobará si los almacenista*

formulan las liquidaciones de Precio 
Efectivo por lu cuantía dej cupo asig
nado y recibido.

Finalizado que sea el expediente de 
un cupo, y por tanto cumplimentada 
en su totalidad, .la «Carpida-Expedien
te» a qtie venimos refiriéndonos, la 
Secretaría de la Jimia de Precios <m 
vinrá uno de los des ejemplares a- la 
Sección de Precios y Mercados do 

! Comisaría General, a fin  de que por 
ésta so compruebe si los almacenis
tas presentaron las liquidaciones de 
Precio Efectivo correspondiente a la 
totalidad del cupo de referencia.

37) Comunicación a los almacenis
tas por las Juntas de Precios 
de los beneficios1 comerciales 

en vigor que podrár. aplican,
./

Las Juntas do precios comunicarán 
oportunamente a los almacenistas los 
beneficies comerciales que han sido 
tenidos en cuenta para la determina
ción d<J Precio Oficial correspondien
te al artículo que -se ha tusado, ,a fin 
de que puedan consignarse en las li
quidaciones de Precio Efectivo a que se ' 

í refid-en las normas anteriores. Estos 
tantos por ciento de beneficio' serán 
calculados en dichas liquidaciones so
bre el precio bv.Sc. El tanto por cien
to de beneficio se obtendrá multipü- 
pando el tanto por ciento por el pre
cio base correspondiente QUc figure, 
en factura y que se consigna en ¡a ca«

I toza de l°s impresos (anexo núm. 2),
¡ por lo cual nunca so incluirá la can- 
| lidad que conste en la correspondien
te propuesta de Precio Oficial, puesto 

i que fue calculada sobre un precio base 
Supuesto, que no puede considerarse 
como firme al hacer el Precio Efec
tivo.

Teniendo el aceite de oliva un benefi
cio comercial correspondiente al almace
nista de origen distinto, según sea o no 
fino, en las liquidaciones' de Precio 
Efectivo de aceite de propia producción 
se consignará el beneficio comercial 
que corresponda .por su calidad, in
dependiente al beneficio ponderado 
que hubierá sido calculado en la pro
puesta de Precio Oficial.

I
| 38) Informe de las liquidaciones de 

predo efectivo por las Juntas 
¿le Precios y remisión a esta 
Comisaria General de dos co
pias.

Las liquidaciones de Precio Efecti
vo serán informadas por las Juntas de 
Precios en sesión celebrada al efecto, 
remitiéndose a esta Comisaría Gene
ral dos ¿tipias literales de las-mismas 
en las que se relacionarán, sin acom- 
uñarlos , los indicados justif'"anfe$,

• siendo responsable el Secretario de ¡as
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mismas de la veracidad y exactitud 
de las cantidades figuradas en las mis
mas, en relación con las que se deduz
can. de dichos justificante®.

39) Cuándo se devolverá a los inte
resados la liquidación origi
nal.

La liquidación original con los docu
mentos que ]a justifiquen, que pueden 
Ser copias en lugar de los originales,

. como ya se ha dicho en la norma 34, 
permanecerá en la Secretaría de la 
Junta de Precios hasta que sc reciba ! 
de esta Comisada General el duplica, j 
do de la misma con la aprobación co -' 

, rrespondlente, a Partir de cuyo mo- j 
mentó la Secretaría de la Jimia cu r-; 
sará al almacenista un oficio fino-1 
délo anexo número 3), dándole cuen-¡ 
ta del resultado de la -misma y ad jun-! 
tándosela, así como los documentos jus- j 
tificátivós de los gastos consignados I 
en la referida liquidación, congenien- '

. temente sellados a efectos de anulación | 
dé los mismos.

Los documentos Originales o sus co- 
• pías literales podrán ser solicitadas 
en cualquier momento por este O rga -: 
nismo Central para hácer las compro
baciones que estime necesarias*

40) Sistema de averiguar si los al
macenistas hacen efectivas 
las liquidaciones y sanciones 
a los mismos caso de no cum
plir las órdenes. 

Al recibir e] Secretario de la Junta, 
las liquidaciones de Precio Efectivo! 
aprobadas por esta Comisaría General; 
remitirá a la Coja de Compensación | 
de Almacenistas el oficio que figura 
en ei anexo número 4.

Lá Caja, a la \Is-ta del citado ofi
cio, pasará al almacenista una carta 
de cargo o abono, según los casos, 
efectuando al propio tiempo el asiento 
correspondiente en el libro contabi
lidad y devolviendo a la Secretaría 
de la Junta de Precios la minuta del 
oficio que aquélla le en¡víó '(anexo ¡ 
número 4), y en cuya minuta estam- j  
pará un sello en que &e d irá :  « Con» j
iabilizado.—Folio  núm.   Asiento \
núm    Año 194...», archivando esta j
minuta unida a la liquidación a que j 
corresponda.

41) Cuando deberán hacerse efecti
vos los saldos.

La Junta Directiva de la Caja cte : 
Compensación tendrá fácultad para ¡ 
determinar el-momento en que Jos | 
saldos de las cuentas hayan de j  
hacerse efectivos; caso de que los: 
infere' ados no cumplieran la Or. j 
den, i- s será aplicado lo dispuesto en j 
J* enrular de la Inspección General ¡ 
¡¿e 33 d« oiegw ¿e jvtaMHV* 40T. [

42) Todos los ingresos y pagos se ha
rán únicamente en las cuentas 
babearías.

Todos los ingreSos y pagos se rea
lizarán únicamente en la cuenta ban- 
caria que tenga abierta la Caja de 
Compensación.

43) Forma de cobrarse las Delega
ciones Locales los impuestos 
municipales.

L a  D elegación  Local, o en su caso 
el detallista representante de e lla  que 
se haga c a rgo del cupo que se le haya 
asignado, abonará ios arbitrios mu
nicipales que graven el artículo, ex i
giendo <-l recibo que acredite tal pago, 
para resarcirse del cual presentará o 
enviará estos recibos a la Secretaría 
de la Junta de. Precios, la que com 
probará si se ajustan a los legal m en
te establecidos por el Ayuntam iento 
al que pertenezcan; y siendo asi, ex- 
'toiiderá los oportunos abonarés, que 
enviará a • las respectivas D elegacio
nes Locales, a f in  de que éstas los 
presenten al alm acenista que haya de 
sum inistrarles el próxim o cupo, el que i 
se los hará efectivo.

El a lm acen ista .se resarcirá de estos 
pagos adjuntando los referidos abona
rés por impuestos al próxim o Parte 
Com ercial.

Cuando la Secretaría de la Junta 
de Precios reciba los Partes Comer
ciales, a los que habrán de ir unidos 
estos abonarés por arbitrios, ¡os en
viará a la Caja de Compensación me
diante la nota y su minuta, que como 
anexo número 5 se adjunta a esta 
Circular, y en cuyo anexo Se hará 
figurar en la columna correspondien
te la cuantía de estos abonarés, que 
habrán de serles pagados a los alma- 
amistas a que correspondan por la 
Caja de Compensación, devolviendo 
la Caja a la Secretaría de Precios la 
minuta del anexo número 5, en la que 
habrá estampado un sello, dentro del 
cual se consignará el número üel /o- 
lio, número del asiento y fecha en 
que éste sé hizo en los correspondien
tes libros de contabilidad.

No se podrá establecer ningún ar
bitrio ni impuesto nuevo, ni modifi
car en mayor cuantía lo$ existentes 
sin proponerlos previamente a 4a apro
bación de la Junta Superior de Pre
cios y que ésta los acepte.

44) Forma de liquidarse las diferen
cias de precios para las exis
tencias que pueda tener cada 
almacenista al variar un pre
cio oficial

En el momento que la Secretaría d* 
Precios conozca'ia fecha «n que un

Prec io  O ficia l aprobado va a entrar 
en vigor, sustituyendo al hasta enton
ces existente, lo pondrá en conoci
m iento del Secretario de la' D elega
ción, para que éste ordene a los alm a
cenistas afectados que presenten un 
Parte  Com ercial extraord inario, fech a
do a lás cero  horas de! 'día que les in
diquen. qu et será precisam ente el m is
m o que señaló esta Comisaria. G en e
ral e n la propuesta de Precio  O fic ia l 
aprobada para entrar en v igor el 
nuevo.

En dicho ‘ Parte  extraord inario  se 
re fle jarán  las existencias en almacén 
de un artículo determ inado, y este 
dato es suficiente para poder esta
blecer la cuantía resultante de m ul
tiplicar el número de kilogram os exis
tentes por la d iferencia entre el pr<- 
cio v igente y el que com enzará a re
g ir  al día siguiente en sustitución del 
anterior, siendo dicha d iferencia a fa 
vor .de la C a ja  de Compensación si el 
Precio  O ficia l que sustituye- al actual
mente ( i i  v igor es superior a éste, y, 
a la inversa, será en contra de la 
Caja si el nuevo precio fuese in ferior 

i a! que sustituye.

Las cantidades que corresponda abo
nar o pagar so enviarán  a i a Caja de 
Compensación mediante la nota y su 
m inuta que figu ra  en  esta C ircu lar 
como anexo número 5. En la colum
na correspondiente a «D iferencias  de 
P recios» se hará figurar la cuantía 
que por este concepto arro jen  las ope
raciones aritm éticas dichas e n  e! pá
rrafo anterior. La m inuta de este 
anexo, en la cual se  habrá estam pa
do, com o ya  se ha indicado, un sello 
en el que se haga, constar n úm ero del 
fo l io , núm.ero del asiento y fecha  €.n  
que éste se h izo  en los .correspondien
tes libros de contabilidad, será de
vuelta a la S e c m a r ía  de la  Junta, de 
Precios por la Ca ja  de com pensación .

En virtud de esta liquidación qye 
efectúa autom áticam ente el Secreta
rio ,de la Junta do Precios, si las exis
tencias del artículo oh cuestión hu
bieran sido ya objeto de la oportuna 
liquidación de P rec io  E fectivo , se ha
brá elim inado el perju icio  o benefi
cio que pudiera su frir u obtener el 
alm acenista con m otivo del cam bio dc l 
Precio O ficia l.

Si de la s existencias en un alm acén, 
en <d m om ento del cam bio do] p recio 
O fic ia l, no so hubiese efectuado aún 
la correspondiente liquidación, se ap li
cará igualm ente este sistema, y. pos
teriorm ente. la liquidación de Precio 
E fectivo  se practicará, com o se indi
ca en el anexo número 3. con los P re 
cios O ficia les  vigentes en las fechas 
en que fueran  recibidas las mercan- 
cías.
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45) Forma de cobrarse las Delega
ciones Locales los gastos de 
transporte desde almacén a 
su pueblo.

De acuerdo con lo dispuesto en nor
m as anteriores, m ediante las cuales 
h a  quedado suprimido el Padrón de 
Transportes, y en su consecuencia el 
coeficiente oficial de transportes, el 
abono a los detallistas o Delegaciones 
Locales del gasto do transporte que 
se produzca desde alm acén hasta  los 
mismos, cuando e&tén situados fuera  
def térm ino m unicipal de aquél, se 
h a rá  a posieriori, m ediante la  ju s ti
ficación formal del mismo, justifica
ción que se h a rá  con el recibo exten
dido en el modelo, anexo núm ero 6, 
que será  visado por el Alcalde Dele
gado. Será responsable ante la  Fisca
lía Superior de T asas de que las ta- 
ridas aplicadas sen das que están  en 
vigor únicam ente el transportista que 
efectuó el servicio.

Cuando el pOi te so efectúe por fe
rrocarril se aportará el correspondien
te justificante.

Estos recibos justificantes de] trans
porte desde alm acén a tienda de de
tallista  Serán enviados a las Secreta
rías de las Jurgas por las D elegado- 

.nes Locales: La Ju n ta  procederá a su 
exam en y comprobación de que se 
a ju s tan  a las tarifas en visor, y en 
contrándolos conformes extenderá la 
Secretaría de Precios los oportunos 
abonarés a favor de ia Delegación L o
cal a que correspondan.

Las Delegaciones Locales o sus re 
p resentantes debidam ente autorizados 
p resen tarán  al cobro estos abonarés 
a  los alm acenistas que le hayan  sido 
designados como abastecedores del pró
ximo , racionam iento, lo* cuales los 
h a rán  efectivos en el acto

Los alm acenistas se rein tegrarán  de 
las cantidades que hayan  satisfecho 
por estos abonarés, remitiéndolos a la 
Delegación Provincial un i (i os al Parte  
Comercial. La Secretaría  de la Ju n 
ta de Precios, una vez exam inados los 
Partes, incluirá en la colum na corres
pondiente de i arexo  núm ero 5 de esta 
C ircular el im porte de, estos abonarés, 
a  fin de que la C aja los haga efec
tivos.

La Caja de com pensación devolve
rá  a la Secretaria de Pivcios la m inu
ta dei anexo número 5, en la cual h a
brá estampado el ya repetido sello, en 
el que Se leerá número del folio, nú - 
mero del asiento y fecha en que éste 
se hizo en  los correspondientes libros 
de contabilidad.

PRECIOS DE LAS HARINAS

40) Precio oficial de venta de las ha
rinas.

Se entiende por Precio Oficial de 
las harinas pacificables aquel que tie
nen que abonar los industriales pana
deros a  los fabricantes o alm acenistas 
que se Jas sum inistren.

47) Cómo se formará el precio ofi
cial de las harinas:

Dicho Precio Oficial se obtendrá 
utilizando la siguiente fórm ula:

(Fkg — Bi)  x Rp — G =* PH.
D ebiendo 'de utilizarse tres veces 

para  hallar el valor de la h arin a : U na 
para  conocer el' precio de la que vaya 
a servir p ar a elaborar piezas de p ri
m era categoría, otra p ara  cuando se 
transform e en piezas de segunda, y la 
tercera, que nos dará  el precio de la 
harina  pora hacer piezas de tercera 
categoría y sus. m últiplas.

Pkg representa el valor de nn  kilo 
de pan en piezas de! tam año para el 
quo so opera, que ya tienen Señalado 
precio: por ejem plo: en Tas do -ter
cera categoría, siendo la ración de 200 
gramos al precio de ^0,35 pesetas, 
Pkg será sustituido por 1,75 pesetas. 
En las de segunda (150 granóos a 
0,35 pesetas), por 2.33, y en las de 
p rim era TOO gram os a 0.35 pesetas), 
por 3,50 pesetas.

Los múltiplos serán  vendidos al do
ble, triple, etc., según representen el 
doble, triple, etc., del tam año de Ia 
ráción de tercera, respectivamente. 
Por tanto, en esta  fórmula, el valor 
Pkg será e \ mismo, y el rendim iento, 
el promedio de las diversas raciones 
múltiplos y la  de tercera categoría.

Bi es el beneficio que tiene asig
nado el fabricante de pan, por lo que 
su valor vendrá representado hoy, 

-como máximo, por 0 20 pesetas, cuan
do la fórm ula se refiera a h a rin a para  
piezas de prim era y segunda catego
ría, y por 0,08 pesetas cuando lo sea 
a las de tercera y sus múltipl03.

R p es el rendim iento de la harina 
en  pan, el cual estará  representado, 
como mínimo, por los exigidos por 
esta Comisaría G eneral para  cada una 
de las piezas, teniendo en cuenta que 
el que figurará en pú tercera fórmula- 
ha  de ser el promedio del de tercera 
categoría y sus múltiplos.

Por último. G será 01 gasto que t?n_ 
gan aprobado por en  a Comisaría G e
neral los industríales panaderos de la 
provincia o zona a que se refieren las 
fórmulas para transform ar un Qm. de 
h a rin a  en  pan.

48) Forma de preponer el precio de
venta  de las h a r in a

La propuesta de Precio Oficial, de 
venta de las harinas ¿e efectuará t-n . 
el impreso adjun.o  nú vaco o 7, -ie iún-. 
dote u n a  propuesta 'd lstim  a por cada 
Zona en que se ha!l0 dividida la pro
vincia a estos efectos. So h a r á  por 
triplicado, i em itiendo dos ejem plares 
a esta Comisaría G eneral, la que' de
volverá uno de ellos debidam ente di
ligenciado con su aprobación o repa
ros y, en el primor caso, con la  fe
cha en que en trará , en vigor.

49) Publicación de los precios,

U na vez conocido*; en  la. Delegación 
Provincial los precios aprobados, ' so 
publicarán en  la P rensa y cBoietm 
Oficial» de la provincia, debiendo re 
petirse esta operación en los últimos 
días de cada mes, aunque no hayan  
sido m elificados aquéllos.

50) Distribución de la harina.

Todos los meses, el. Secretario do la 
Ju n ta  de Precios., cuando cc-nozca la 
asignación de la harina que sé haya 
hecho a los diverso^ fa b u e a n u i o ai- 
m ácon’n ias  encargadas de venderla, 
com unicará a ésms las cantidades que 
corresponderán, para elaborar cada una 
de las c ’ases previstas,, al objeto de 
que extiendan sus corr.vpendientes 
facturas a los precios que so hayan 
aprobado para  cada clase de harina . 
Igual operación efeciurán  los Alcal
des respecto a los panado» os que ra 
diquen en su Delegación Loca: al re
partirles la harin'á que se les haya 
adjudicado.

51) Liquidación de precio efectivo.

Dentro de los cinco días primeros 
del mes siguiente se confeccionará" 
por la Secretaría de la Ju m a  de P re
cios una liquidación d: precio efecti
vo (rnudcluS núm eros o y 9> pava ba
ilar la diferencia "entre el Precio Ofi
cial a que ¿e vendió la h arina  y el 
real a que resultó a los fabricam os 
o alm acenistas; es decir, precio se
ñalado por el S. N. T. increm entado 
por transporte y demás gastos, la que 
será enviada a esta Comisaría G ene
ra] por duplicado con. la máxima ur
gencia, para su uprtboc:óa por dicho 
Centro en uno do ios dos ejem plares 

'que será a jq provincia. Los
datos que i m irar. °n e! i moroco do la 
misma serán !cs cnn-emoncir-mes ál 
mes a que se refiota*. ya qor- se con
fecciona a poc:evj.:ri par , logr::r que 
los datos consignados seno jos reales; 
y os distinto o! modelo pnva fabri
cantes y alm acenistas en virtud  de
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que* el precio í^eal de la harina que 
resulte a unos y otro¿ será considera- 

: blemente distinto, pdr tener los alma
cenistas un gasto de transporte y Un 
beneficio que los primeros no tienen.

Por tanto, se enviará el m odelo nú
m ero 8 cuando toda la harina que se 
haya empleado haya sido obtenida en 
la propia provincia; el m odelo núm e
ro 9, cuando la harina empleada haya 
sido totalmente im portada de otra pro
vincia. y los dos modelos cuando se 
haya consum ido harina de ambas pro
cedencias.

52) Pago del transporte desde fábri
ca o almacén hasta tahona.

Al objeto de que los industriales pa
naderos perciban Integramente el g a s . ! 
to de transporte real que les haya eos- ¡ 
tado trasladar hasta su tahona la, ha- i 
riña que han de transform ar en pan, j 
tanto fabricantes com o almacenistas, j 
cuando unos y otro5 intervengan, se , 
atendrán a lo dispuesto én la n or- ■ 
m a 45 de la presente Circular, y, por , 
consiguiente, el concepto «gastos de I 
transporte'hasta tahona» de las liqui-j 
daciones contenidas' c n  los anexos 8 
y 9 será la suma de las cantidades 
a que asciendan los abonarés paga
dos por los fabricantes o alm acenis
ta s en cada caso.

53) Procedimientos de saldar las di
ferencias.

Esta Comisaría G eneral, a la vista 
de la liquidación de las diversas pro
vincias, ordenará las oportunas trans
ferencias para que aquellas que ten
gan pérdidas se resarzan de la misma 
con cargo a los beneficios que tengan 
las demás, y al S: N. T. por la dife
rencia entre los saldos de unas y 
otras, si éste resultara en contra del 
mismo, u ordenará el ingreso en él si 
dicha diferencia fuera beneficio.

Para conocim iento de la Delegación 
Nacional del S N . T. se le enviará 
por la Sección de Precios y M ercados 
de la Comisaría General una relación 
de las diversas provincias, con  expre
sión de las cantidades reales por las 
que las m ism a5 aparecen com o deudo
ras o  acreedoras.

54) Precios del pan al público.

El precio a que se 'venderá el pan 
al público será el mismo para las pie
zas simples de las tres categorías, y 
6erá señalado por esta Comisaría G e
neral, no pudiendo ser m odificado en 
tanto no se fijen  por la misma otros 
jiuevos.

p r e c i o s  p a r a  E c o n o m a t o s  y  C o o p e

r a t i v a s

55) Precios máximos a que podrán 
vender.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por ! 
el M inisterio de Trabajo en su Orden i 
de 30 de enero de 1941 (BOLETIN ¡ 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 31), to- : 
dos los Econom atos venderán com o 
m áximo los artículos intervenidos, a 
sus beneficiarios, a los precios de ma
yorista a detallista que estén vigentes 
cn las provincias donde estén insta- . 
lados, más el redondeo que pueda ha- j 
ber, teniendo en cuenta los tipos ofi- i 
cialm ente señalados para la ración ■ 
que se vaya a suministrar. Por excep-i 
ción, los Economatos de los Orgunjs- 

¡ mos del Estado y Cooperativas de Con- .
¡ sumo, teniendo en cuenta que care- !
¡ cen de presupuesto para atender a los 
¡ gastos de su organización y manteni- ¡
| miento, podrán vender igualmente a ; 
j los de mayor a detall que existan en la 1 
-respectiva provincia, recargados en 
i los tantos por ciento que com o már- 
| genes com erciales para almacenistas 
j  haya reconocidos oficialmente, más el 

redondeo que pueda producirse: según 
el tipo de ración.

56) I¿as diferencias entre el precio
a que vendan y el real queda-, 
dará a favor de los beneficia, i 
rios, |

Tanto los redondeos com o cualquier ¡ 
diferencia que se pueda producir por- I 
que el costo real de la m ercancía no j 
llegue a alcanzar los precios indicados ! 
a que pueden vender unos y otros ; 
(conviene recordar que, salvo las ex- ! 
cepciones de los Econom atos que per- 1 
tendeen a Organism os del Estado y Co
operativas de Consumo, los demás, se
gún ]o dispuesto en  la ya indicada 
Orden del M inisterio de Trabajo, no 
pueden percibir ningún beneficio co
mercial ), quedarán a favor de los be- 1 
neficiarios de los mismos, haciendo ¡ 
rebajas de precios en meses sucesi- ' 
vos, a fin de conseguir se haga tal ‘ 
bonificación. Las Empresas o Adm i- I 
nistradores de los Econom atos serán j 1 
responsables ante el M inisterio de Tra- ! 
bajo del cum plim iento exacto de esta ] 

disposición, .viniendo además obligados : 
a tener expuesta a la vista de los 1 
consumidores una lista en la' que se i < 
harán constar los precios oficiales, por < 
kilogramo, para mayoristas, que estén 
vigentes en la provincia, el que co 
rresponda a la ración, sin redondeo y 
ya redondeada, remitiendo una capia 
a la Delegación Provincial de Abas
tecim ientos y otra a la Fiscalía Pro- \ 

yinclal de Tasas. <

C a j a  d e  C o m p e n s a c i ó n

57) Su denominación, constitución y
Reglamento.

L a  denom inación  oficial de las C a 
ja s  se rá : Caja de Com pensación de 

; Alm acenistas de tci provincia de .....
| L a  C a ja  de C om pensación  estará  
| in tegrada por todos ¡os a lm acen istas 

de coloniales, tubérculos, piensos, h a 
rin as p an ificab les, etc., e tc ., los c u a 
les responderán m an com un ada y so li
dariam en te de las operaciones que la 
m ism a realíce.

j  Q uedan  autorizados lo.5 G rem ios 
i para  designar Ponencia que los rep re
s e n t e  cerca  de la Ju n ta  Directiva, de 
I la C a ja  de C om pensación  y que v ig i-' 

len m ás d irectam ente, por decirlo así,
; el cum plim iento de cuanto  se re fiera  
: al G rem io de sus relaciones con la 
exp resad a C a ja .

! L a  responsabilidad pecu niaria  deri- 
■ vada de la actuación  de la C a ja  de 

.Com pensación se lim itará  a  los a lm a 
cen istas o fab rican tes pertenecientes 
al G rem io que. realizó los hechos que 
h an  dado lu gar a d ich a  responsabili
dad, repartiéndose entre los asociados 
en  proporción al volum en ríe operacio
nes realizadas por cad a  asociado.

L a s C a ja s  de C om pen sación  de cad a 
provin cia  se regirán  por el R eglam en - 

¡ to de R égim en  In terio r que cada, u n a  
í tiene aprobado. en  cu an to  no se opon, 
jg a n  a las disposiciones d ictadas por 
I esta  C om isaría  G en e ra l o que en  lo 
1 sucesivo p u d ieran  prom ulgarse. E sta- 
| rán con stituidas por un Presidente ,
I un Tesorero-Adm inistrador y un Sccre- 
! torio 1 con sus respectivos suplentes, 
siendo estos c a rg o s  honoríficos, por 

I lo que no pod rán  percibir g ratifica- 
i c ión  n i sueldo algun o de lhs fondos de 

las referidas C a ja s .

58) Del personal de las Cajas.

El personal de la C a ja  de C om pon- 
! Sación con tin u ará  siendo el m ism o que 
¡ y a  aceptó y aprobó en  gu día esta  

C om isaría  G en era l, siendo sus su el
dos los que en  la actu alidad  disfru- 

I tán, los cu ales no podrán ser m oc'iíi- 
| cados m ás que por osn* O rgan ism o Su- 
I perior. E] n om bram ien to del personal 
citad o no podrá recaer nunca , ni bajo  
ningún concepto, en fun cion arios que 
presten sus servicios en cualqu iera  
de los O rgan ism os dependientes de 
e s t a . C om isaría  G en eral.

59) Conceptos del m ovimiento de la
Caja.

Los ingresos de la  Caja, de C om 
pensación estarán  constituidas por las 
d'fe-'ercic'.s qv-* se  produzcan $ntre
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m ayor im pone de Precio Oficial de 
venta sobre el Efectivo, por las que se produzcan en m ás en las existen
cias de artículos que pasean los alm a
cenistas cuando se suban los Precios 
Oficiales y por los interesas que de
vengan los fondos de la C aja deposi
tados en  C ajas de Ahorro, cuentas 
corrientes, etc., etc., y, por el con
trario , sus gastos estarán  representa
dos por las cantidades en menos en
tre  aquel precio y éste, salvo lo dis- 

• puesto sobre rem uneración del perso
nal, m aterial de oficinas, etc .; el pago 
por transportes, arbitrios municipales, 
cartillas de racionam iento y por las 
diferencias que se produzcan en m e
nos en las existencias de artículos que 
posean 'ios alm acenistas cuando se ba
jen  los precios Oficiales.

Los créditos que pa ra  atender al 
pago de los gastos de alquiler y cale
facción de locales, m aterial de ofici
nas, etc., ter.gán concedidos las Ju n 
tas se en tenderán son pa.ra atención 
de los de las C ajas de Compensación 
y no para la S ecretaría de la Ju n ta , 
que en un  todo dependerá de la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y T ransportes de la provincia, como 
una Sección m ás que es de dichas De
legaciones.

60) De la contabilidad y función in
terventora del Secretario.

L a'con tab ilidad  de la C aja  de Com
pensación se llevará por el sistema de 
partida  doble, por ser el que ofrece 
en todo mom ento y con m ayor preci
sión la situación de las cuentag per
sonales y de efectivo.

Los libros principales de contabili
dad estarán  encuadernados, forrados y foliados, debiendo Ser legalizados 
(artículo  36 del Código de Comercio) y reintegrados con arreglo a la vigen
te Ley del Tim bre. S erán  asimismo 
reintegrados por la citada Ley tod0s 
los documentos de la C aja  que ocasio
n en  caigo o descargo o notificación 
de deuda o crédito.

E l Secretario  de la J u n ta  P rov in
cial de Preciós osten ta rá  adem ás la 
representación de esta Com isaría Ge
neral en  d icha C aja, cor respondiéndo
le, por tan to , la  m áxim a autoridad y responsab ilidad ; interve n  d r  á todas 
cüanm s operaciones se realicen, fir
m ando el intervenido en cuantos do
cum entos se extiendan con relación, 
al movim iento de fondos (ingreso^ y 
pagos), sin cuyo intervine no s erá vá
lida operación alguna.

Asimismo intervendrá los arqueos, 
qu© au torizará con su firma.

Si .la, Junta. Directiva de la C aja de Compensación no geeptara la nv in

tervención de  alguna operación o do
cum ento, podrá acudir a  la Ju n ta  
Provincial de Precios, acom pañando 
los antecedentes y. exponiendo los mo
tivos en que funda su pretensión, para 
la resolución qu© proceda.

Este acuerdo es recurrible en últi
m a instancia an te esta Comisaría Ge
neral, reconociéndose personalidad ju 
rídica bastante a dichos efectos al Se
cretario-Interventor' y a los in teresa
dos que aleguen lesión económica por 
eL acuerdo recurrido.

61) Documentación que la Junta de 
la Caja presentará a la de 
Precios.

D entro de los cinco primeros días 
de cada mes, la J u n ta  D irectiva de 
la C aja de Compensación presentará 
a la de Precios él B alance de Com
probación, cerrado el último día del 
mes anterior.

En la primera decena de los me$es 
ote enero y julio de cada año  presen
tará  asimismo, por duplicado, el B a
lance general del sem estre an terior, 
acom pañado d e :

á ) Una M em oria en  j a que se dé 
cuenta detallada de las operaciones 
efectuadas en  el sem estre indicado.

b) La docum entación justificativa 
del movimiento de fondos habido, re
lacionada y sum ada en c a p e ta s  dife
rentes, una pa ra  cada artículo.

c) Relación de las personas o en ti
dades que resulten deudoras o acreedo
ras de la C aja de Oompéhsación 
(anexo núm ero 10).

d) Estado dem ostrativo de los be
neficios o pérdidas que haya ofrecido 
cada artículo, a cuyo fin  se llevará 
una cuenta corriente por cada espe
cie do m ercancía, que podrá ser in 
dependiente de la contabilidad por p a rtida doble.

Todos los balances generales de 
comprobación, como los generales de 
fin  do sem estre, e s ta rán  intervenidos 
necesariam ente por el. Secretario de 
la Ju n ta  de Precios en  sus funciones 
de in te rven to r de la expresada C aja de Com pensación.

D entro d© los cinco d ías siguientes 
al de la reoepción de las cuentas, o 
sea a p a rtir  de la fecha 6, 1 ás J u n 
tas Provinciales de Precios tom arán 
acuerdo sobre su aprobación y censura.

Los documentos originales de las 
cuentas y sus justificantes serán  d e
vueltos a la Ju n ia  Directiva de la C a
ja  de Compensación p a ta  a i  archivo 
£ conservación.

62) D ocum entación que el Secreta
rio de la Ju n ta  de Precios re
mitirá a esta Comisaria Ge
neral.

El Secretario uto la Jun ta  de P re
cios remitirá iccl'os los meses  a este 
Organism o Cent mi (Sección Precios 
y M ercados), pant que rneja en ir l'da 
en el m ism o ani?s :lc cada d i a l ó ,  los 
siguientes documente* :

1.° Balance de Comprobación, su
m as y Saldo,s, c a ra d o  el último día 
del mes an terio r (anexo núm ero 11).

2.° Estadillo per artículos de las 
en tradas y salidas efectuadas en  la 
C aja de Compensación por diferencias 
de precios con el Saldo a  favor o en 
con tra  de la mism a (anexo núm . 12).

3.° Certificación en la que ge h a rá  
c o n s ta r :

E] total de los ingresos do la Caja, 
con especificación do los obtenidos por 
d iferencias de precio, por los artículos 
compensados en poder de dos alm ace
nistas, cuando suban los precios ofi
ciales, e in te rn e s  do la-s cuentas co
rrientes balicarias y d© ahorro.

Pagos efectuados y conceptos por los 
que éstos se hicieron.

Total del líquido activo disponible 
existente en. la Caja (anexo núm . 13).

4.° Certificación resum en del ane
xo núm ero 5.

A n ^ s  deí ú ltimo día de !o\ meses 
de enero y julio la Ju n ta  tam bién re
m itir á a esta Comisaría General, adem ás do los documentos anteriorm ente 
enum erados, la Memoria- que se cita 
en  el apartado a ) la norm a núm e
ro 61 y la relación que se indica en  el c), debiendo añadir rd* modelo ane
xo núm ero 12 una casilla p á ra indicar 
en  ella el núm ero de kilogramos li
quidados.
N o r m a s  a  q u e  k a e r a  d e  a j u s t a r s e  

b .a C o n t a b il id a d

Teniendo en cu enta  la. im portancia 
que h a n  adquirido las C ajas d© Com
pensación por el volum en y diversidad de las operaciones que realizan, 
se hace indispensable dictar las nor
m as a que. dentro de! sistem a de par
tida doble, deberá a ju sta r lu conta
bilidad para  conseguir su unificación, 
ya, que ello facilitará las inspecciones 
que puedan efectuarse y el examen 
de los documentos que. relacionados 
con el movimiento, de las mismas, pe
riód icam ente‘h an  de enviar a esta. Co
m isaría G en u a l.
63) Libros principales’ .y auxiliares.

Obligatoriam ente se llevarán los lu  
toros siguientes;
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1.º Un libro de inventarios y B a 
lances.

2.° Un libro Diario.
3.° Un libro Mayor.
4.° Un libro registro de entrada de 

documentos.
5.° Un libro registro salida de do

cumentos.
6.° Los libros auxiliares que se con

sideren preciso^ para conocer en todo 
momento el desglose de la C uenta de  
C om pen sación  por' los diferentes co n 
ceptos que abarca la misma, tales co
mo diferencias de precios, transportes 
e intereses.

7.° Tam bjén se llevará un libro au
xiliar para anotar por separado los 
diferentes conceptos que integran la 
cuenta de Gastos Generales, o sea 
Personal, Gastos de Oficina, Gastos 
Varios y Gastos Extraordinarios apro
bados por esta Comisaria Genera i.

Los anteriores libros Se llevarán con 
claridad, por orden de fechas, sin 
blancos, interpolaciones, raspaduras 
ni tachaduras, y sin presentar señales 
de haber sido alterados, sustituyendo 
o arrancando los folios, o de acual- 
quiera otra manera (art. 43 del Có
digo de Com ercio).

Los errores u omisiones se salvarán 
en la forma que preceptúa el artícu
lo 44 del Código de Comercio. .

64) Cuentas, su desarrollo y movi
miento en los libros auxilia
res.

En el libro Mayor se abrirán las 
cuentas siguientes:
• 1.® C uenta  de C o m pen sa ción .

2.° G astos G en er a les .

3 .°  C a ja .

4.° B ancos. (Una por cada E nti
dad bancaria con la que se opere ha- 
bitualmei'to.)

5.° I mpupjstos.
6 . °  U n a  c u e n t a  p e r s o n a l  p o r  c a d a  

a l m a c e n i s t a  o  i n d u s t r i a l .

C u e n t a  d e  C o m p e n s a c ió n

La Cuenta de Compensación se des
arrollará en los libros auxiliares con
form e se indica en €i apartado sexto 
de la ‘ norma 63.

Se abonará del líquido activo exis
tente al abrir los libros,. de los inte
reses que devenguen los fondos pro
pios de la C a ja  y de las diferencias 
de precio a favor de la misma.

Consistirán sus cargos en el impor
te de lo$ abonarés que se acrediten a 
los almacenistas, diferencias de pre

c io  a favor de los mismos y órdenes 
de abono que se efectúen al traspa
sar fondos a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en 
concepto de pago de las cartillas, y, 
en general, tendrá movimiento siem
pre que el líquido global de la Cuen
ta de Compensación sufra alteración 
y no  sea  m otivado  p or el con cep to  de 
gastos g en era les .

Su Saldo, descontado el importe que 
arroje la cuenta de Gastos G enera-, 
les, dará a conocer el liquido activo  
d G Ja c a ja  de com pen sación  d e a lm a- 
ccn ista s .

M o v im ien t o  de  la  C u e n t a  d e  C om
p e n s a c ió n  EN LOS LIBROS AUXILIARES

D ife rencm s de p recio . — Se cargará 
de los abonos que por este concepto 
so efectúen a los alm acenistas; abo
nándose de los adeudos que se les 
pase.

El libro de Diferencias de Precios 
por artículos que se llevarán indepen
dientemente de la Contabilidad, de 
conformidad con lo que se dispone en 
< i apartado d) de la norm a1 61 de la 
presente Circular, sus sumás y sus sal
dos cuadrarán exactam ente con esta 
cuenta.

T ransportes. — Se adeudará e s t a  
cuenta del importe de los abonarés 
que se acrediten a los almacenistas.

in te r e s e s .—Se abonará con cargo al 
Banco que los acredite.

C om isaria  G en eral úv A basteo im ien 
tas. p resu p u esto .—Se cargará con abo
no al Banco. (En esta cuenta sólo se 
reflejarán las transferencias de fon
dos que se  efectúen para realizar el 
pago de las cartillas de raciona
miento) .

Todas estas cuentas y otras diviso
rias que fuera necesario abrir, dentro 
do la Cucn ta de C om pen sación  t servi
rán para facilitar los datos que esta 
Comisaría General periódicamente in

te re sa , a la vez que para comproba
ción y cuadre de la expresada*cuenta.

1 G astos G en era le s • — Se desarrollará 
en los libros'au xiliares, confórme se 

i indica en el apartado séptimo de la 
• norma, 63. Figurarán en el Debe de 
esta Cuenta lo$ gastos ordinarios y ex 
traordinarios que previ ámente hayan 
sido autorizados por esta Com isaría 
General.

C uenta Auxiliar de P erson al. — Se 
cargará por el total bruto de la nómi
na, abonándose a C aja por el impor
te neto que percibe el personal y a  
cuenta de impuestos por la diferencia.

C uentas A uxiliaras de g astos  de  O/i- 
c in a , V arios y  E xtraord in arios. — Se 

! cargará con abono a Caja- o Bancos,

según de donde se extraiga el num era
rio con el que se realicen los pagos.

C a ja .—El movimiento y significa
ción de su saldo es el conocido en 
toda contabilidad por partida doble; 
ahora bien, la práctica ha demostra
do que su uso no es necesario ni acon
sejable en nuestra C o n tab ilid ad  nada 
más que. a lo sumo, para, atender las 
necesidades de Gastos Generales, yá 
que el reembolso de saldos a almace
nistas y los ingresos que ellos tengan 
que efectuar deberán hacerse en todos 
los casos por mediación de las Cuen
cas Corrientes que a tal fin tengan 
abiertas en Bancos.

Im p u csto s .—Se abonará de las can
tidades que por este concepto se re
tengan al personal, quedando por si 
sola saldada al satisfacer el tributo al- 
Organismo estatal que corresponda.

C uentas p crson ales'—S e  llevará una 
por cada Almacenista o Agrupación 
de éstos en las provincias en que es
tén oficialm ente constituidas, cargán
dose con abono a la Cuenta de Com
pensación de las diferencias de Pre
cios a favor de la Caja. Se acreditará 
por el importe de los abonarés que 
hayan satisfecho los Almacenistas y 
remitan adjuntos a los correspondien
tes partes com erciales, abonándose 
también’ de las diferencias de precios 
que resulte en su favor. Los abonos 
que se efectúen a los Almacenistas se
rán con cargo a la Cuenta de Com
pensación.

Las cuentas personales se cancela
rán mediante ordai de abono en Cuen
tas Corrientes, siendo su contraparti
da en este caso Banco.

65) Instrucciones finales.

Es erróneo el procedimiento seguido 
por algunas C ajas de Compensación 
al hacer figurar en sus Contabilida
des las Cuentas de Capital *y Pérdidas 
y G anancias, ya que ni d(> Capital se 
dispone ni las operaciones que S3 rea
lizan, así como el fin para que fueron - 
creadas estas C a ja 1', tienden a conse
guir beneficio alguno, sino la admi
nistración de fondos propiedad del pú
blico consumi(J*>r.

Todas ]as cuentas representativas de 
gastos satisfechos que figuren abierta^ 
actualmente bajo la denominación de 
«Instalación y Mobiliario» deben ser 
saldadas y sus importes sentados en 
el inventario que a tal fin se lleva 
independientemente de ’n Contabili
dad. toda v'-z que dichas cuentas, con 
carácter general, no tendrán movi
miento alguno en lo sucesivo. La cuen
ta de Gastos Generales s^rá saldada 
semestralmente en la forma que se in
dica en el ejemplo práctico de «Cie
rre de Libros* Xa).
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A l expedirse los abonarés por Com
pensación de G-asto¿ d : transpones y 
ser rem itióos a los b e n e f i c ia r é .n o  
se hará asiento a ’guno en los libros 
de Contabilidad, ya que por una nota 
en la que figure el importe total d- 
I03 expedidos, de la que se descuente 
la cantidad adeudada en la Cuenta 
Au xiliar d? Transporte, dará »  cono
cer los que esten en circulación.

6 6 ) Contabilidad de harinas.

L a  Contabilidad dé harinas se lleva
rá por separado, toda vez que los be- 
neficios que éstas produzcan no se des
tinan a l a compensación de" otros ar
ticulo:, 110 debiendo figurar la cuenta 
de Gastos Generales, por ser los gas
tos a cuenta de los ingresos proporcio
nados por los demás artículos.

D e l  s e c r e t a r io - I n t e r v e n t o r

E¡ Secretario-In terven tor de la Jun
ta Prov incial de Precios podrá exam i
nar en todo momento la Contabilidad 
de la Ca ja  de Compensación, por lo 
que se pondrán a su di?posicióp, en 
el loca! que ocupe la misma, los libros 
y demás documentos. Tam bién  podrán 
reclam ar in form es y certificaciones de 
los asuntas de Contabilidad.

Corresponde al Secretario de la Jun
ta P rovinc ia l de Precios, además de 
las obligaciones indicadas expresam en
te eh esta Circular, las siguientes:'

e )  Form ar y conservar al día el 
fichero de precio, por cada clase de 
artículos.

f )  L leva r el L ibro de Intervención 
de la C a ja  de Compensación, de acuer
do con el m odelo anexo número 14.

g )  Conservar el L ib ro  de in ven 
tarios.

h )  Custodiar, ordenar y en lega jar
los documentos y libros de las Juntas.

i) L as demás inherentes ai Cargo 
de referencia.

E 11 la C ircular núm. 321 se ordenaba 
que todo el personal de plantilla de las 
Delegaciones Provinciales que estaba 
afecto al Negociado de Precios y a la 
Junta H arino-Panad^ra pagase a prestar 1 
sus servicios en  la  Junta Provincia l de 
Precios; pero teniendo en cuenta que 
eh algunas Delegaciones sólo existe 
p ara realizar tal m isión únicamente el 
Secretario, que. com o es lógico supo
ner, no puede realizar el trabajo a en
tera satisfacción, e’ Secretario de la 
Delegación de Abastecim ientos rem iti
rá a la  Sección de Precios de esta Co
m isaría G eneral, en  un plazo n o su -  

p e ru r  a ocho  días, certificación  del 
número de funcionarlos-destinados o 
que destinen a Ja Junta Provincia l de

Precios, con indicación del número de
Oficiales y Auxiliares, que habrán de 
ser los justos en relación con 1a. labor; 
que tienen encomendada.

C l a s if ic a c ió n  de  l o s  a r t íc u l o s  de

COMPETENCIA DE ESTA COMISARIA G E
NERAL por  L ey de  24 de j u n io  

DE 1941, A LOS EFECTOS DE LA FIJA
CIÓN DE PRECIO

.A rtícu lo s  libres de contra tación , y 
prec io ,— S entenderá por tales aque
llos cuya libertad de contratación y 
precio haya sido decretada, expresa
m ente por* una disposición legal. Los 
com erciantes consignarán en las fac-- 
turas de venta d<- esta clase de artícu
los la siguiente d iligencia : «Artícu los 
libres de contratación y precio».

Artícu los si7i declaración expresa de 
libertad comercia l ni de precio.  — Son 
aqu< líos artículos que no tienen fijad o  
por la Superioridad precio b.ase ni hay 
declaración expresa de libertad de co
m ercio y precio.

Estos artículos Se venderán por *1 
fabricante o productor, m ayorista y 
detallista a los mismos precios que re
gían en el año 1936, vinieñdo obliga
dos dichos com erciantes a consignar 
en sus facturas la siguiente d iligencia: 
«P rec ios  de 1938».

Si por elevación de' las tarifas de 
los transportes, seguros, etc., de estos 
artículos los com erciante* estiman pro
cedente un aumento en el precio que 
para los mismos regía en el año 1936, 
recabarán la oportuna autorización de 
la Superioridad, p revia la presenta
ción de los correspondientes escanda
llos, que habrán de sujetarse a lo dis
puesto en m i telegram a postal circu
lar número 11.629, de 27 d'e enero 
de 1942.

A rtícu los  in le rv e n iaos.— Son aquellos 
cuya intervención ha sido decretada o 
que en lo fu turo se declare por esta 
Com isaría G eneral.

El precio de venta para esta chue 
de artículos Se fija rá  Por las Juntas 
Provinciales de Precios, de con form i
dad con la norm a número 11 y siguien
tes de esta Circular, excepto para los 
productos que concretamente señale 
este Organismo Central, como por 
ejemplo ha hecho últimamente con to
dos los quesos.

En las facturas com erciales so con
signará la nota sigu iente: «A rtícu los 
inte rven ides».

A rtícu los no intsr~cen idos por esta 
Com isaría G enera l que tienen j i j “ d0 
prec io  base.—S o n  aquellos que tienen 
señalado precio base por la Superiori
dad y que potr no haberse declarado

su intervención son libres de contra
tación.

El precio de venta de esta clase de 
artículos se determ inará de con form i
dad con lo que dispone la Orden <1q 

¡ la Presidencia de 6 de mayo de 1943 
í (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  
I núm ero. 128, de 8 de los m ism os), y 
; los com erciantes harán constar en las 
: facturas de los mismos la d iligencia:
| «Artícu los con precio base y no racio- 
| nados».

1 A r t í c u lo s  de n n r va fa b r i c a c ió n  O 
'■ t r a n s f o r m a c ió n -— Son aquellos que no 
se fabricaban en iu lio 'd e  1936 

El precio base de ^stos artículos será 
! fijad o  por la Superioridad, previa la  
J presentación de los oportunos cscan- 
' dallos por los interesados, o será de
negado por la misma, por lo cual no 
deben n i pueden fabricarse hastá co
nocer f l  resupado defin itivo , con la  
excepción do* lo que se dispone en la 
Orden del M inisterio de la Goberna
ción de 27 d 5 mayo de 1942 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  del 31 
de los m ism o?).

Continúa en v igor la Orden de la 
Presidencia del G obierno de 24 de sep
tiembre de 1942 sobre redacción de 
facturas, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  número 269, 
de 26 de los m ism os; pero en las que 
extiendan los m ayoristas a lo§ deta
llistas, o éstos al público que lo ex i
giere, harán  constar en las m ismas la 

'sigu iente d iligencia : «E j precio base 
concuerda con la factura de compra, 
aplicándolo sobre él ei beneficio legal' 

: autorizado».

I Esta c ircu la r  entrárá en v igor el día 
11. °  d'e m ayo de 1945.

| Madrid, 12 de marzo de 1946.— El
• Com isario general, R u fin o  Beltrán.

¡ N ota.— L os anexos números 3 y  si-
; guien tes a que Se re fie re  la anterior 
Circular se;*án dados a conocer a 1AS 

1 Delegaciones Provinciales de Abasteci- 
, rrd ntc-s y Transportes por inserción, 
que de ellos se haga r-n la «R ev is ta  
do leg is la c ión  de Abastecim ientos y 

, T ra n s p o r ta »  correspondiente ál día 15 
de los corrientes. í

Para  superior conocim iento: Excelen, 
tísimo Sr., M in istro  de Industria y 
Comercio.

Pa-a  conocim iento: lim os. Sres F is

cal Superior de Tasas y Com isarlas 
de- Recursos.

Para conucjmiento y cum plim iento: 
Excnios. Sres. Gobernadores c iv iles , 
Jefes provincia les de Abastecim ien
tos y Transportes.
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COMISARIA GENERAL 
DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Anexo núm. 1 (por triplicado). (Se enviarán a 
Ooopifiaiia General dos ejemplares 6olamente.)

(Nota tvawi las Juntas: El formato habrá de ajustarse exacta
mente a este modelo. DANDO ESPACIOS SUFICIENTES DE 

LINEAS ENTRE CADA FACTOR.)

Junta Provincial de Precios de ....................................
(Poner el nombre de la provincia.i

Pko p u esta  n um ero .................  de orden que formula la expresada Junta ante la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes del PRECIO OFICIAL de venta que estima debe regir como úni
co en esta provincia para el siguiente

A r t í c u lo  ................. (Se hará propuesta oficial solamente para los artículos intervenidos. El resto
6e regulará por lo dispuesto por la Presidencia del Gobierno, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 128, de 8 de mayo de 1943.)

Esta propuesta anula la núm............... de ......  de .................................. ,... de 194...

CONSIDERACIONES QUE SIRVEN DE .BASE A ESTA PROPUESTA

DETALLE DE LOS FACTORES QUE INTEGRAN LA FÓRMULA

(Véanse las normas 17 a 25 de la Circular número 511).

IMPORTE DEL KG*

Ptas. Ota.

P r e c io  b a se  .............. (indicar Orden y fecha (B. 0. número.............. de ..............)
(Cuando sean del S. N. T., decir: Señalados por el S. N. T. en relación con
la Orden de .............. de .............. de 194... (B. 0. núm................. de .......... ...
de .............. 194...) (Cuando intervengan varios precios base, hallar la media
ponderada indicando aqui la fórmula para comprobar cómo se obtuvo el 
precio único..)

G a s t o s  de t r a n s p o r t e  .......... . (Detallar separadamente. Ver normas núme^

ros 18 y 19.) ............................. ..... ........ ..........................«.«•••

L(En el importe total solamente podrán consignarse tres cifras decimales.).
Ferrocarril, costo transporte un kilogramo..............i
Camión, costo transporte un kilogramo ................. >..)

\ Promedio del kg.......
Barco, costo transporte un kilogramo .........................j
Carro, costo transporte un kilogramo .....*........ ......... '

(Sigue...)



N ú m . 8 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 4 9

(Anexo núm. 1, reverso de la pág. 1.)

DETALLE DE LOS FACTORES QUE INTEGRAN LA FÓRMULA

(Véanse las normas 17 a 25 de la Circular número 511).

IMPORTE DEL KG.

Ptas. Cts .

Gastos varios...............  (Solamente los autorizados. Cuando se incluya seguro,
indicar tanto por ciento de prima sobre el valor que se asegure.) ...................

Beneficio comercial para mayoristas ...............(Indicar los tantos por ciento au
torizados y el precio base sobre el que van cargados) ............ .......................

Precio ds venta por el almacenista ........................................................................... (A)
Impuestos Usos y Consumos ....'.........  (Cuando exista, indicar el tanto por ciento

sobre el valor que se carga, la disposición que lo establezca, ya que puede
ser tanto por ciento o cantidad fija.) .......................................................................

P recio de venta de mayorista, incluido impuesto de Usos y Consumos. (Esto
sólo se rellenará cuando exista 'el citado impuesto) ..................................... (A)

B eneficio de venta para el detallista ............... (Indicar los tantos por ciento
autorizados, pero cargados solamente sobre el precio de venta por el alma
cenista, sin el impuesto de Usos y Consumos.) .......................................................

P recio oficial de venta al público ..................... ............................... ..................... (B)
Por redondeos centesimales ............................................... .............................. . . . . . ......  (C)
T otal resultante venta al público ♦............................................................................... (D)

i Los arbitrios de origen son a cargo del productor, según ha dispuesto la 
Presidencia del Gobierno, y no . deben figurar en esta propuesta. Los arbitrios 
de destino tam poco se incluirán en la misma y se pagarán después, aparte, a 
las localidades en que existan, por la Caja de Compensación.)

ÑOTA: Oliendo no ee produzca el gasto de alguno d* loe apartadas arriba reseñados, se 
dirá: «No existe».

Precio para publicar en Prensa*

Precio oficial de m ayor a detfell, incluidos redondeos: A + C.
Precio de venta al público ....................................................................................... (D)

-

(Dorso del Anexo núm. 1.)

El Infrascrito, Secretario de la Ju n ta  Provincial de Precio, certifica:

Que la precedente propuesta íué aprobada por la Junta en sesión clel día .......  del mes .................
t

....................   habiéndose formulado en confra de la misma las siguientes advertencias:

(Cuando se rebaje algún beneficio comercial de mayorista o detallista, el Secretario hará constar
las causas o razones en que se basó la. Junta para hacer tal reducción.)

...............................................................  de  . de 194...
V.° B.°: El Secretario de la Junta,

El Presidente, -
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(Anexo núm. 1. pág 3.)

RESOLUCION DE LA COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Examinada la presente propuesta de Precio Oficial, procede ...............  aprobarla, entrando en vigor

. el día ......  de ............................  de 194...

(Observaciones) ..............*...................................................................................... ........... .......... ..............................

Madrid, -----  de ................................  de 194...

E l  D ir e c t o r  T é c n ic o .

P. D.: El Jefe de la Sección,

DILIGENCIA—Hago constar por ella, yo, el Secretario, que los precios aprobados entraron en

vigor en esta provincia el áía ..........  de ..............¿  de 194..., previa su publicación en

el Boletín Oficial nú.m  correspondiente al día ......  del mes de......................................

................. '.   a   de    de 194...

El Secretario,

i

v
OTRÁ.—Los precios de referencia rigieron hasta el dia ........ de. ,..........   de 194...,

según Orden publicada en el Boletín Oficial de esta provincia núm...................   de   de .......... ...........

  de 194..., en que fueron sustituidos por los aprobados mediante la propuesta nú

mero ............ de.orden, los cuales entraron en vigor el dia ........ de ...;   de 194...,

según Orden publicada en el Boletín Oficial de esta provincia núm.  .............   de   de.......................

....................... de 194.,.

• ‘ El Secretario,
i
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COMISARIA GENERAL (Anexo núm. 2 (por triplicado). (Se remitirán
_ a Comisaría General solamente dos ejemplares.)
DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

A l a  J u n ta  de P r e c io s  de .......................................  (Provincia o Delegación Local Especial).

L iq u id a c ió n  de .,................................ (artículo). (Cuando se trate de azfócar, indicar la
clase: blanquilla, terciada, estuchada).

El que suscribe, D ...............................     almacenista de    y
(coloniales, patatas, piensos), con domicilio en la calle ..................... ..................................... . núm . ........  de
esta localidad, formula an te Vds. la presente liqu idación de precio efectivo de venta, que, a su jui-
ció , corresponde aplicar a los   (cantidad)  kilogramos que le fueron adjudicados por la
Delegación Provincial de Abastecimientos el día .........  de   de 194..., bajo
expediente núm. . . . , ...........  de orden.. Esta m ercancía corresponde . al cupo asignado por Comisaria Ge-
neral, según orden de adjudicación núm  ........ , de . . . ........  de   de 194...

Se acompañan los documentos que justifican e l  importe de los diferentes conceptos que la misma 
comprende.

Toda liquidación será inform ada por la Junta en la primera sesión que celebre después de la
focha de su presentación, y en caso de aprobación, será cursada a esta Comisarla General al día
siguiente. 

D e t a l l e  ds l o s  f a c to r e s  

(Véanse las normas 33, 34 y  35 de la Circular...............)

Número del 

justificante

IM PORTE T O TAL

Peseta s C ts.

P r e c io  b a se , según facturas números ...............■..............................................
............................... . de fecha ..............., expedidas por la firma ................
............................... A  ............... ptas................... cts. el kilogramo. Si la
liquidación abarca varias partidas con precios distintos, relacio
nar las facturas, unas detrás de otras, con expresión de los kilo
gramos y precios correspondientes a cada una de ellas.)

G r a d o s  ............... (Indicar la calidad, cuando la liquidación se refiera a

aceite. En los' demás artículos, este renglón quedará en blanco.)
G a s t o s  de t r a n s p o r t e s  ............... (Detallarlos uno por uno, especificándose

exactamente punto por punto de origen (pueblo, provincia y  des
tino.)

B a s t o s  v a r io s  . ............ (Detallarlos uno por uno.)
B e n e f ic i o  f i ja d o  p ara e l  m a y o r is ta  . . . . < ........... (Indicar el tanto por ciento

sobre el precio base que figura en la factura. El resultado exacto 
es el que ha de figurar en la columna de «Importe total».)

Im p u esto s  d e Uses y C o n sú m cs .........................................................................................................

I m p o r te  t o t a l  .................................................................................................. ...........
Nunca deberá omitirse el número del justificante.
En el importe total solamente se consignarán tres cifras decimales, pudiendo redondear en más 

la tercera en una milésima cuando la cuarta fuera uno o más de uno.
Toda partida que incremente cí PRECIO BASE, aunque figure en factura, habrá de, especificarse 

independienteannte a continuación del mismo.
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j  (Reverso Anexo núm. 2.)

-  —  - . . . . . . . . . . . .  -  ■ —  -  -  -  ■  -

PARCIALES

■

TOTAL j

Pesetas . Cts. Pesetas
l

cts. ¡
1

| Importe total o valor efectivo ........................................ ..................
..........  (1) kgs. a ..........  Precio .Oficial vigente en ..........  (2)

|  ..........  (1) kgs. a ..........  Precio Oficial vigente en ..........  (2)
!  ..........  (1) kgs. a - . ......... Precio Oficial vigente en ..........  (2)

Saldo a favor o en contra del que suscribe ................................

►

................................ , .a .......de ...........................de 194...
El Almacenista,

INFORME DE LA JUNTA P ROVINCIAL DE PRECIOS:

Examinada la precedente liquidación, se halla n conformes las cantidades en la misma figuradas 
con las que constan en los documentos que se acompañan, por lo que la Junta Provincial de Precios, 
en sesión del día ...... de ................................................ de 194..., acordó:

y que copia duplicada de la misma se remita a la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes para su aprobación definitiva, si procede, q uedando en tanto la liquidación original y los ex
presados documentos en la Secretaría de esta Junta.

   a ......  de ............ *...................  de 194...
V.° B.° * El Secretario Provinqtíal

El Presidente, .

Examinada la precedente liquidación y visto el informe emitido por la Junta Provincial de Pre
cios, esta Comisaría General estima que procede .....................  ...'............................ *

Madrid, .......  de ..................................  de 194...
El D irector T écnico .

1 * Por el Jefe de la S ección ,

\ '

m  se hará constar la cantidad de kilogramos, que hatará d* concordar oon los que figuren en la ceibem de
eerta liqu id ación ; . • ■ • . . , _ ~

(2) Se hará conctax el precio vigente en la fech a  en  qu e  fu eron  rec -bidéib r/^mprolbándici&e p or  pa?te del 
Secretario de Precios, si a£í ee hace por *1 alm acenista au© sujsaritote. m ediante la  página segunda de la  carpe ta^ex
i¡>edie(nte, '* . .  j  . . .  . .  y . . .  - . * ■
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Dirección General de Minas y Com
bustibles

Declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en las concesio
nes m ineras que se m encionan , de
claradas caducadas por este M inis
terio .

D eclarada por este M inisterio la ca
ducidad de las concesiones m ineras 
«Petrotrans» núm ero 6.430, «Lisina» 
núm ero 6.436, «Leonisa» núm ero 6.437, 
«Mari-Tere» núm ero 6.438, del térm ino, 
de. Acebo, y «Santa M agdalena» nú 
mero 6.560, del tc rm hio-de Villasbuc- 
nas de G ata , to d asy m  la provincia 
de Cáceres, se declara franco y re
gistradle ei terreno comprendido por 
las mismas, advirtiendo que no se ad
m itirán  instancias solicitando perm i
sos de Investigación o explotación de 
dicho terreno hasta  que hayan tra n s
currido los ocho días siguientes al de 
la publicación de este anuncio, según 
determ ina el articulo 60 de la Ley 
do M inas de 19 de julio de 1944.

Lo que se publica a los efectos con
siguientes.

M adrid. 7 de m arro de 1S45.—El Di
rector general de M inas y Combusti
bles, S. Cueto.

Dirección General  de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se c itan .

Cumplidos .los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de C anarias, S. A.», 
solicitando autorización para  construir 
una  línea de . transporte  de energía 
eléctrica en a lta  tensión, que, ten ien 
do su origen en el apoyo núm ero 141 
de la linea de a lta  tensión, ya existen
te. de La Laguna a Tacoronte, situado 
en el pago de G uam asa, tenga su té r
mino en el pueblo de Tejina, del térm i
no m unicipal de San Cristóbal de La 
L aguna (S an ta  Cruz de Tenerife), .

Esta Dirección G eneral de Industria , 
de acuerdo con la propuesta de la  
Sección correspondiente de la misma, 
ha  resuelto:

A utorizar a «Unión E léctrica de 
C anarias, S. A.», p itra llevar a  efec
to la construcción de la  linea pro
yectada, que perm itirá u n  transpor
te de 20 KVA. de potencia por co
rrien te  a lterna  trifásica a la tensión 
de 6.300 V .,, en  u n  recorrido de 
4.4*50 m etros, y asimismo p a ra  in s
ta la r  en  su térm ino u n  transform a
dor reductor de la potencia indicada 
y relación de transform ación 6.300/ 
220-27 V., de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en  la  n o r
m a undécima: de la  O rden m inisterial

de 12 de Septiembre de 1939 y con las
especiales siguientes:
..1.a - El plazo de puesta  en  m aroha 

será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de está 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria  de 
S an ta  Cruz de T enerife com probará 
si en el detalle del proyecto presen
tado por «Unión Eléctrica de C ana
rias, S. A.» se cumplen las condicio
nes fijadas en  los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, u n a . vez cons
truida la línea e instalado el tran s
form ador, las comprobaciones nece
sarias por lo que  afecta a las c ir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad publica, en  la form a 
señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dios guárde a V. S. m uchos años.
M adrid, 1 de m arzo de 1945.—El 

D irector general óe  Industria , Luis 
Ponibo.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación
de in dustria  de S an ta  Cruz d'e T e
nerife.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de C anarias, Socie
dad Anónima», solicitando au toriza
ción p a ra  tender un cable sub te rrá 
neo cu alta tensión desde .la subes
tación transform adora denom inada 
«Del Casino» h a s t a  o tra e s tacó n  
transform adora que habrá  de ser 
instalado en los sótanos del edificio 
de la Sociedad «U. C. I. A. S. A », 
Círculo M e:cantil de S an ta  Cruz de 
Tenerife, donde h ab rá  de ser in s ta 
lado el correspondiente transfo rm a
dor reductor,

E sta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
m a, hu resuelto:

Auto: izar a  «Unión E léctrica d© 
C anarias, S. A.», p a ra  llevar a  efec
to el tendido del cable subterráneo 
proyectado, que perm itirá  un tra n s 
porte de 50 KVA. de potencia por 
corriente a lte rn a , trifásica  a  la  ten
sión de 6.300 V. y asimismo p ara  
in sta lar en  su térm ino u n  tran sfo r
m ador-reductor de la  potencia indica
da y relación de transform ación 6.300/ 
220-127 V., de acuerdo con las con
dición ©s generales fije das en la  no r
m a undécim a de la O.-den m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y . con 
las especiales siguientes:

l.» El plazo de puesta en m archa 
será de dos meses, contadlos & par
tir de la fecha <to .publicación de ce

ta  resolución en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria  de 
S anta Cruz de Tenerife com probará 
si en el detalle del proyecto piesen- 

I todo por «Unión Eléctrica. de Cana- 
| rías, S. A.», fc cumplen 1-ys condicio- 
( nes fijadas en los Reglam ntós es

peciales que rigen e l  servicio ele eloc- 
j tricidad, efectuando, una voz tcr.d do 

el cabio e insta!*-fio ei transform ador, 
las compiobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancie s ex
puestas y con relación a la seguri- 

: dad pública, en la formo señalada en 
las disposic ones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1945.—El 

Director general ue Industria , Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de lo- Delegación
de industria  de Santa Cruz de Te
nerife.

Cumplidos los trám ites reglamén
tan o s  en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de Canarias, Socie
dad Anónima», solici't* ndo autoriza
ción p a ra  constru ir una línea da 
transporte de energía eléctrica en al
ta- tensión qife, teniendo su origen en  
l*.v subestación de la m ism a Em presa, 
designada con ©1 núm ero 17, en El 
Ventoso, tenga su térm ino en un 
transform ador -reducto.- que será ins
talado en una depend:.nc¡.r de la plan
to" baja dei edificio di-st nado a Club 
Náutico de Sania Cruz de T eñe:líe ,

Esta Dirección Genere 1 de Indus
tria, de acuerdo con la p; opuesta de 
la Sección correspondiente, h a  re
suelto:

A utorizar *a «Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.», p a ra  llevar a efecto 

i la construcción de la linea proyec
tado, que perm itirá un transporte de 
65 KVA. de potencia por corriente a l
terna trifásica a ia tensión de 6.390 
voltios, de los cuales 250 m etros es
ta rán  formados por línea cérea, y el 
resto, por un  cable subteriáneo. E n  
el térm ino de la- linea se in s ta la rá  
un transform ador reductor de la  po
tencia' indicada y relación de tran s
form ación 6:300/229-127 V., de acuer* 
do con las condiciones generales fija
das en la  norm a undécim a de la Or-» 
den m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939 y con Ks especiales siguien
tes:

■1.a El plazo de puesta en m archa  
será de un  mes, contado a p a rtir  de 
la fecha de publicación de esta re . 
sólución en el BOLETIN OBTCIAL 
DEL ESTADO. ^
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2.a La Delegación de Industria  de 
S an ta  Cruz de Tenerife com probará 

.si en el detalle del proyecto presen
tado por «Unión Eléctrica de C ana
rias, S. A.», se cum plan las condi
ciones fijadlas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez constru i
da la línea e instalado el transfor
m ador, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las c ircunstan 
cias expuestas y con relación a  la se
guridad pública, en la form a señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. Inuchos años.
M adrid, 1 de mar?o de 1945 —El 

D irector g en e ra r de Industria , Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de industria  de Santa  Cruz de Te
nerife.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Unión E léctrica do C anarias, So
ciedad Anónima», solicitando au tori
zación para  in sta lar una estación 
transform adora en el nuevo m ercado 
de N uestra Señora de Africa, sito €n 
S an ta  Cruz de Tenerife, en  el que se 
in sta lará  un transform ador reductor 
trifásico de una potencia de 75 KVA. 
y  relación de transform ación 6.300/ 
220-127 V.,

Esta Dilección G eneral de Indus
tria l, de acuerdo con le propuesta de 
la Sección* correspondiente de la mis
m a, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de C a
narias, S. A.», p ara  llevar a  efecto 
la instalación del transform ador des
crito, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en  la norm a undé
cim a de la O rden m inisteriál de 12 de 
septiem bre de 1939 y con las especia
les siguientes:

1.*- El plazo de puesta en  m archa  
será de dos meses, contados a .partir 
de la fecha de publicación de esta  
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2 *  l.a  Delegación de Industria, j e  
S an ta  Cruz de Tenerife com probará 
si en el detalle del proyecto presen
tado por «Unión' E léctrica de C ana
rias, S. A.», se cum plen las condl- 
c ;ones fijadas en ios Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una voz instala
do el transform ador, las com proba
ciones, necesarias, por lo quo afecta 
e las circunstancias expuestas y con 
relación a la  seguridad pública, en 
la  form a señalada en las disposicio
nes vigentes..

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 2 de m arzo de 1945.—Ei 

Director general de Industria , Luis 
Pornbo.

Sr. ingeniero  Je fe  de la Delegación
de in d u stria  de S an ta  C iuz de Te
nerife.

Cumplidos los trám ites reg lam enta
rios en el expediente promovido por 
don Julio  Monroy solicitando au to
rización para instalar una linea de 
transporte  de energía eléctrica y un 
transform ador p ara  sum inistro de fuer
za m otnz en una fábrica de hilados 
de su propiedad en Sonseca (Tole
do), con las características siguien
tes:

L ínea derivada de la  general de 
Electricista T oledana en  su caseta de 
transform ación, en  la fábrica de lana 
del señor Rodríguez Malo, en Sonse
ca. Longitud, 40; m etros. Potencia a 
transportar, 25 KVA. Tensión, 7.000 
v o l t i o s .  T ransform ador, 25 KVA. 
7.000/220-127 V.,

Esta Dirección G eneral de indus
tria , de acuerdo con la propuesta de 
la  Sección correspondiente, h a  re 
suelto:

Autorizar a  don Ju lio  Monroy para  
la  instalación de línea y tran sfo rm a
dor an terio rm ente descritos, de acuer_ 
do con las condiciones generales fija
das en la  norm a undécim a de la O r
den m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguien
tes:

1.a El plazo de puesta en m ar
cha será d« tres meses, contadds a 
p a rtir  de la fecha de publicación de 
esta  resolución en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria  de 
Toledo com probará si en  el detalle* del 
proyecto presentado por don JuHo 
Monroy se cum plen las condiciones ge
nerales fijadas en  los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio 'de elec
tricidad, efectuando, u n a  vez cons
tru ida la línea e instalado el tran s
form ador, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta  a  las circuns
tancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en  la form a se
ñalada en  las disposiciones vigentes.

Dios guarde’ a V. S. muchos años.
M adrid, 3 de m arzo de 1945.—El 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de Ind u stria  de Toledo.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Angel Sánchez R ivera solicitan
do autorización para  instalar una ca
seta de  transforinación de 30 KVA. 
15,000/220-127 V. en su finca «La 
Era», en Huecas, derivando la ener
gía m ediante un pequeño ram al de la 
línea genera} de «Electricista C astella
na , S. A.», en el citado pueblo, dc-i 
térm ino municipal de Toledo,

E sta Dirección G eneral de Indus
tria , de acuerdo con la  propuesta de 
la  Sección correspondiente do la m is
m a, h a  resuelto:

A utorizar a don Angel Sápchez R i
vera a instalar el transform ador U l
teriorm ente descrito, de acuerdo con 
las condiciones generales fijada*» en le 
norm a undécim a de la  O rden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
sérá de tres meses, contados a p ar
tir  de la fecha de publicación de es
ta  resolución en el BOLETIN O FI- 1 
CTAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de in d u stria  de 
Toledo com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por don An
gel Sánchez Rivera s-e cumplen Jas 
condiciones fijadas en  los Reglam en
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez ins
ta lada  la caseta de transform ación, 
las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a  las circunstancias e x - , 
puestas y con relación a  la seguridad 
pública, en la form a señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 3 de marzo de 1945,—El 

D irector general de In d u s tria , Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero de la  Delegación .
de Industria  de Toledo.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Salinera G ad itana , S. A.», solici
tando autorización p a ra  construir una 
línea de tran spo rte  de energía eléc
trica  en - a lta  tensión que, teniendo 
su origen en o tra  ya construida des
de la cenitral de «Gassum , S. A.», 
sum inistradora de energía a  la Sali
n a  de la T apa, tenga su térm ino en  
una instalación de molienda de sal 
que la Entidad solicitante h a  in s ta n 
do en el Puerto de Santa M aría (Cá
diz), en cuyo lugar hab rá  de ser ins
talado un transió im ador reductor de ' 
tipo caseta,

E sta Dirección G eneral de Indus
trie, de acuerdo con lo #ropu*¿fca da
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la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Salinera Gaditana, 
Sociedad Anónim a», pa-:a llevar a 
efecto la construcción do la linea de 
itinerario descrito, que permitirá, un 
transporte <le 120 KVA. de potencia 
por corriente alterna trifásica a. la 
tensión de 3.500 V. en un recoi rido 
de 240 metros, y asimismo par-a ins
talar en su térm ino un transform a
dor reductor de la potencia indicada 
y relación de- transform ación 3.500/• 
220-125 V ., de acuerdo con  las con
diciones generales fijadas en la nor
m a undécim a de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1930 y con  
las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en m archa 
será do dos meses, contado® a partir 
de la fecha  de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Cádiz com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Salinera G a . 
dita na, S. A .», se cum plen las con di
ciones fijadas en los Regle.mentes 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans
form ador, las com probaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con  relación a la 
seguridad pública, en te form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 3 de m arzo de 1945.—El 

D irector genere 1 de industria, Luis 
Pom bo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Cádiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

Aprobando las Bases para la realización 
 del Seguro Post-Vacunal de ga

nados som etidos a T. S. O. durante 
la campaña de 1945 y  siguientes.

Vista la propuesta * del Servicio Na
cional de Seguros del Campo, relati
va a aplicación en 1945 de lo dispues
to en la Orden ministerial de 3 de 
abril de 1943, así com o el inform e del 
Com ité Asesor de dicho Servicio, esta 
Subsecretaría ha resuelto aprobar las 
siguientes bases para la realización 
del Seguro Post-Vacunal de ganados 
sometidos a T. S. O. durante la cam 
paña de 1945 y .siguientes:

Primera. Por aconsejarlo las cir
cunstancias actuales, .quedan sin efec
to las bases aprobadas en 23 de mar
zo de 1944, y sustituidas por las pre
sentes.

Segunda. Queda disuelto el Grupo 
asegurador a que se hacía referencia 

; en dichas bases, de acuerdo con lo 
previsto en la séptima de las mismas. 
Dentro del mes en curso se practica
rá la liquidación del expresado gru
po asegurador en la form a prevista 
en la base sexta de aquella fecha.

Tercera. Las Entidades que cons
tituían el G rupo asegurador de 1944, 
que pasen a form ar parte del corres
pondiente de 1945, harán suya ínte
gram ente la parte de Reservas de
1944 que les corresponda, y las demás 
sólo la m itad, pasando, la otra m itad 
a engrosar la Reserva de Supersinies- 
tros del R am o de G anados del Servi
cio N acional de Seguros del Campo.

Cuarta. El seguro post-vacunal de
1945 se verificará por el sistema de 
póliza abierta, dentro de la cual se 
emitirá una aplicación o docum ento 
análogo para cada ganadero, debien
do cubrirse los riesgos de muerte por 
causa de accidente post-vacunal espe
cífico y por ausencia de inmunidad 
adquirida. ,

La duración del seguro para cada 
ganadero será de seis meses, a contar' 
del día en que' se verifique la vacuna
ción de las reses sujetas a T. S. O., 
que posea.

Quinta. El seguro se concertará di
rectam ente entre la D irección G ene
ral de Ganadería y un G rupo asegu
rador que constituirán las Entidades 
legalm ente autorizadas para operar 
en la m odalidad de Muerte e Inutili
zación de Ganados, que lo deseen.

El Grupo aportará inicialmente co
mo garantía, una Reserva de Super- 
siniestros de 125.000 pesetas, que in
crem entará hasta alcanzar el 25 por 
100 del im porte de las primas líquidas 
recaudadas, si la cuantía de este tan
to por ciento fuera superior a la ini
cial de aquella garantía.

El desarrollo de las operaciones del 
seguro* la lim itación de cobertura de 
siniestralidad para cada especie (que 
no podrá ser superior a la estableci
da en 1944 para las mismas) y la jus
tificación y pago de siniestros, serán 
regulados de m utuo acuerdo entre la 
Dirección G eneral de G anadería y el 
citado G rupo asegurador, debiendo 
constar el mism o en la póliza que 
contraten.

Sexta. El Servicio N acional de Se
guros del Cam po intervendrá durante 
la presente cam paña en las funciones 
que son propias a sus fines específicos 
y concretam ente en:

A.) Asesorar a la D irección G ene
ra r  de Ganadería en cuanto se refiere 
a la redacción del contrato de seguro 
que ha de concertar con el G rupo ase
gurador.

B) Seguir la actuación del Grupo 
a s e g u r a d *. vigilar el cum plim iento 

las o ilacion es que respectivam en

te incum ben a los contratantes del 
seguro en lo que a éste se refiere.

C) Estudiar y fijar las primas que 
hayan de aplicarse, así com o los re
cargos que por distintos conceptos ha
yan de gravar las mismas.

*D) Recoger y ordenar los datos es- 
tadísticos de la cam paña para com 
pletar la experiencia conseguida y 
con ello lograr un m ejor conocim iento 
del riesgo en todos* sus aspectos.

Séptima. Si hubiera beneficios al 
liquidarse la campaña de 1945, que 
habrían de computarse jugando por 
un lado com o partida de abono el im
porte total de las primas líquidas pro
ducidas, por otro, com o partida da 
cargo los importes respectivos de los 
siniestros pagados, gastos de com pro
bación de los mismos y la reserva de 
siniestros pendientes de regularización 
(si los hubiere al finalizar e) período 
de seguro), se repartirán com o sigue:

A) El 25 por 100 para la D irección 
General de Ganadería, con destino a 
la m ejora de procedim ientos de vacu
nación y aplicación de cualquier otra 
medida preventiva o  adquisición de 
elementos y material de dignóstico y 
control.

B) El 75 por 100 restante, a pro
rrateo entre las Entidades integrantes 
del G rupo asegurador, proporcional
mente a sus participaciones.

En caso de pérdida, se cargará ésta 
a la Reserva de Supersiniestros del 
Grupo asegurador, y si ésta no fuera 
suficiente, el exceso hasta el tope es
tablecido con arreglo al último párra
fo  de la base quinta se prorrateará en 
igual' form a entre los participantes 
del G rupo. ,

Octava. El plazo de duración del 
contrato entre la D irección General 
de Ganadería y el G rupo asegurador 
será de un año, próVrogable. indefini
dam ente por acuerdo entre las partes, 
con m odificaciones o sin ellas según 
las circunstancias lo aconsejen.

Caso de que no se acuerde la pró
rroga del contrato, se procederá a la 
liquidación de las Reservas existentes 
en la siguiente form a:

A) El sobrante de la de siniestros 
pendientes, si la hubiere, será consi
derado com o increm ento de beneficios 
o dism inución de pérdidas,, según co
rresponda de acuerdo con el resulta
do del ejercicio.

B) El excedente que pudiera pro
ducirse en la de Supersiniestros que
dará libre do la responsabilidad a que 
se hallaba afecta.

Novena. La D irección G eneral de 
G anadería ’ y o1. G rupo asegurador co 
ordinarán sus respectivas' acciones en 
las campañas de T. S. O. con seguro
post-vacunal, que se lleven a cabo so
bre estas bases, pudiendo dictar, de
mutuo acuerdo, las instrucciones y
normas complem entarias que estimen
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precisas para la aplicación de aqué- 
Has, y quedando facultado el Servicio i 
Nacional de Seguros del Campo para i 
resolver las dudas que fas mismas 
ofrezcan en la práctica. ,

Dios guarde a V. S. mmuchos años.*j 
Madrid, 20 de marzo de 1945.—El j 

Subsecretario, Carlos Rein. |

limos. Eres. Director general de Ga
nadería y Jefe del Servicio Nacio
nal de Seguros de] Campo.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría i
I

Jubilando, por cumplir la edad reglamentaría
, al Portero Luis del Valle 

Guisado.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el articulo único.de la Ley 
«je 27 de diciembre de 1934, I

Esta Subsecretaría 1ra resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por j 
clasificación Je oor;cspon<la, a Lu s I 
del Va-lle Guisado, Portero de los Mi- i 
nisterios Civiles, con destino en la | 
Biblioteca Universitaria de Sevilla, el 
cual cumple la edad reglamentaria | 
el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1945.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobiern.0. .

Jubilando, por cumplir la edad regla
mentaría, al P o r t e r o  Baldomcro 
Aguado Guerrero. j

I
limo. Sr.: En ejecución de lo que j 
previene el articulo único de la Ley j 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación Je corresponda, a B.aldo- 
mero Aguado Guerrero, Portero de 
los Ministerios Civiles, con destino ven 
la Escuela Normal número 1 de Ma- 
drd, el cual cumple la; edad regla
mentaria el día de hoy, Rcha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 áe febrero de 19415.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio,

Jim». Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Bellas Artes 
(Enseñanzas Artísticas),—  (Tribunal 
del concurso-oposición para proveer 
dos Auxiliarías de la Sección de «Es
cultura» en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Santa Isabel de Hun

gría, de Sevilla)

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan.

Por el presente anuncio se hace sa
ber que vista la documentación pre
sentada por los solicitantes al con
curso-oposición convocado para pro  ̂
veer dos Auxiliarías de la Sección de 
Escultura de esta Escuela, se ha de
cidido por unanimidad admitir a los 
siguientes opositores:

Don Manuel Vergara Herrera, doña 
Carmen Jiménez Serrano, don Leonar
do Martínez Bueno.

Asimismo se acordó eliminar al so
licitante don Antonio Cano Correa, por 
haber enviado fuera de plazo el cer
tificado de antecedentes penales, y a 
don Mariano Monedero del Río, por 
haber enviado asimismo fuera de pla
zo toda la documentación requerida 
para el presente concurso-oposición.

Se concede un plazo de diez días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para presentar en la 
Secretaría de esta Escuela, calle Gon
zalo Bilbao, num. 7, las reclamacio
nes a que hubiera lugar.

Lo que se hace público para los 
efectos oportunos. N 

Sevilla, 1 de marzo de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, José Hernán
dez Díaz.

Tribunal del concurso-oposición con
vocado para proveer una Auxiliaría de 
la Sección de «Escultura», vacante en 
la Escuela Superior de Bellas Artes 

de San Jorge, de Barcelona

declarando admitidos, por haber com
pletado su documentación dentro del 
plazo señalado, a los señores que se 
mencionan.

El Tribunal de este concurso-oposi
ción, después de examinar la docu
mentación presentada por los aspiran^

tes al mismo, ha acordado sean ad
mitidos al indicado concurso-oposición, 
por haber completado su documenta
ción dentro del plazo marcado en la 
Orden‘ministerial de convocatoria, los 
siguientes señores:

Don Inocencio Soríano Montagut, 
don Luciano Osle Sáenz de Medrano. 
don José Gargallo Guerrero y don 
Juan Cardella Cruscll.

Barcelona, 2 de marzo de 1945.— 
El Presidente del Tribunal, Enrique 
Monjo.

Tribunal del concurso-oposición de 
Profesores de término, vacantes en 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar

tísticos (Dibujo lineal)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas plazas.

A los efectos de cumplimiento de la 
Orden ministerial de 30 de junio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de julio siguiente), por la 
que se dispone la celebración de con
curso de ascenso para la provisión de 
vacantes de Profesores de término cls 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos, se convoca por la presente a los 
señores auxiliares que a continuación 
se expresan:

Don Fernando Gosalve Ramos,
Don Juan Moles Ventura,
Don Bartolomé Moreno Sotés,
Don José Pérez Rodríguez,
Don José Ponce Rubio,
Don Antonio Martín Bonilla, y 
Don Joaquín González Narbona, 

los cuales harán su presentación ante 
el Tribunal en los locales de la Escuela 
de Artes y Oficios, Sección segunda, 
Marqués de Cubas, 15, el próximo día 
5 de abril, a las trece horas.

Madrid, .16 de marzo de 1945.*—El 
Presidente del Tribunal, Emilio Ca
nosa. v


